
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada SEIS (06) de JUNIO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) CALARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202301275 

00 formulada por HERNÁN ARDILA CUBILLOS Y OTRA contra JUZGADO 24 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ Y OTROS, por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 11001310303420210002600 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   07 DE JUNIO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  07 DE JUNIO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



   

 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

    

Radicación 110012203000 2023 01275 00  

 

Como revisados los hechos y pretensiones del escrito genitor, tal como 

lo indicó el petente, pretende que en un solo trámite de tutela se dé 

solución a problemáticas presentadas en diversas actuaciones judiciales 

y administrativas que se adelantan en diferentes entidades, a quienes 

les reprocha, en particular, situaciones fácticas presuntamente lesivas 

de los derechos fundamentales, se hace imperativo escindir el resguardo 

constitucional, pues ello no conlleva la definición de manera integral, 

sino segmentada, atendiendo, por demás, que se involucran a las 

especialidades, civil, penal y de familia de la jurisdicción ordinaria frente 

a los que el Tribunal no es competente, así como personas de derecho 

privado. 

 

Al efecto, la Corte Constitucional, ha expuesto: “…la escisión a partir de 

los hechos expuestos por el accionante supone la separación de los 

supuestos fácticos que soportan la solicitud de amparo y la consecuente 

distribución de cada actuación entre distintas autoridades judiciales… el 
fraccionamiento de pretensiones conlleva la segmentación de los 
posibles remedios judiciales que se puedan proferir en el caso 
concreto…  
 

Si un juez de tutela encuentra que, además de la autoridad directamente 

accionada por el actor, existen otras entidades que tienen 

responsabilidad en la vulneración de las garantías constitucionales, es 

su obligación resolver frente a todos los sujetos involucrados en el 

mismo proceso de tutela, siempre que sea competente...”1-negrillas 

fuera del texto original-. 

 

                                                           
1 Auto 361 de 2019.Expediente ICC-3613. Corte Constitucional. 
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En este orden de ideas, es dable fraccionar la queja tuitiva, por lo que 

sin desconocer lo previsto en el numeral 11, artículo 1 del Decreto 333 

de 2021, ni lo dispuesto en la evocada providencia, el despacho 
DISPONE. 

 

1. ESCINDIR el amparo de la siguiente manera: 

 

REMITIR en forma inmediata: 

 

1.1. Copia del expediente a la Sala de Familia de esta Corporación, para 

que asuma, en primera instancia, el conocimiento del auxilio 

constitucional impetrado frente al JUZGADO  31 DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

1.2. A la Oficina Judicial de esta ciudad, con el fin que se reparta entre 

los señores Jueces Civiles del Circuito lo atinente al MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DEL DERECHO. 

 

1.3. Ante los Estrados Civiles Municipales de esta ciudad, para que 

conozcan, de la acción de tutela promovida por los accionantes contra 

la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS VANTI S.A - E.S.P. 

 

1.4. A los señores Jueces Penales del Circuito de Villavicencio, Meta, 

con miras a que diriman frente a la FISCALÍA 42 LOCAL de esa ciudad.   

 

Por la secretaría ofíciese y déjense las constancias a que haya lugar. 

 

2. AVÓQUESE el conocimiento de la acción de tutela instaurada por 

WILSON JAVIER FRANCO HERMIDA, quien manifestó actuar en 

representación de los señores HERNAN ARDILA CUBILLOS y MARÍA 

DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA contra el JUZGADO 34 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. y el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION "GRAN COLOMBIA" de 

VILLAVICENCIO –META. 

 



Tutela 2023 01275 00 

   

 

VINCÚLESE al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES y a la señora FLOR ANGELA ARDILA 

CUBILLOS. 

 

Líbrese oficio a los convocados para que en el término 

improrrogable de un (1) día contado a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, con fundamento en el escrito de tutela que se le remite, 

se pronuncie en forma clara y precisa sobre los hechos fundamentales 

y peticiones en que se apoya la misma, allegando para el efecto las 

pruebas documentales respectivas.   Deberá, además, presentar un 

informe detallado de las actuaciones reprochadas. 

 

Niégase la medida provisional deprecada, por cuanto de los elementos 

de juicio que obran en el plenario no es posible dilucidar el presunto acto 

que estaría afectando las prerrogativas fundamentales de los 

accionantes, cuya permanencia en el tiempo haría más gravosa su 

situación y no pueda esperar la resolución de instancia. 

 

Ordenase a la señora Juez 34 Civil del Circuito de esta ciudad, remitir 

las piezas que estime pertinentes del expediente 

11001310303420210002600. Por su conducto notifíquese a 

las PARTES y APODERADOS que intervienen en el diligenciamiento, 

así como a TERCEROS, si los hubiere, de la iniciación del presente 

trámite para que ejerzan su derecho de defensa, debiendo incorporar a 

estas diligencias copia de las comunicaciones que para tal efecto se 

libren.  

 

Prevéngasele que el incumplimiento a lo aquí ordenado lo hará incurrir 

en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través de 

la publicación en la página web de la Rama Judicial de este Tribunal, 

con el fin de informar el inicio del decurso constitucional a las personas 

que pudieran resultar involucradas en sus resultas.  
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Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, por 

el medio más expedito y eficaz.  

Firmado Por:

Clara Ines Marquez Bulla

Magistrada

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad7ec2b64ea67d64628054c48c622ba920b69d005fc61555cfecf3dfa9538563

Documento generado en 06/06/2023 08:13:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C. mayo de 2023 
 
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Reparto 
 
ASUNTO:   Acción de Tutela  
ACCIONANTE:  HERNÁN ARDILA CUBILLOS 
ACCIONADO:   MINISTERIO DE JUSTICIA, CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 
AMGABLE COMPOSICION "GRAN COLOMBIA" DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (META), 
RAMA JUDICIAL JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ, JUZGADO 31 DE FAMILIA DE BOGOTÁ,  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
VANTI S.A - E.S.P., a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que se le dé celeridad a los 
proceso en que funge como demandante el señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS, así como, la 
señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS. 
    
Respetado señor Juez Constitucional. 
WILSON JAVIER FRANCO HERMIDA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, domiciliado y residenciado en esta ciudad, actuando en nombre y representación del señor 
HERNAN ARDILA CUBILLOS mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No 
19.331.181, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., llego a su despacho, con el fin, 
de presentar ACCIÓN DE TUTELA en contra de las entidades: MINISTERIO DE JUSTICIA, 
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMGABLE COMPOSICION "GRAN COLOMBIA" 
DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (META), RAMA JUDICIAL JUZGADO TREINTA Y 
CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, JUZGADO 31 DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ,  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS VANTI S.A - E.S.P., COMISARIA PRIMERA 
(01) DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO, a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que se le 
dé celeridad a los proceso en que funge como demandante el señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS, 
así como, la señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS, por violación a los derechos 
fundamentales del adulto mayor con “DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA derivada la demencia 
de etiología tipo Alzheimer”1, violación al debido proceso y al derecho de petición entre aquellos que 
su señoría bajo las reglas de la sana crítica y de la experiencia encuentre probados, los cuales han 
sido vulnerados a la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA y al señor HERNÁN 
ARDILA CUBILLOS, con ocasión del ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO 
No 00498 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, en la cual se designó como apoyo de la señora 
MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA a su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, 
emanada del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN 
COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO.  

 
1. PRETENSIONES: 

 
PRIMERA: PROTECCIÓN a los derechos fundamentales del adulto mayor con “DISCAPACIDAD 
MENTAL ABSOLUTA derivada la demencia de etiología tipo Alzheimer”2, violación al debido 
proceso y al derecho de petición entre aquellos que su señoría bajo las reglas de la sana crítica y 
de la experiencia encuentre probados, vulnerados por las accionadas, a los señores MARÍA DEL 
CARMEN CUBILLOS DE ARDILA y HERNÁN ARDILA CUBILLOS. 
  
SEGUNDA: CONMINAR al MINISTERIO DE JUSTICIA, para que se resuelva la petición enviada al 
correo electrónico: gestion.documental@minjusticia.gov.co, el día 16 de noviembre del año 
2022, cuyo asunto es “Queja contra el centro de conciliación "Gran Colombia" del municipio de 
Villavicencio" por violación al derecho de petición.   
 
TERCERA: ORDENAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMGABLE 

                                                             
1 Veas prueba No  dictamen de Medicina Legal 
2 Veas prueba No  dictamen de Medicina Legal 
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COMPOSICION "GRAN COLOMBIA" DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (META), para que 
remita y explique todas actuaciones con las que fue expedida el acta de apoyos No 00498 del 15 de 
diciembre del año 2020, cuyos comparecientes fueron las señoras MARÍA DEL CARMEN 
CUBILLOS DE ARDILA mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No 20323342 y su 
hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No 
51804086, el cual se firmó a ruego por una persona que no fue individualizada plenamente, por 
violación al debido proceso. 
 
CUARTA: ORDENAR a la RAMA JUDICIAL, JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, para que archive las diligencias por falta de legitimación 
en la causa por activa dentro del proceso con radicado No 11001310303420210002600, de acuerdo 
con las excepciones propuestas en la contestación de la demanda donde se les comunicó lo 
sucedido con la adulto mayor señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA, por violación 
al debido proceso. 
 
QUINTA: ORDENAR a la RAMA JUDICIAL, JUZGADO 31 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, para que 
cumpla con sus obligaciones de seguimiento referidas al fallo dentro del proceso con radicado. 
11001311003120190021500 que ordeno visitas y otras obligaciones a la familia ARDILA 
CUBILLOS. Por violación a los derechos del adulto mayor y de la familia. 
  
SEXTA: ORDENAR a la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS VANTI S.A - E.S.P., para que 
revise y archive las actuaciones administrativas sancionatorias sobre la cuenta de contrato 
61690443 a nombre de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA por indebida 
representación en la misma y violación al debido proceso. 
 
SEPTIMA: ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que le dé celeridad a los 
proceso en que funge como demandante el señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS. Por violación al 
debido proceso. 
 
OCTAVA: ORDENAR la compulsa de copias a la Fiscalía General de la Nación, si dentro de la 
presente acción de amparo se evidencia la ocurrencia de un presunto delito. 
 
NOVENA: De acuerdo a su sana crítica y experiencia, facultades ultra y extrapetita para garantizar 
la protección de derechos fundamentales. 
 
DECIMA: SUPENDER como medida provisional urgente los efectos nocivos del ACTA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO No 00498 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2020, en la cual se designó como apoyo de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE 
ARDILA a su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, emanada del CENTRO DE 
CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL 
CÍRCULO DE VILLAVICENCIO.  
 

2. HECHOS 

UNO (1): El señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS, es una persona adulto mayor con 65 años de 
edad y con serios problemas de “DIABETES MELLITUS ESPECIFICADAS CON 
COMPLICACIONES CIRCULATORIAS PERIFERICAS”3, e hijo de la señora MARÍA DEL CARMEN 
CUBILLOS DE ARDILA4.    

DOS (2): La señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA es una mujer adulto mayor de 
más de 90 años5 que cuenta con una pensión, lo que le permite una vida congrua, además cuenta 
con bienes raíces a su nombre. 

                                                             
3 Véase prueba No 14: Historia Clínica del señor HERNAN ARDILA CUBILLOS       
4 Véase pruebas 1 al 3 
5 Véase prueba No 1. 
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TRES (3): Mediante un dictamen pericial de Medicina Legal fechado 09 de enero de 2019, la entidad 
llego a las siguientes conclusiones: 

1. “Examinado la señora MARIA DEL CARMEN CUBILLOS ARDILA presenta una 
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA derivada la demencia de etiología tipo Alzheimer 
que viene padeciendo por lo menos desde hace 5 años. Esta condición le impide tomar 
decisiones de forma autónoma y manejar sus bienes, razón por la cual requiere asistencia 
de terceros. 

2. Se sugiere en este contexto que es necesario que el juez estudie de manera detenida 
quien debe hacerse cargo de la curaduría de la examinada por la naturaleza del caso y los 
conflictos que se han desencadenado a nivel familiar.  

3. Esta condición es IRREVERSIBLE su tendencia es a la progresión y el deterioro, en caso 
de requerir una nueva valoración forense es importante tener esto en cuenta ya que los 
resultados que arroje serán los mismos o similares, impactando así la oportunidad en el 
servicio de psiquiatría forense”6. 

Con lo que se quiere significar, que la discapacidad de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS 
DE ARDILA es IRREVERSIBLE y que su curaduría deberá ser examinada por un Juez de la 
República, en razón a, los conflictos al interior de la familia.  

CUATRO (4): Los domicilios principales de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE 
ARDILA antes del diagnóstico de su enfermedad, siempre fueron en la ciudad de Bogotá, Carrera 
8A No 1-02 sur Barrió Modelo Sur, En la Calle 9 No 26 – 73/75,  y en  Fusagasugá en la Calle 24 
No 11A - 30 Manila Segundo Sector bienes raíces que son de su propiedad7. 

CINCO: Las señoras ESPERANZA ARDILA CUBILLOS y FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS 
son hijas de MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA y estuvieron presentes cuando se 
realizó el dictamen de Medicina Legal de fecha 09 de enero de 20198. 

Seis (6): La señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, por razones que se desconocen, llevo a 
la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA a habitar en la ciudad de Villavicencio 
(Meta)9, lugar donde ella nunca residió antes de su enfermedad. 

SIETE: Como ya se indicó, la señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS conocía los resultados 
del dictamen pericial de Medicina Legal de fecha 09 de enero de 201910, donde se sugería que 
fuera un juez de la Republica quien estableciera su Curaduría, sin embargo, ella acude al CENTRO 
DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL 
CÍRCULO DE VILLAVICENCIO11. 

OCHO (8): En el CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
“GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO la señora FLOR ANGELA ARDILA 
CUBILLOS allego la siguiente documentación para adelantar un trámite de apoyos fundamentado 
en la Ley 1996 de 2019. 

 
1.” Fotocopia de la cédula ciudadanía de la titular del acto jurídico.  

                                                             
6 Véase prueba No 4: Copia del Dictamen Pericial de Medicina Legal de fecha 09 de enero de 2019 (folios 4 al 7) 
7 Véase prueba No 15 certificados de tradición y libertad de los predios de la señora María del Carmen   
8  Véase prueba No 4: Copia del Dictamen Pericial de Medicina Legal de fecha 09 de enero de 2019 (folios 4 al 7) 
9 Véase prueba No 5: Copia del del ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO No 00498 DEL 15 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2020, en la cual se designó como apoyo de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA 
a su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, emanada del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO. (folios 8 al 17) 
10 Véase prueba No 4: Copia del Dictamen Pericial de Medicina Legal de fecha 09 de enero de 2019 (folios 4 al 7) 
11 Véase prueba No 5: Copia del del ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO No 00498 DEL 15 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2020, en la cual se designó como apoyo de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA 
a su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, emanada del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO. (folios 8 al 17) 
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2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona de apoyo.  
3. Partida de Bautismo de la titular del acto jurídico  
4 Registro civil de nacimiento persona de apoyo. 
5. Informe de Evaluación interdisciplinaria expedida por la Clínica de la memoria 
INTELLECTUS”12. 

 
Como se observa, para demostrar la discapacidad de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS 
DE ARDILA la señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS presentó un “Informe de Evaluación 
interdisciplinaria expedida por la Clínica de la memoria INTELLECTUS” el cual es anterior al 
dictamen de Medicina Legal y no condiciona el estudio de la curaduría a un Juez de la República 
por los problemas al interior de la Familia como se sugiere por la entidad pública. 
  
Nótese que el dictamen de Medicina Legal es del año 2019, la señora Flor participo en su 
conformación, pero no lo presento ante el centro de conciliación en el año 2020, como era el deber 
ser de las cosas.  
 
NUEVE: A pesar de lo anterior, el CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO, expide el ACTA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO No 00498 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2020, en la cual se designó como apoyo de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE 
ARDILA a su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS13, con las documentales aportadas por la 
convocante. 
 
DIEZ (10): El ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO No 00498 DEL 15 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2020 fue diligenciada con firma a ruego por alguien que no se ha 
individualizado14 
 

     

Nótese señor juez, que no es claro el nombre, no hay número de documento de identidad, y no se 
evidencia el parentesco con la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA, por lo que 
no se individualiza plenamente a la firmante.   
 
ONCE (11). Según la normatividad vigente para los apoyos, no se vislumbra la competencia para 
que un conciliador autorice la firma a ruego, en razón a, lo siguiente: 
 
Respecto de la firma a ruego, se tiene, que esta nace del artículo 39 del decreto 960 de 1970 estatuto 
notarial el cual a su tenor indica:  

“ARTICULO 69 - Cuando se trate de personas que no sepan o no puedan firmar, en la 
diligencia de reconocimiento se leerá de viva voz el documento, de todo lo cual dejará 
constancia en el acta, que será suscrita por un testigo rogado por el compareciente, quien, 
además imprimirá su huella dactilar”, circunstancia que también se consignará en la diligencia 
indicando cuál fue la impresa. 

                                                             
12 Ibídem.  
13 Ibíd (folios 8 al 17) 
14 Ibíd. 
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Con lo que se quiere significar, que en caso de que la persona no sepa o pueda firmar en la diligencia 
se debe leer de viva voz el documento dejando constancia en el acta y la firma será suscrita por un 
testigo rogado por el compareciente.  
 
Cabe resaltar, que el decreto 960 de 1970 corresponde al estatuto de notariado, por lo que, se 
supone que estas constancias y demás deben ser en diligencia notarial, así las cosas, consideramos 
que el conciliador no cuenta con facultades para tal fin.  
 
La circunstancia anterior, también se evidencia de la lectura del Decreto 1429 de 202015 el cual 
regula, entre otras cosas “LA FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS DE APOYO Y DIRECTIVAS 
ANTICIPADAS ANTE CENTROS DE CONCILIACIÓN Y NOTARIOS”, de donde se desprende, que 
el artículo 2.2.4.5.2.3. referido al trámite ante los Centros de Conciliación nos dice que se formalizará 
con: “La firma de la persona titular del acto jurídico, la persona o personas de apoyo designadas, y 
el conciliador”; lo que supone la obligatoriedad de la firma del titular del apoyo; mientras que, el 
artículo 2.2.4.5.2.4., reglamentario del mismo asunto ante los Notarios reza: “si por razón de la 
discapacidad el otorgamiento no pudiere efectuarse en la forma convencional, se hará constar el 
hecho con el mecanismo habitualmente utilizado por la persona titular del acto jurídico, sin perjuicio 
de recurrir a la herramienta auxiliar de firma a ruego, de todo lo cual dejará constancia (lo resaltado 
es nuestro) 

Pues bien, en el caso que nos ocupa, en el acta de apoyos No 00498 de fecha 15 de diciembre de 
2020 expedida por el centro de conciliación, arbitraje y amigable composición "Gran Colombia” del 
circulo de Villavicencio NO se evidencia: (i) La constancia de haberse leído de viva voz el 
documento. (ii) La autorización de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA para 
que la persona que firmo el instrumento fuera quien así lo hizo, que por cierto, no está plenamente 
individualizada. (iii) La presencia de un notario que diera fe de lo allí sucedido. (iv) Tampoco hay 
rastro de un correo electrónico del firmante a ruego en los términos del decreto 806 de 2020 hoy 
Ley 2213 de 2022.  
 
Así las cosas, encontramos serias irregularidades en el acta de conciliación extrajudicial en derecho 
No 00498 de fecha 15 de diciembre de 2020 expedida en el centro de conciliación, arbitraje y 
amigable composición "Gran Colombia” del circulo de Villavicencio. 
 
Situación que viola el debido proceso de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA 
sobre su decisión de quien ejercerá sus apoyos. 
 
Doce (12): La señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS no ha cumplido a cabalidad con los 
estipulado en el acta de apoyos, tal como se evidencia en una actuación administrativa ante la firma 
VANTI que denota lo siguiente: 
 
 Oficio de fecha 22 de junio del año 2022 donde la empresa VANTI informa que la señora 

FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS dejo vencer lo términos en una reclamación realizada 
sobre un predio de su mama, ubicado en la ciudad de Bogotá, Calle 9 No 26-75, la cual era 
por valor de $16.128.350 DIECISÉIS MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/C16. 

 
Situación que denota un detrimento patrimonial del adulto mayor por valor de 16.128.350 DIECISÉIS 
MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/C. 
 
Trece (13) De igual manera, la señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS ha iniciado acciones 
judiciales en contra del señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS, en un proceso de restitución de la 
                                                             
15 Decreto 1429 de 2020 “Por el cual se reglamentan los artículos 16, 17 y 22 de la Ley 1996 de 2019 y se adiciona el Decreto 
1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”. 
16 Véase pruebas Nos 6 y 7 Oficios de la FIRMA VANTI fechados 22 y 13 de junio de 2022 (folios 18 al 22) 
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tenencia bajo el radicado No 11001310303420210002600 que cursa en el juzgado Treinta y Cuatro 
Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá, donde se contestó la demanda poniendo en conocimiento 
del Juez las irregularidades presentadas con el ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN 
DERECHO No 00498 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, en la cual se designó como apoyo 
de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA a su hija FLOR ANGELA ARDILA 
CUBILLOS17,  
 
La situación presentada al despacho en la contestación de la demanda, no ha tenido 
pronunciamiento en aspectos constitucionales que denoten la defensa del adulto mayor con 
discapacidad total, como obliga la Constitución Política Colombiana a los administradores de justicia, 
por el contrario, para la señora Juez el acta de conciliación goza de legalidad porque no ha sido 
declarado nulo en proceso ordinario, razón por la cual se vincula a esta acción de amparo. 
 
CATORCE (14): El juzgado TREINTA Y UNO DE FAMILIA DEL CIRCULO DE BOGOTA emitió 
fallo en favor de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA, el cual no ha sido 
cumplido por la señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, en el sentido de no permitir las visitas 
al señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS, no actualizar las direcciones donde tiene a su progenitora 
y otros asuntos18. 
 
En ese sentido, también se vincula a este juzgado, por cuanto consideramos, que cumple una 
función social en lo que tiene que ver con los derechos del adulto mayor y la familia como unidad 
básica del conglomerado social. 
 
QUINCE: El señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS tiene un proceso penal en contra de la señora 
FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, bajo el radicado No 110016000021202050553 relacionado 
con los hechos que aquí se presentan en la Fiscalía 42 Local de Villavicencio en el cual no se ha 
adelantado nada19. 
 
Razón por la que se vincula a este órgano de investigación judicial. 
 
DIECISÉIS (16): Se interpuso derecho de petición al CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y 
AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO, la cual 
fue resuelta en los siguientes términos: 
 

“Existen contempladas herramientas legales para pedir ante los jueces de familia del domicilio 
de la persona titula del acto, la nulidad del acta o la designación de otra persona apoyo, que 
si interprete adecuadamente las preferencias de la persona con discapacidad.  
Por último, es nuestro deber informarle que dichos tramites tienen carácter confidencial y los 
que en ella participen deberán mantener la debida reserva; la relación confidencial a la que 
estamos sujetos, nos obliga a que no se puede revelar ninguna información concerniente al 
caso que se está tratando, salvo orden judicial. Téngase como sustento el artículo 76de la 
Ley 23 de 199120”. 

 
DIESISIETE (17): Ante la respuesta anterior, se interpuso queja al Ministerio de Justicia en el 
correo electrónico gestion.documental@minjusticia.gov.co que figura en la página de la entidad: 
https://www.minjusticia.gov.co/ del cual no se ha otorgado respuesta alguna21. 
 

                                                             
17 Véase pruebas Nos 8 y 9 notificación personal demanda y excepciones previas (folios 23 al 36) 
18 Véase pruebas No 10 Auto del Juzgado 31 de familia dentro del proceso con radicado 31-2019-00215. (folios 37)   
19 Véase pruebas No 11 Escrito con entrega de documentos a la Fiscalía General de la Nación dentro del proceso con 
radicado No 110016000021202050553. (folio 38) 
20 Véase pruebas Nos 12 y 13: Respuesta a Derecho de Petición del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y 
AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO (folios 39 al 42) 
21 Véase prueba No 13: Queja contra el CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN 
COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO, radicada ante el Ministerio de Justicia el día 16 de noviembre de 2022 en 
el enlace: gestión.docuemntal@minjusticia.gov.co (folios 43 al 46) 

mailto:gestion.documental@minjusticia.gov.co
https://www.minjusticia.gov.co/
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DIECIOCHO (18): El señor HERNAN ARDILA CUBILLOS padece de diabetes mellitus tipo 2 y 
su estado de salud es bastante complicado, en este momento se encuentra hospitalizado en 
casa hasta el 15 de junio del año 202322. 
 

3. CONFIGURACIÓN DE PERJUICIOS IRREMEDIABLES PARA EL SEÑOR HERNAN 
ARDILA Y SU GRUPO FAMILIAR 

 
En versión del señor HERNAN ARDILA, la señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS no 
cuenta con un trabajo estable, por lo que para ella son llamativos los ingresos de su progenitora 
relacionados con la pensión y arriendos que esta percibe mensualmente. 
 
La señora MARIA DEL CARMEN por motivos que se desconocen fue trasladada a la ciudad de 
Villavicencio (Meta) por parte del FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS a pagar arriendo, sin 
justificación alguna, lo cual la alejo de su grupo familiar, amigos y de sus propiedades en 
detrimento de su salud y entorno social. 
 
Las decisiones que ha tomado la señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS en relación a su 
progenitora no han sido consultadas con sus hermanos. 
 
La señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS hizo incurrir en error al CENTRO DE 
CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL 
CÍRCULO DE VILLAVICENCIO, toda vez, que para demostrar la discapacidad de su progenitora 
presentó un Informe de Evaluación interdisciplinaria expedida por la Clínica de la memoria 
INTELLECTUS”23. A sabiendas de que ya Medicina Legal había emitido el dictamen pericial, 
donde sugería que debía ser un juez de la Republica quien analizar su curaduría dados los 
problemas al interior de la familia.  
 
Se observa, que el conciliador del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO permitió el uso de 
una firma a ruego por parte de una persona que no se identificó plenamente, a pesar, de que la 
normativa en estos proceso no le otorga competencia para autorizar este mecanismo. 
 
Ahora bien, en gracia de discusión, de ser permitido para el conciliador, en el acta NO se evidencia: 
(i) La constancia de haberse leído de viva voz el documento. (ii) La autorización de la señora MARÍA 
DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA para que la persona que firmo el instrumento fuera quien 
así lo hizo, que por cierto, no está plenamente individualizada. (iii) La presencia de un notario que 
diera fe de lo allí sucedido. (iv) Tampoco hay rastro de un correo electrónico del firmante a ruego en 
los términos del decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.  
  
No deja de ser extraño el porqué, la solicitud de apoyos, se adelantó en una ciudad donde la 
señora MARIA DEL CARMEN no ha residido ni tiene algún vínculo familiar o contractual como 
lo es Villavicencio (Meta) 
 
La señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS no ha permitido que sus hijos HERNÁN ARDILA 
CUBILLOS Y ESPERANZA ARDILA CUBILLOS visiten a su progenitora, incumpliendo una 
orden judicial del Juzgado TREINTA Y UNO DE FAMILIA DEL CIRCULO DE BOGOTA.   
 
La señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS no ha rendido cuentas a nadie sobre la 
administración de los bienes de la señora MARIA DEL CARMEN. 
 
La señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS por omisión a sus deberes, en una actuación 
administrativa ante la empresa VANTIS E.S.P, no interpuso los recursos de ley, permitiendo una 

                                                             
22 Véase prueba No 14: Historia Clínica del señor HERNAN ARDILA CUBILLOS 

 
23 Ibíd.  
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sanción de $16.128.350 DIECISÉIS MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/C24. Los cuales no han sido pagados, con el correspondiente incremento 
en intereses a esa deuda. 
 
La señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS no ha permitido una integración en su núcleo 
familiar, es así como, ha demandado a sus hermanos por diferentes razones entre ellas, la que 
cursa en el Juzgado 34 civil del circuito, en contra del señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS (Para 
este asunto se solicita el testimonio de la señora ESPERANZA ARDILA CUBILLOS) 
 
La problemática descrita, en atención a la severidad de la deficiencia por el mal de Alzheimer 
que padece la progenitora de este grupo familiar, vislumbra un perjuicio irremediable, toda vez 
que no hay control en el manejo de las finanzas, porque, no se rinden cuentas a ninguna entidad 
o particular, de la pensión, arriendos y demás ingresos: en el aspecto social, no hay visitas para 
la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA, porque, por un periodo de tiempo fue 
alejada del entorno que siempre la rodeo. 
 
De otro lado, puntualmente al tutelante se le ha afectado en su salud y tranquilidad, porque ha 
debido afrontar procesos que en circunstancias normales no se debían presentar, en razón a, 
que el convivio con la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA25 durante gran 
parte de su vida, hasta que la señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS decidió sacar a su 
progenitora de su entorno. 
 
El señor HERNÁN ARDILA CUBILLOS y la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA, 
no están en condiciones de edad, salud y presupuesto para afrontar un proceso de NULIDAD DEL  
ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO No 00498 DEL 15 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2020, en la cual se designó como apoyo de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS 
DE ARDILA a su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS26, 
 
Por lo que consideramos procedente la acción de amparo incoada, dado el estado de vulnerabilidad 
manifiesta de mi poderdante. 
 

4. MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

Esta medida se fundamente en aplicación a los derechos del adulto mayor, la salud y la familia como 
eje fundamental de la sociedad, debido a, que la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE 
ARDILA, esta diagnosticada con la enfermedad de ALZEIMER IRREVERSIBLE, por lo que NO 
puede autodeterminarse, agregado a ello, el señor HERNAN ARDILA CUBILLOS quien ha sido 
testigo del detrimento patrimonial al que se ha expuesto a su progenitora, por la mala administración 
de FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS y a las continuas demandas a las que ha sido sometido, 
ha visto aumentar su problema de Diabetes Mellitus Tipo 2 por lo que hoy se encuentra 
hospitalizado en su casa hasta el 15 de junio del año 2023. 
 
Lo anterior, debido a, los efectos nocivos del ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN 
DERECHO No 00498 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, en la cual se designó como apoyo 
de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA a su hija FLOR ANGELA ARDILA 
CUBILLOS, emanada del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO, debido a, las 
siguientes irregularidades: 
 
1, No se tuvo en cuenta lo estipulado en el dictamen pericial de Medicina Legal donde su sugería 
que fuera un Juez de la Republica quien analizara la curaduría de la de la señora MARÍA DEL 
CARMEN CUBILLOS DE ARDILA dados los conflictos en la familia Ardila Cubillos, cabe resaltar, 

                                                             
24 Véase pruebas Nos 6 y 7 Oficios de la FIRMA VANTI fechados 22 y 13 de junio de 2022 (folios 18 al 22) 
25 Véase prueba No 4: Copia del Dictamen Pericial de Medicina Legal de fecha 09 de enero de 2019 (folios 4 al 7) 
26 Véase pruebas Nos 8 y 9 notificación personal demanda y excepciones previas (folios 23 al 36) 
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que, al parecer este documento no se presentó en la audiencia de conciliación. 
 
2. En la audiencia no se contó con la participación de los hijos de la señora MARÍA DEL CARMEN 
CUBILLOS DE ARDILA, a pesar de que Flor sabia de su existencia y ubicación. 
 
3. El señor Conciliador autorizo la figura de la firma a ruego tal como se observa en la figura: 

   

Nótese señor juez, que no es claro el nombre de la firmante, no hay número de documento de 
identidad, y no se evidencia el parentesco con la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE 
ARDILA, por lo que no se individualiza plenamente a la firmante.   

4. Se evidencia mala administración de los negocios por parte de la señora FLOR ANGELA ARDILA 
CUBILLOS en detrimento de los intereses de su progenitora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE 
ARDILA. 

5. Mi poderdante está siendo demandado en un proceso en el que NO prima la voluntad de la señora 
MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA, situación que lo tiene en estado de salud marginal. 

Los aspectos anteriores, violan el debido proceso de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS 
DE ARDILA, y en especial del señor HERNAN ARDILA CUBILLOS quien padece de manera directa 
de los perjuicios ocasionados con el acta de conciliación en mención. 
 
Así las cosas, es pertinente, conducente y necesaria la anulación de los efectos del ACTA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO No 00498 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2020, en la cual se designó como apoyo de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE 
ARDILA a su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, emanada del CENTRO DE 
CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL 
CÍRCULO DE VILLAVICENCIO.  

5. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

Señor Juez considero procedente esta acción de tutela, debido a, que derechos como el debido 
proceso, la salud, adulto mayor, la familia y el derecho de petición son fundamentales 
 
Agregado a lo anterior, se están vulnerando sus derechos a la información de manera adecuada. 
 

6. PRUEBAS 
Como pruebas documentales anexo: 
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA 
(folio No 1) 
2. Copia de la cédula de ciudadanía del señor  HERNAN ARDILA CUBILLOS (folio No 2) 
3. Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor HERNAN ARDILA CUBILLOS (folio No 3) 
4. Copia del Dictamen Pericial de Medicina Legal de fecha 09 de enero de 2019 (folios 4 al 7) 
5. Copia del del ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO No 00498 DEL 15 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, en la cual se designó como apoyo de la señora MARÍA DEL 
CARMEN CUBILLOS DE ARDILA a su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, emanada del 
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CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" 
DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO. (folios 8 al 17) 
6. Oficio de fecha 22 de junio de 2022 de la firma Vanti donde se informa que la señora FLOR 
ANGELA ARDILA CUBILLOS  no interpuso los recursos de reposición y de apelación. (folios 18 al 
20) 
7. Oficio de fecha 13 de junio de 2022 de la firma Vanti, donde se notifica de una decisión a la 
señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS. (folios 21 al 22) 
8. Notificación personal, demanda en proceso de restitución de la tenencia en contra del señor 
HERNAN ARDILA CUBILLOS instaurada por FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS en 
representación de la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS DE ARDILA. (folios 23 al 31) 
radicado 11001310303420210002600 
9. Excepción previa propuesta a la demanda con radicado 11001310303420210002600  por el 
señor HERNAN ARDILA CUBILLOS. (folios 32 al 36) 
10. Auto del Juzgado 31 de familia dentro del proceso con radicado 31-2019-00215. (folios 37) 
11. Escrito con entrega de documentos a la Fiscalía General de la Nación dentro del proceso con 
radicado No 110016000021202050553. (folio 38) 
12. Respuesta a Derecho de Petición del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN “GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO (folios 39 al 42) 
13. Queja contra el del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
“GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO, radicada ante el Ministerio de Justicia el 
día 16 de noviembre de 2022 en el enlace: gestión.docuemntal@minjusticia.gov.co (folios 43 al 46)  
14. Historia Clínica del señor HERNAN ARDILA CUBILLOS 
 
Testimoniales 
 
Escuchar a la señora ESPERANZA ARDILA CUBILLOS hija de la señora MARÍA DEL CARMEN 
CUBILLOS DE ARDILA  a quien se puede notificar al correo electrónico:  
 

 esperanza-ardila@hotmail.com. 
 
La señora ESPERANZA ARDILA CUBILLOS puede dar fe de todos los hechos dela demanda, así 
como, del detrimento patrimonial, personal y familiar al que ha sido expuesta la familia Ardila 
Cubillos, lo que degenerar en un perjuicio irremediable dada la edad de los señores MARÍA DEL 
CARMEN CUBILLOS DE ARDILA y mi poderdante HERNAN ARDILA CUBILLOS 
 
Documentales: 
 
Solicitar al CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN “GRAN 
COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO. Copia íntegra de las documentales aportadas 
por la señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS para la solicitud de apoyos.   
      

7. ANEXOS 
 

El poder debidamente otorgado  
Los mencionados en el acápite de las pruebas. 
Constancia de vigencia direcciones abogado. 
 

8. DERECHO VIOLADO 
 
De los hechos narrados se establece la violación al derecho de petición, al debido proceso, a la 
salud en condiciones dignas, la familia y el adulto mayor en condición de discapacidad 
 

9. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento afirmo, que no he presentado otra acción de tutela por los mismos 
hechos y derechos que se han relacionado en la presente acción. 
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10. NOTIFICACIONES 

 
 AL ACCIONANTE se puede notificar en el  

 
CALLE 9 #26-73/75 BARRIO ANTONIO RICAURTE bodega 1, 
Correo electrónico: hernan_ardila@hotmail.com 
Celular: 3004064140 
 
AL MINISTERIO DE JUSTICIA,  
 
Calle 53 No. 13 - 27 / Bogotá D.C, Colombia. 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co 
Teléfono: +57 (60) 1 444 31 00 
 

 Al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMGABLE COMPOSICION "GRAN 
COLOMBIA" DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (META). 

 
Cra.31 No. 37-7, Of. 901, Ed. Centauros, – Villavicencio-Meta 
Correo electrónico: conciliemos.grancolombia@gmail.com  
TEL: 662 1577 - Cel. 320 236 2000 
 

 RAMA JUDICIAL 
 
Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía, Bogotá Colombia 
Correo electrónico: info@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Tel (57) 601 - 565 8500. 
 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, 
 
Correo electrónico: ccto34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 JUZGADO 31 DE FAMILIA DE BOGOTÁ,   
 
Correo electrónico: flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS VANTI S.A - E.S.P. 
 
Calle 71A No 5 – 38 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: serviciosjuridicos@grupovanti.com  
Teléfono: 60130781821  
 

 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
 
Correo electrónico: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co 
Dirección: Avenida Calle 24 No. 52 – 01(Ciudad Salitre) Bogotá D.C. 
Teléfono: 601 570 20 00 
 

 La señora FLOR ÁNGELA ARDILA CUBILLOS. 
 
Calle 10 B No. 18 -82 barrio doña Luz,  
Correo electrónico: flor_ardila@yahoo.com 
 
*Datos tomados de la demanda de restitución de la tenencia que cursa en el juzgado 34 Civil Circuito 
de Bogotá D.C. (prueba No 8) 
 

mailto:juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co
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 Al suscrito abogado en  
 
Correo electrónico: javfrac@gmail.com 
Carrera 7B No 13-00 Int 6 apto 521 Mosquera - Cundinamarca. 
Celular: 3124911952 
 
 
Cordialmente: 
 
 

 
WILSON JAVIER FRANCO HERMIDA   
C.C.79434836  
Correo electrónico: javfrac@gmail.com 
Celular: 3124911952 
 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

   Acepto 
 

 
  WILSON JAVIER FRANCO HERMIDA  
  C.C. No. 79.434.836 de Bogotá  
  T.P. 203.571 del C. S. de la J. 
 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1258628

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  WILSON JAVIER FRANCO HERMIDA, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
79434836., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 203571 07/06/2011 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 7B NO 13  00 INTERIOR

6 APTO 521 MOSQUERA
(CUNDINAMARCA)

BOGOTA D.C. BOGOTA
3124911952


3124911952

Residencia
CARRERA 7B NO 13  00 INTERIOR

6 APTO 521 MOSQUERA
(CUNDINAMARCA)

BOGOTA D.C. BOGOTA 0 
3124911952

Correo JAVFRAC@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de mayo de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director
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I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S  
a R E O  C L I.O D O N T .P S IO U  P S IC O L - r O R L H S tS  -O R  O R IE N T E

0 « 1 _ C C A W  C A I LE 4 9  No, « M I  P ISO  V  C O P tC IO  DE LA C O N tlU L O A tA  OO GOT*  0 -C -, H O C O rA  D  r
rtirroNO- («Honeorr e.i w iio t m

INFORME PERICIAL INTFRDICCK3N JUDICIAL FORENSE No : GRCOPPF-0RO-0Ó004-7019
RADICACION: GRCOPPFOROOOCC1C-J018

BOGOTA D.C.. 09 de enero de 2019
A U T O R ID A D  D E S T IN A T A R IA : M ARIA  R O C IO  P A R R A  O SP IN A  ----- )

D E  FAMILIA D E L  C « C U IT O  I 
JU ZG A D O
PA LA C IO  DE JU ST IC IA  O FIC INA  302

O FICIO  PETITO RIO : 0216 - 7019-03 09  ‘
R E F E R E N C IA Proceso  2014-00309 -
P E R S O N A S  E N  LA  R C T E R C N C IA LIARIA O EL  C A R M E N  C U B ILLO S  OE A R D U A
F E C H A  DE INFORM E- 09 ao enero de 2019

noli m

M  ,e a li2 0  v a lo ra c ió n  p s iq u iá tr ic a  fo re n se  a  la  s o ó o r  M A R IA  
D E L  C A R M E N  C U B I L L O S  A R O IL A  c o n  c é d i la  de  c a j d a  d a m a  núm e ro  20 .3 23 .342  S e  e x p lic ó  e l 
p ro c e d im ie n to  a l fam ilia r q u ie n  lo  e n ten d ió  y  au to r izó  m ed ía n lo  firm a y  lo m a  d e  h u e lla  d o  ín d ic e  
d e re c h o  e n  fo rm ato  d o  c o n s e n u n ie n to  in fo rm ado . E l ro s ié tn do  so  a n e x a  a l e xp e d ie n te

M O T IV O  D E  L A  E V A L U A C IÓ N  P S lQ U lÁ T R IC A -F O R E N S fc  E n  a rropam ien to  a  lo  o rd e n a d o  por 
Ia *1 C o r te  S u p re m a  d e  Ju s t ic ia .  S a la  d e  C a s a c ió n  C iv il, y . e n  o b e d e c im ie n to  a l A U T O  d e  la  
le c h a .d ic t a d o  e n  e l a s u n to  d e  la  re fe re n c ia ,  c o m e d id a m e n te  m e  p o rm d o  s o lic it a r la .  so  lo  
p r e d iq u e  u n  e x a m e n  M ó d ic o  P s iq u iá tr ic o  a  fei s o t a r a  O E L  C A R M E N  C U B I L L O S  D E  A R D IL A  
rd o n t if lc a d a  c o n  Ig m  N  * 20. 3 2 3 .3 4 2  E x p e d id a  en  B ogo tA  re s id e  en  la  c a t a  24  N* 11 B a r r io  
M a n ila , se c to r II d e  F u s e g e su g á , a  fin  q u e  le  s e a  a s ig n a d a  una  e lla  p a ra  que  s e  le  p ra c t iq u e  un 
d e fa m e n  po r u n  P a n to  M ó d ic o  pa ra  e s ta b le ce r  e l e s ta d o  ac tu a l d e  la p a c ie n te .c o n s rg n a n d o  la s  
c a r a c te r ís t ic a s  d e  ó s ta . la  e t io lo g ía ,  e l d ia g n ó s t ic o  y  et p ro n ó s t ic o  d e  la  e n fe rm e d a d  c o n  
in d ic a c ió n  d e  s u s  c o n s e c u e n c ia s  en  la  c a p a c id a d  p a ra  a d m in is tra r s u s  b ie n e s  y  d is p o n e r  d e  
e llo s  y . e l tra tam ien to  c o n v e n ie n te  p a ra  p ro cu ra r s u  m ejo ra

T E C N I C A S  U T IL IZ A D A S : E s tu d io  d e l e x p o r ta n te , e n tre v is ta  p s iq u iá tr ic a  fo re n se , a n a m n e s is  
h e le ro a n a m n o s ts . e x a m e n  d e l e s ta d o  m en ta l d e  M A R IA  O E L  C A R M E N  C U B I L L O S  A R D IL A .  
re v is ió n  b ib lio g rá f ica  y  e la b o ra c ió n  d e l in fo rm e  p e r ic ia l re spec tivo , c o n  b a s e  e n  e l P ro to cd to  de  
e v a lu a c ió n  b á s ic a  e n  P s iq u ia tr ía  y  P s ic o lo g ía  F o re n se s

L a  o b s e rv a c ió n  d io ic a  y  la  e n iro v is ta  p s iq u iá tr ic a  s o n  e l m é todo  a c e p ta d o  p o r la  c o m u n .d a d  
c ie n t íf ic a  n a c io n a l e  in te rn a c io n a l p a ra  e l d ia g n ó s t ico  de  sa lu d  m en ta l y  en  e l c a m p o  fo re n s e  
tam b ién  e x is te  c o n s e n so  so b re  la  n e ce s id a d  de  a p o ya r ta e n tre v is ta  c o n  in fo rm ac ió n  c o la te ra l 
p ro v e n ie n te  d e l p ro ce s o . In fo rm es in s t itu c io n a le s , h n to n a  c l ín ic a  y  e n tre v is ta s  a fa m ilia re s  o  
c o n o c id o s  cu a n d o  s e a  n e c e ja r e  y  p o s ib le  E l u so  d e  o irá s  ayud as  d ia g n ó s t ic a s  e s  d is c re c io n a l 
d e l m ó d ic o  y  s u  v a lid e z  e s  su b s id ia r ia  d e  te va lo ra c ión  d ín ic a -fo ro o s e

R E S U M E N  D E  L O S  H E C H O S  S e g ú n  so  d e sp re n d e  d e l c o n te x to  s u m a r ia l e n v ia d o  M A R IA  
E S P E R A N Z A  A R D IL A  C U B I L L O S  po r m ed io  de  su  a p o d e ra d o  jo d ia a l.  p re s e n tó  d e m a n d a  d o  
in te rd ic c ió n  Ju d ic ia l p o r D IS C A P A C ID A O  M E N T A L  A B S O L U T A  a  fa v o r d e  su  M A D R E  M A R Í A  
D E L  C A R M E N  A R D IL A  C U B I L L O S

S e  a ta g ó  on  e l e xp o d ío n lo  h is to r ia  c lín ic a  d o l H O S P IT A L  U N IV E R S IT A R IO  S A N  IG N A C IO  c o n  
fe c K a  d o  17 d e  a g o s to  d e l 2 0 1 5  f irm a d o  p o r e l D o c to r  J o s ó  M a n u e l S a n t» c r u 2 E s e u d n r n  
p s iq u ia tra  go r iá tr tco  c o n  ro g r ít ro  m ód ico : 17-15G62 04 . Q u e  d e s c r ib o  ; - A s is to  a  la  v a lo r a r  On 
L u z  A d r ia n a  C a m a  c r ío  (N ie ta ) q u ie n  m an if ie s ta  qu e  ta p a c e n tó  no  p u e d o  a cu d ir  a tn v a lo r *cctn 
C o m e n ta  q u e  h a sta  o l a t a  p a sa d o  la  pa c ien to  so  onoan traba  a su  a n d a d o  d e sd o  h a c e  0  mo!*n. 
po ro  d o  m an e ra  Ine spe rada  la  p a c ie n to  fue  tra s ladada  a F u rtra  po r u n a  d o  s u s  h ila s  q um n  t 0,1 
et ta ta  p ro v is io n a l c o m o  ta totora d o  la  p o c íe n lo  L n  fam ü a r apo rta  trae  e* in fo rm e  do  c ilrw -  ̂ 1°  
m em o ria  q u o  too  ro a liz a d o  o l 2 6 -0 5 -2 0 1 5  o l c u a l c o n s id e ra  un  T ra s to rn o  N o u ro e o n n o ^ f .  
m ayo r se c u n d a r io  a  e n fe rm e d a d  d o  A lr l ia im o r  G O S  5/7 oon  o o n ip o n an tn  Va s c m .v  „  'VO
do l c o m p o rtam ien to  ( irritab lfidad . a p a t ía  y  lab ilidad)* . y  £M,ori'C |o n

ID EN TIFIC A CIÓ N
N om bro  M A R IA  D E L  C A R M E N  C U B I L L O S  A R D IL A

MARIA ECVlitA NCRREJIA BfcNAVlutS .1 *  a  í  > . .

¡ ñ ü V d t u m ,  s c H V K »  róRCNis: n Hi  0h a  £0030573  rrT T 7rTT - r r f 7TT*i —  1 ̂  7

6 í •*



5

INFORME PERICIAL IMTEROICCIÚN JUDICIAL FORENSe No.: CRCOPPF-CRO-00004-2019

MenliF acám C.C. No. 20.323.342 ,
Focha do Nacimiento. 02/12/20ID 
Ednd: 70 a/los
Nnlurol do Uno Cundinamarca 
Roí de 'le en DoyoM
Ocupaoón. ltarjar antes * a voces on la c a u  hago asi oo«a que son do la caso1 
Escolaridad: sabo leer y escribir.
Estado Civil: viuda
V'.vr con: hija, nlota y bisnieta
Religión: Ceta-¿a

!? aco¡T'Poft*nl°  r *x Ardila C . C. No. 51.804.086 de BogoLé y 
esperanzo A/dila 51.579.053 Oogoté.
Focha del Examen: Bogotá D. C. 14 de novombro do 2018

“ ^ . . r to* aoiochos de la examinada, se Uova a cabo la valoración en nrW »«w,. !a.  v

-  -  » " « "  de la - ^ r a  M aní

«Anánoda ha s i d o ' T " " * * ' , PS" *  -  CUal b
confrontación evidente entre las S m n a T y S ?  ,nan,en,°  pa,a ev"3r 13 
olido elevado en este momento / 1** que no es lome de la parco, correspondiente al

*  Edm und°  Cub," °*  18 >«**"<« no rccuerdaq c ¿ ^ a s o  c o í 2  P ^ re
E w ra n za  d . n >*ó por Jna mordedura do serpernto*. La pacentó no sabe si el padnHuvo

exarmnada refiere *ml madre no ora muy predica, a ella I,tocaba irV baLW  tacaba ^  « «  
^ n l o .  pare tenor con .ruó vivir-. Lo p ronto  n¿ bono r o c S T .  3 p £re  
yo tenia ano y medio do. artos, el murió de una picadura de « ¡ T J K Í pS R e fie ra q £

n A O Aí AAl«k A|. . _ _ _ _ _. . « — .
i .  .  - » —  -------- •»* u i w w w  O u a  u r t a  E tc  m  s n m

alrededor do los 8 años Ingresó a oscuola 'luorcn pocos ortos* aprendió a leer v « rn h »

1 -7 !k  *  yudaba a ml man,a P°r « « " « i  tas dos y Mmpra la pa¡ aba con e |a Clu »,^
estábamos on casa ella mo ensartaba hacer las cosas tas cosas do la cocino cr M
^iTmta°!^tf ,n0 V<V,“*TK?® #l camP° '•niomos cerdos el pernio v asi -------- * V >r,  *
contrajo matrimonio en Is adolescencia y dice ella misma tendría unos 15 17 o 1A
; i r “ ' r ' ° h * i  * ¡ “  ' 4 ' 7 ."«>  ”  « « « « .L»e la relación nacieron 6 hijos Hllda iba a cumplir 23 artos murió on u  
neumonía'. Certoi "lanía 66 artes, estuvo hospitalizado y lambido lalloció* Hernán *■ t one'60
• ^ L ^ T 6^ ' 0'- 3 t3pornnZa ■* W  «  »«0S. soy em plead p ^ . t » ^ -  s S
tengo 55 artos, comerciante y hogar*. Constanza *t,eno 46 artos esa vw. en E s p a f f ^ a i ^ ?

Lo paciente recuerda que alcanzaron a convivir 20 artos sin embargo las hijas coinciden m
El 0SPO<>O faBcc4d ^  30 ^  examinada rofllxí

í  L J 1 °^.eÍ T P̂ !.0 m# Ówaqu0 a COs'u,a 00 la La examinada roforo**es
que unodosdo tos 50 artos so lo van olvidando las cosas* Esperanza Oteo 'mr madre o l^ r-h ,
cosas, ob,otos dosdo el 2014. que se k. acentuó hallante y ahora mi mamé ohrlda mas c r u í  
uno habla con ella y de pronto le comonta a uno lo mismo y ella no rocuordo k> uue tx«j |p ,i í ? '  
Flor coincida *més o menos como unos 4 artos, quo sn lo olvidan los cesas doryío 
«oves como cosas asl\ Rofiero uw ha guardado canoro y no sabo donde lo dom v dura ni.r. «I 
lo l«n  robado. Recuerda a los hijos pero con los nietos olvida los nomhros pero los raoonoco
como familia.

con
La examinada vive con la hija con Flor dosdo mayo del 2018. Por temporadas ha viv«to 
todos los hifos. Con el que más ha vivido es con llomén.

So puode vestir sola, pero requiere asiulen a ya que por la nrtrosis l>*tno doler v le cu ..m  
hacerlo ota camina y « mo» xa poro por el dolor da las piemos ‘siseamos la sita por cami.i „i 
de oto . La examinada ya no puedo salir sola ‘por el ddor. y por como olla no esta "

MARIA ELVKA HERRERA BEMAVMirs
« an /a r o  m — SERVICIO FOOBdée l'AHA UUA COlómilXTSvgfl&ÁVTNPAr
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Cro° , q u o  10 í * i l 0 , !n  1,0 P0 0 0 ' -  Ln  o « " w u l a  p u e d o  e s c rib ir  to d a v ía
P,aC,,K5f,f M 10 f - * "  » unas cosas- ta n w m n v l, rr>r*nro quo 5»

™  b  CUOntoS Ln 0,,nmá,VK,fl "« ««MWm  denominaciones do los bdMo, y
w p o " la ÍL  í ? r „ ^ T ar “ T *  P0,MU a,0nl°- Ea no^ S£Uto "«"«*■*» ton modtoarrvyiiai y supoiviiatm . SI rocuenta quo ha comido 1

Zj

,0fa P " 10 d0 te valoración so sionlo Cristo nnlo las confrontaciones por Lv: ¡no 
pasan sus r.„as. y toa pido quo no polcon -oso mo hoco sentir insto («todos son mis hita*,* La 
wcn por on la nuovn ops por nourologla.

ECED EN TES ESPECIFICO S: Patológcos Demencia, hlpodonsión. hiporglucemia, or1/o_.s. ¿¡S?*4í» 
emorrogla utorlna anormal. Farmacológicos: losarían 50 mg, omlodiptno 5 mg sertralina 50 . 

irniodona. parches do rrvasUgmlna rnnitxuia. Quirúrgicos: reemplazo total do cadera derecha y * * »v™  
ronmplazo do rodra Izquierda corrección do glaucoma Alérgicos: niega Tóxicos consumía 
ogantio do vez en cuando*. Traurr itkxii moga Familiares lo descrito Psiquiátricos lo descrito 
Uineco/obs tétricos: gostaaonos 6 a término Judlcíatos: proceso por violencia mtrafamlliar

EXAMEN MENTAL: So trata do un con apariencia apropada pa'a su edad, sexo y condición 
socio cultural. Se oncuontra atona. Orientada on tiempo y espacio. D^anlo la ontrov.sta asume 
uno actitud de colaboración. Comprendo la moyorla do las preguntas y sus respuestas son 
pertinentes. Se expresa con lengua)* normal aunque do tono bajo. Afecto modulado de fondo 
triste y temeroso ya quo Roca en algunos partes do la ontrowsta sobro todo en los quo Iwne que 
ver con los problomar de sus hl|os. Pensamiento lógico, de curso y contenido normales, 
niehgencto deteriorada. Juicio y raciocinio comprometido. Introspección pobre Prospección 

inoerta. Memoria comprometida Sensopercepoón sin alteraciones.

? 2 2 J J tóN- ^  Carmwi es r  a mu|or en la 9 década de la vida de proveniencia rural y 
condición económica de clase media. Su gestación y nacimiento se <>rjn al parecor dentro de 
ilmiles normales. Su gestación y nacimiento se dieron dentro de llnrlos normales. Solo cursó

o!?tm™h J ¡ ° *  d°  prima/‘a on *°* que apr* ndK5 a ,M r Y « c n t *  y a llevar a cabo operaciones

17 í r t o T ^ Í  J í í f ?  *  íaj,d8<! i í 18 "w,d,e 00 qwen ,uo ,in* a  aproximadamente hasta tos 
l  2Ü0 COnfofmó wna *acundaria de la cual nacieron 6 hilos La 

examinada convivió 40 artos con su esposo hasta quo t i  talleció La oxanu ida pudo vivir de
manera * irp> a* nte a lo largo de tos artos y solo empezó a vivir con tos hitos por temporadas 

CUM O  tu« lu d  l . . c  *  v a afectada Hace a ado». h „ ,  coincidJ a n  ¡
p ro e ja r  jtfo s do memoria de trabato y rtw li los nombres do los nietos o se desorienta dentro

¡¡* mM¡^  09 toJ sw*mlnada P«íeroM decir que en cuanto a la condición médea do

S zh e lm T  í í i S S ' í ! . *  qUQ pf0B* n,a una dem encia probnolsm ente de imo
" *  10 P'oyesiva de tas funciones c o g í a s

debida a darto. o desórdenes cerebrales CarikClerísiicamenle. esta altermón co unitiva nmvnr*
n " paodad pa,a roalización de las actlv dados de la vida diaria I os dórSu Jgn o sc^ vM  
pueden afectar a cualquiera de las funciones cerebrales, particularmente las jíe a -  de i

¡>gión_terilo

temblón, según avanza la enformedad. rasgos pslcófcos. depresivos v d e liré  
En cuanto a lo fuT,ck naffdad de la examinada podemos decir quo presenta una ™ trr
Impártanlo quo la limita por ol dolor y por osos roquioro asistencia oara mu<-n« a G5*,  
actividades de la vida diario. 1 ■■•■lona* para m uchas de las

En consecuencia so puedo 0 **r  quo la annorn MARIA DGL CARMEN in m u n e  .
presenta una «Hcapoodad mental absoluta quo lo impido tomar doasmnas rv  „ , ? ° ,LA
y manojur sus b«nos. asociado ol tiecfio do quo requiero supervisión cío in rr« k J autónoma 
actividades de la vida coU ina. ««wvtsion do torceros para todas las

NOTA Durante la valoración so observa que hay diferencias onfro las hilas .
que oslo procoso está en relación con uno procoso por e‘ cual se ha citado k la *  °  h<rvC3p*d
vanas ocasiones por violonda intrafnmiliar. So han hocho cilocienos nam ^  ®*am,nada on 
violencia en; 25/07/2010. 16/10/2017. 23/04/2018 lochas en las oue'la do
asi >lidn So sugioie en esto conloxto que es nocosarto quo ol luoz ostudio do " °  h°
quien drhe hacerse cargo do la curaduría do la oxamlnadn por la ito h íato zí d íl'r  Óe,9n'da 
conflictos quo se han dosoncadonado a nlvol fnmiNar. i 8 d°  caso Y los

A
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CO N CLU SIÓ N :

1. Exam inado la seño ra  M A R IA  D E L  C A R M E N  C U B IL L O S  A R D ILA  prosont i .. .
M ENTAL A BSO LU TA  derivada la dem onoa do otioiogia tipo Alzhoémer mió 

vlono padeciendo por k> m enos desde hace S años. Esta  cond.oón le impelo lom ar d o c is x Z ' l
de forma autónoma y  manejar sus bo n o s , rezón por le cual requiere asistencia do terceros

2 Se  sugm/e en esto contexto quo os nocosorio quo ol juoz estudie do m anera d o ló no s

T ° Z °  C? 90  d°  í  curadu,la d0 l*  oxaminada por la naturaleza dol caso  y tos 
conflicto- que se  han desencadenado a nrvol familiar

. 3 „ t s f á  COfíd,CJÓf1 e s  IR R E V E R S IB L E , s u  tendencia e s  a le progresión y  el deterioro en caso  

*  « T 2 2 T  ^  nUl Va vat° f * CJÓn to e n s o  e s im pórtenle tenor esto  en cuonto yo que  /os

m S s x s z r *  m s m ° s °( n w c , i ‘ n a ° - » < * —

Cordtolmonta.

MARIA ELV IR A  H ER R ER A  BEN AV10ES •
M6dica especialista en Psiquiatría 
Profesional Especializado Forense

i l- T™ ^ ‘ .e0ndu4l6n qu” “  /o™»/» on M praw nlo «formo o» el ieeull.ido dol estudio «m ean

resultados no . «h q *  existía en ol momento de practicarse ol osludto y. por ellu tos 
fa, .  í  °  extrapolarse a otras circunstancias o condldonos ambiéntalos Pur osla

conteódrto Úm  ílJT S í?^ ÍSe,AVar1a? ón e s ta n c o ! o modiricación de tales circunstancia*,
k  ^  Un nUCV0 aná,isl5 srtuacional. Además de manera 

a #u D espacho que so considere la posibilidad de que on caso  de la 

d 2 °  ? nd,r las,<mon'°  P****» sor de manera virtual on caso  de que se  requera

P ?rs?doóÓ?ab|0̂ í n íOHde-7ír ie  nUdWOCla d°  1“ ' ° °  w a t- E t ,°- teí1*ondo en cuenta la oÓTd-va 
S  H . í  tuo os^btoce Instnrcclonos relativos a lo racionalización de ¡os

gastos dn funcionamiento del Estado en el marco de Plan do Austoridnd

I  a ÜÜT£ c*6 " /̂ mf ,,can a d0 Psiquiatría, Gula de consulta de tos entonos diagnósticos del 
5. Aflinglon, VA, Asociación Americana de Psiquiatría. 2013 página 319.

D S M

• l IA E L V IR A  H E R R E R A  B C M A V l

p r o f es io n a l  es p ec ia l iz a d o  f o r en s e

h n  / r » »  y s * )  ^ | / í>
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República be Colombia
M INISTERIO DE JUSTICIA V DEL. DERECHO

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AM IGABLE COMPOSICIÓN 
"GRAN COLOM BIA" DEL CÍRCULO  DE VILLAVICENCIO  

AUTORIZADO POR RESOLUCIÓN 352 DEL 16 DE FEBRERO DE 2006

CO N CILIAD O R: Abogado D AVID  JU LIÁN  ROJAS RÚA, identificado 

71.387.914 de Medellín y T.P. 150.403 del C.SJ

T ITU LA R DEL A CTO : M ARIA DEL CARM EN CU BILLO S DE ARDI LA

C .C  No 20.323.342 de Bogotá D .C

PERSONA DE APO YO : FLOR AN GELA ARD ILA  CU BILLO S

C .C  No. 51.804.086 de Bogotá D .C

Ante este Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición "Gran 

Colombia", con fecha doce (12) de noviembre del arto Dos Mil Veinte (2020), la 

sertora FLOR A N G ELA  ARDILA CUBILLO S, identificado(a) con cédula de ciudadanía 

No. 51 804.086 de Bogotá D .C . persona mayor, vecina de la ciudad de Villavicencio, 

de estado civil soltera sin unión marital de hecho vigente, solicita(n) de forma escrita, 

audiencia de conciliación para la celebración de acuerdo formal de apoyo, a favor de 

la señora M ARIA DEL CARM EN CU BILLO S DE A R D ILA  identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 20.323.342 de Bogotá D .C, persona mayor, de 89 años de edad, 

vecina de esta ciudad y con estado civil soltera sin unión marital de hecho vigente

Por cumplir con los requisitos de ley, se admitió la solicitud de conciliación y se 

nombra a prevención, como Abogado Conciliador al Dr. DAVID JULIÁN ROJAS  

RÚA, quien estando presente aceptó el cargo y procede a fijar como fecha y hora 

para la entrevista a la persona titular de apoyo, el dia nueve (9) de diciembre de 2020. 

Y posteriormente se citó para la celebración de la Audiencia, el dia (15) quince de 

diciembre de 2020, a las 300  P.M horas, con posterior reprogramación, por solicitud 

de parte, para las 4:30 p.m. horas, en el domicilio de la persona titular del acto.

f g .

LUGAR: Villavicencio, Meta 

H O R A  3:00 horas P M.

FECHA: 15 de diciembre del 2020

CO M PARECIEN TES:

IG ILADO  WcvMtra de justen y de Dtfscfto

Craát NO 37-7, Oí 901» tú Centauros, PBX B828787. TTl 662 1577. Cd 320 236 2000 
E-m»! CTnciliemorfifartcotomb'iffgffiail.Cpm -  Villavicencio Meta
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O
CEN T R O  DE C O N C IL IA C IÓ N , A R B ITR A JE  Y A M IG A B LE  CO M PO S IC IÓ N  

G R A N  C O LO M B IA " D EL  C ÍR C U LO  D E  V1LLAV1CENCIO  
A U T O R IZA D O  POR R ESO LU C IÓ N  352 DEL 16 D E  FE B R FR O  D F  ?nnA

R e p ú b lic a  be C o lo m b ia

f t . V l f i l A l A

K l j r

> * A^ErTRAjE

> M B ! A
h
; f l SX* Mity.tji-

HECHOS

U  convocante solicita establecer la designación de una persona natural que actúe 

como apoyo para el ejercicio de la capacidad legal de la sertora M AR IA  DEL 

CARM EN  CUBILLOS DE ARDI L A  conforme lo establecen la Ley 1996 de 26 de 

agosto de 2019 y su Decreto Reglamentario 1429 de S de noviembre de 2020. la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. Estudiada la solicitud radicada al Email 

conc»!ierr.os.grjnCQlombiaffgmai..rom , y verificado el propósito de la 

comparecencia de la ciudadana citado(a), el suscrito conciliador advierte en dicha 

persona una probable discapacídad Fisica/cognitiva. a base de un padecim iento de 

perdida de m em ora con un perfil cognoscitivo que ha dism inuido en todos los 

dom inio analizados (véase Informe de evaluación Interdisciplinana Clínica de laa 

memoria (pág 6). desde aproximadamente cinco (5) artos y en forma general al 

contexto de la mencionada Ley 1996/2019 y demás normas nacionales, e 

internacionales que constituyen el bloque de constitucionalidad. a efecto de obtener 

las medidas adecuadas y efectivas relativas al ejercicio de su capacidad legal y de la 

protección de los derechos fundamentales reconocidos por la citada ley y las normas 

que consagran los derechos fundamentales de las personas con discapacidad en los 

convenios y tratado internacionales En cumplim iento del régimen para el ejercicio 

de la capacidad legal de las personas con discapacídad mayores de edad consagrado 
en la Ley 1996, se procede de la siguiente manera:

• iRO OS COMCll
í r a m  G

V¡IIí v í«*
.tnwOlS&MSs

CONTENIDO DEL ACUERDO Y  DESIGNACIÓN DEL APOYO.

La persona titular del acto juríd ico requiere la formalización de un apoyo para:

[I] Ejercer la defensa judicial del derecho de dominio, posesión y y/o mejoras, sobre 

los bienes inmuebles que integren su patrimonio [II] Aperturar y manejar una cuenta 

bancaria (de ahorros o corriente) según lo requiera el ejercido de la actividad 

señalada en el numeral. [III] Cobrar mensualmente los frutos civiles que se generen 

como consecuencia de la administración de su patrimonio. [IV] Para que. conforme 

al articulo 48 de la Ley 1996 de 2019. la represente judicial o extrajudicial o 

^gj-v^ BrritA jt notanalment* en los procesos de donde la sertora MARIA DEL CARMEN CUBILLOS 

| « 5 5 j y J p iA  DE AfiDILA- ten9a interés para actuar por pasiva o  por activa [V] Y en general 

cualquier otro acto juríd ico que dimane de los anteriores de manera que no pueda 

‘ lle9 ar a afirmarse que la persona titular del presente acto juríd ico se quede o se haya

quedado sin la correspondiente representadón._________ _____ _______________

V I G I L A D O  M !rm M n3 li l .>t)m l t y 4a l Ql f K a o

CM.31 No. 37-7, Of 901. Efl Centauros. PBX 6*28282. TEL: 662 1577, Cal. 320 236 2000 
E-meí: son tillemos.erancQlombvt 13 e-rra>l raro .  Vaipncenclo-Mela
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República be Colombia
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O

CEN T R O  D E  C O N C IL IA C IÓ N , A R B ITR A JE  Y A M IG A B LE  CO M PO S IC IÓ N  
ACIONr a r b i t r a r  'G R A N  C O LO M B IA " D EL  C ÍR C U LO  DE V ILLA V IC EN C IO
T O M B I A  ___A U T O R IZA D O  POR R E S O LU C IÓN  352 D EL  16  DE FEBR ER O  DE 20 06
te-Meta '  '
vcnre Os 200Í Mi-jut DESIGNACIÓN DE LA PERSONA APOYO:

La persona titular del acto juríd ico aquí presente, está de acuerdo en designar como 

apoyo a su bija la señora FLOR ANG ELA  A R D U A  CUBILLOS, identificado(a) con 

cédula de ciudadanía No. 51.804 086 de Bogotá D.C.. persona mayor, vecina de la 

ciudad de Villavicencio. de estado civil soltera sin unión marital de hecho vigente, 

para que le oriente y asista en la toma de las decisiones mencionadas en el acápite 

anterior, bajo los criterios señalados en el a rt 5" de la Ley 1996/2019, como los de 

necesidad, correspondencia, duración e im parc ia lidad .......................................... ....

■:m r o  o e c o N c i

Cu a n  C
V93vIc« 

HoMr.JJSdíi 161 
99.X.

M ARCO  DE ACTIVIDAD DE LA  PERSONA APOYO:

El acuerdo especifico para desarrollar, ejecutar y responder por el apoyo prestado 

en la decisión adoptada por el titular del derecho al ejercicio de la capacidad legal 

es el siguiente: El apoyo prestará asistencia a la persona titular del derecho, a fin de 

facilitar el ejercicio de su capacidad legal, lo cual incluirá: La asistencia en la 

comunicación; la asistencia en la comprensión de actos jurídicos y sus consecuencias, 

y la asistencia en la manifestación de la voluntad y preferencias personales Se explica 

de manera clara y detallada en lenguaje sencillo y comprensible, por parte del apoyo 

a la persona titular del acto, de todas las actuaciones que se realizarán en beneficio 

de sus derechos e intereses y que se encuentran en el acápite del contenido de los 

apoyos, procurando siempre responder a la voluntad y preferencias de la persona 
titular del acto.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

ENTREVISTA Y AJUSTES RAZONABLES

y4Remt*jt

'Meta

Siendo el día y la hora señalados, se da cumplim iento a la verificación del contenido 

del acuerdo de apoyo conforme lo exige el inciso segundo del art. 16 de la Ley 1996, 

con el siguiente resultado: el suscrito conciliador convoca al titular del acto jurídico 

con capacidad legal plena aquí presente, y  a petición de parte, se desplaza al 

dom icilio de aquella, ubicado en la Calle 10 B sur No. 18-82 del Barrio Doña Luz, de 

la ciudad de Villavicencio, a efecto de verificar que el acuerdo plasmado 

anteriormente se ajusta a su voluntad, preferencias y a la ley

A  ese efecto este conciliador se dirige a la persona titular del acto de formalización 

de acuerdo de apoyo, para explicarle por medio idóneo, utilizando palabras sencillas.

V I G I L A D O  M iim la n t  c t  Justicia y  Sal O r n e t e

C ra .31 N o  37-7.  0 < 901. E0 C e n U u r i » ,  PBX  6828282.  TEL: 662 1S 77. C e l 320 236 2000 

E-irnH: wróüefflgi.xrancrilofiviiagtinail.mm -  VlllavKencio-Mct*
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R e p ú b lic a  be C o lo m b ia
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O

C E N T R O  D E  C O N C IL IA C IÓ N , A R B ITR A JE  Y  A M IG A B LE  C O M PO S IC IÓ N  
"G R A N  C O LO M B IA " D EL  C ÍR C U LO  D E  V ILLAVTCEN C IO  

A U T O R IZA D O  POR R ES O LU C IÓ N  352  D EL 16 DE FEBR ER O  DE 20 06

el contenido del acuerdo de apoyo, ante lo cual d.cha persona dio a entender de que 

en efecto lo comprende y lo acepta en todas sus partes, así que está de acuerdo en 

que el apoyo sea la persona antes mencionada, su hija FLOR A N G ELA  AROILA 
C U B IL L O S ................................— ..............................................

• ISJOÍCOWC 
..H A N  C  

Villavic. 
&.T55«aíB li 

e» *

OBLIGACIONES LEGALES QUE ADQUIERE EL APO YO  DESIGNADO

En cumplimiento del inciso cuarto del a rt 16 de la Ley 1996/2019. el conciliador deja 

expresa constancia de ponerle de presente a la persona designada como apoyo, las 

obligaciones legales que adquiere con la persona titular del acto jurídico, como las 
definidas en el art. 46 de la citada Ley 1996:

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS DE APOYO . Las personas de apoyo tienen las 
siguientes obligaciones:

1 Guiar sus actuaciones como apoyo conforme a la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto.

2. Actuar de manera diligente, honesta y de buena fe conforme a los principios de la 
presente Ley.

3 Mantener y conservar una relación de confianza con la persona a quien presta 
apoyo.

4. Mantener la confidencialidad de la información personal de la persona a quien 
presta apoyo.

5. Las demás que sean acordadas entre la persona titular del acto y la persona de 
apoyo.

6. Comunicar al conciliador y al titular del acto juríd ico todas aquellas circunstancias 

que puedan dar lugar a la modificación o term inación del apoyo, o que le impidan 
cumplir con sus funciones.

ClON Y AKBITRAjr

L O M B IA
o-Yeta
brwíeatíifcHMf
rzr?

ACCIONES DE APO YO  DESIGNADO

Al efecto se le pone de presente, en lo pertinente, el a rt 47 ibidem. relacionado con 

otras acciones que pueden adelantar las personas de apoyo para la celebración de 

actos jurídicos, sin perjuicio de las demás establecidas en el con ten ido  de l acuerdo 
fo rm a l de apoyo

1 Facilitar la manifestación de la voluntad y preferencias del titular del acto juríd ico 

para la realización del mismo, habiendo discutido con la persona las consecuencias

V I G I L A D O  MlNtlms d i .VitKu y de: Drrecae

^NIROOf CON

Crt l l  No. 37-7. Of 90X Ed Centeuros, PBX 6B282Í2. TíL 662 1577. Cel. 320 236 2000 
E-mül c&TOhm iil^anmtornb Jffitme.1 rom -  Villaetenno-Mw»
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O
C E N T R O  D E  C O N C IL IA C IÓ N , A R B ITR A JE  Y  A M IG A B LE  C O M PO S IC IÓ N  

"G R A N  C O LO M B IA " D EL  C ÍR C U LO  D E  V ILLA V IC E N C IO  
A U T O R IZ A D O  POR  R ES O LU C IÓ N  352  D EL 16  DE FE B R FR O  d f

l\e p ú b ltc a  be C o lo m b ia

o implicaciones de sus actos.

2- Facilitar la comprensión a su titular del acto juríd ico arriba descrito.

3. Representar a la persona en determinado acto jurídico.

4. Interpretar de la mejor manera la voluntad y las preferencias de la persona titular

del actojundico. en los casos en que esta se encuentre absolutamente imposibilitada 
para interactuar con su entorno por cualquier medio. ____________ ____________________

riiaocecoNCK.
J u a n  Ce

ViÜBvtetn 
% e * n 02$ H e l  t i  cié

f

REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ACTO

La persona de apoyo aquí designada. FLOR AN G ELA  ARDILA CUBILLOS, 

representará a la persona titular del acto solo en aquellos casos en donde exista un 

mandato expreso de ésta para efectuar en su nombre y representación los actos 
juríd icos antes re la c io n ado s........—...................... ................................

FO RM AS DE APO YO  QUE NO  IM PLICAN  REPRESENTACIÓN

En atendón a lo reglado en el art 49 Ídem . la persona de apoyo aquí designada 

podra llevar a cabo las siguientes acciones, contempladas en el acuerdo de apoyos, 

sin que las mismas impliquen actos de representación

1 Asistir y tocer recomendaciones a la persona titular del acto en relación con el
acto jurídico a celebrar. —-------- ------- ----- ------ -

2  Interpretar la expresión de voluntad y preferencias de la persona titular del acto
jurídico en la realización del m ism o ............ .................

3. Cualquier otra forma de apoyo establecida en el anterior acuerdo._____________

RESPONSABILIDAD DEL APO YO  DESIGNADO

La responsabilidad de la persona aqui designada, frente a sus funciones como apoyo, 

será individual solo cuando en su actuar hayan contravenido los mandatos de la 

presente ley. las demás normas civiles y comerciales vigentes en Colombia, o hayan 

ido en contravia manifiesta de las indicaciones convenidas en los presentes acuerdos 

de apoyo, y por ello se hayan causado daños al titular del acto juríd ico o frente a 

terceros Las personas de apoyo no serán responsables por los daños personales o 

financieros de la persona titular del arto jurídico, siempre y cuando hayan actuado
•uació n  y asbitr a.. conforme a la voluntad y preferencias de la p erso na ................................... —
O L O M B IA
neto.M*ta 
K Unto ftJSOJMrijust 
■U¡OK_______

V I G I L A D O  lA n it to n o ¿ c  J u so cu  j  ü t l  C ** fc h o

Cra 31 No. 17-7. OI. 901, Cd. Conrauror. PBX 6MS2S?. TEl: 662 1S77, c* 320 236 2000 
Cflpo|’Q'r<ft E'ancpipmbia jPm-idil.cam -  VHIavIceorio-Meta
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República be Colombia
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O

CEN T R O  DE C O N C IL IA C IÓ N , A R B ITR A JE  Y  A M IG A B LE  C O M PO S IC IÓ N  
G R A N  C O LO M B IA " D EL  C ÍR C U LO  DE V ILLA V IC E N C IO  

A U T O R IZA D O  PO R  R ESO LU C IÓ N  3S2  DEL 16 DE FEBR ER O  D E  2 0 0 6*-V_¿íVJ Í A
io  -Ktta
-:=rf oíiJíCítoiju!'

REQUISITOS PARA  LA PERSONA DE APOYO

El suscrito conciliador deja constancia que verificó que la señora FLOR AN G ELA  

ARDILA CUBILLOS cumple con los requisitos legales para servir com o apoyo por 

ser una persona natural, y por tratarse de un acuerdo de apoyos de que trata el art. 

15 y 16 de la Ley 1996. la simple suscnpción de esta Acta y el agotam iento de sus 

formalidades, implica que el cargo ha sido asum ido y que no requiere de posesión 
alquna ______________ . . _________

¿nreooE c o k c

G r a n  c

Wftavic.

PS.t

INHABILIDADES

La señora FLOR AN G ELA  ARD ILA  CUBILLOS, designada como apoyo, declara bajo 

la gravedad del juramento que no se encuentra incursa en las inhabilidades 

establecidas en el art. 45 de la Ley 1996/2019 para asumir ese cargo, por cuanto no 

tiene litigio pendiente ni conflicto de intereses entre ella y la persona titular del acto 
juríd ico.---------------------------------------------------------------------

DURACIÓN DE LOS ACUERDOS DE APO YO

El acuerdo de apoyo establecido en esta Acta, tendrá una duración legal máxima de 

an co  (5) años; pasados los cuales se deberá agotar de nuevo alguno de los 

procedim ientos previstos en la Ley 1996/2019, según lo establece su art. 18, para 

suscnbir nuevo acuerdo formal de apoyo, si asi lo requiere la titular del apoyo ......

VALIDEZ DE LOS ACTOS JURÍDICOS

Se le hace saber a los intervinientes que la persona titular del acto juríd ico al contar 

con el presente acuerdo de apoyo, deberá utilizarlo al momento de la celebración 

de los actos ju ríd icos ya estipulados, como requisito de validez. En caso de que el 

titular no utilice los apoyos aqui designados, dichos actos juríd icos estarán viciados 

de nulidad relativa, conforme a las reglas generales del régimen civil.

l o  anterior implica que no será obligación para la persona titular del acto jurídico, 

actuar de acuerdo al enterro de la persona que prestan el apoyo. En concordancia 

•i l i ao o n  v ARBrTRAjiCon lo est*h)*«k>  en el numeral 3 del artículo 4* de la Ley 1996, los apoyos deben 

[ O L O M  B  r A r« P * « r siempre la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico, asi 

como su derecho a tomar riesgos y  a cometer e rro re s .................................-.......

p? -

^EipspoE corre

V I G I L A D O  MiniilcnodeJuilieavá*lritm-h*

Cra.31 No 37-7. Of. 901. Ed. Centauros. PBX 6428782. TEL: 662 1S77. C* 320236 2000
tom -  Villav»c*nc¿o-Meta
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República be Colombia
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O

C E N T R O  D E  C O N C IL IA C IÓ N , A R B ITR A JE  Y A M IG A B LE  C O M PO S IC IÓ N  
"G R A N  C O LO M B IA " D EL  C ÍR C U LO  DE V ILLA V IC E N C IO  

— A U T O R IZ A D O  POR  R ES O LU C IÓ N  352  D EL  16  DE FEBR ER O  DE 2 0 06

TERM INACIÓN Y M ODIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO

Este conciliador hace saber que la persona titular del acto puede term inar en 

cualquier momento de manera unilateral el presente acuerdo de apoyos, por medio 

de Acta celebrada ante este m ismo Centro de Conciliación, igualmente, este acuerdo 

puede ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes en cualquier momento, 
de la misma forma.

La persona designada como apoyo deberá comunicar al titular del acto juríd ico todas 

aquellas circunstancias que puedan dar lugar a la modificación o term inación dei 

apoyo o que le impidan cumplir con sus funciones. La muerte de la persona titular 

del acto juríd ico dará lugar a la terminación del acuerdo de apoyos. La muerte de la 

persona de apoyo dará lugar a la term inación del acuerdo de apoyos o a su 

modificación cuando hubiese más de una persona de apoyo (art 20 Ley 1996/2019).

ANEXOS

El solicitante ha presentado los siguientes documentos, los cuales se incorporan al 

expediente junto con el acta

1. Fotocopia de la cédula ciudadanía de la titular del acto jurídico.

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona de apoyo.

3. Partida de Bautismo de la titular del acto jurídico

4. Registro civil de nacimiento persona de apoyo.

5. Informe de Evaluación interdisciplinaria expedida por la Climca de la memoria
INTELLECTUS.________________ ____ __________________ _____

FINALIZACION DE LA  AUDIENCIA

Teniendo en cuenta que la expresión de la voluntad de las partes, aquí intervinientes. 

ha sido clara, sin lugar a equívocos, esta acta de form alizaóón de acuerdo de apoyo 

se firma, después de haber sido leída y aprobada por los que en ella intervinieron, 

no sin antes advertir que copia autentica se entregará a cada una de las partes aquí 

intervinientes. y que. el original que reposa en los Archivos de este Centro de 

Conciliación será debidamente registrada en el SICAAC. Para constancia de todo lo 

j a c io n  v ARBinuui «Menor, se suscribe la presente Acta de Conciliación, hoy 15 de diciembre de 2020,

3 L O M B IA  siendo las 5:00 p.m. horas, en V illavicencio Meta
ido-Keu

ite ir»feM tNhn&
r r t t r

.ACHIN V AftSrTRAjf

X O M B J A
“do-Meta 
forero fcZKSw-iws,

V I G I L A D O  f tn h ts n o  da J u t f o a  y  d«l C aracha

*NJ«OOtCON
C u a n -  C

-— •* Wavic! 
•TLebn S352 4*1 r«

w d

C r a . i l  N o . 37- 7,  O f. 901, E d . C e n ta u r o s , P8X 6878282. T E l:  662 1577.  C e i 320 236 2000 

E -m a il:  w n t . i ¡ e r a i . g r j n c o < o m b ia f i 'e r n a il .c p rn  -  V i l l a v ic e n o o  M c t a
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U A C X J K  V  A R B I7R A J :

O LO .V ÍB IA
neto-Meta 

« 2 R n

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O
C E N T R O  DE C O N C IL IA C IÓ N , A R B IT R A JE  Y  A M IG A B LE  CO M PO S IC IÓ N  

"G R A N  C O LO M B IA " D EL  C ÍR C U LO  DE V ILLA V IC E N C IO  
A U T O R IZA D O  PO R  R ES O LU C IÓ N  35 2  D EL 16 D E  FE B R ER O  D E  2 0 0 6

R e p ú b lic a  be C o lo m b ia

TITULAR DEL ACTO JURÍDICO,

M AR IA  DEL CAR M EN  CUBILLOS DE ARDILA

FIRMA A RUEGO POR.

Identificado con la cédula ¿Je ciudadanía No. 

ESTADO CIV IL:__ L ¿

DIRECCIÓN: / /  % / P

E-MAIL:

TELEFONO: ^ 2 / 3 3 ¿ 2 & ? 3 3

Quien firma a ruego por la señora M AR IA  DEL CAR M EN  CUBILLOS DE A R D ILA

nuevamente estando presente en el domicilio de esta, ubicado en la Calle 10 8 sur

No 18-82 del Bardo Doña Luz. de la ciudad de Villavicenóo y siendo las 5.00 pm

PERSONA DESIGNADA COMO APOYO.

FLOR ANG ELA  ARD ILA  CUBILLOS

CONCILIADOR:

U A C lO N  »  A K B IT R A J t

O LO .V IB IA
fíelo • Yeta 
iftréreroaeMCÍüriui:
« : k j ?

V I G I L A D O  M n ñ t t n c  d i  J u s ta n  > <M  0o fuc ilo

C r » -3l  N o  37- 7, O f  901.  ÍÓ  C e n ta u r a s ,  P B X  6* 211282. T t U  662 1S 77, C « l 320 236 2000 
E -m a il:  c o n c ! l ie n « . c r a r » c o m r n b .a g a m a il -c o m  -  V a t a x e n c m - M e u
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Número del Caso en el canta: A-00498 Feche de soHdtud 12 de novombieda 2020
Cuenta CUANTIA Feche (M  reeutado: 15 de diciembre de 2020

INDETERMINADA

Condltedor DAVID JULIAN ROJAS RUA „  *

kfenüliceaár- 71387814

B  presente documento co^eep^nc' el " d i t o  del ceso en el Sistema de tnformeaón de le 
Concdeciór el AtHtn)* y le Amigable Composición -SICAAC de' Min>i ano de Justicie y del Derecho, 
de conformidad con lo seftaiado en el artr jlo 2.2 4 2  7 7 del Decreto 106B de 2015. Une vez se ha 
rarificado el cumpimiemo de los requisitos formales establecidos en el articulo 1* de la Ley 640 de 
2001 y corroborada la adscripción de< (la) condliedorfa) a este Centro de Conciliación Las primeras 
copas del acta prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada en los casos y para los 
efectos estable cid 09 en la ley. E l o r in a l ta l acta y la copia de los antecedentes del manos iposan an 
los archivos de este Centro de Conciliación

Fecha de impresión: 
viernes. 18 de diciembre de 2020 Pág ina 1 de 1
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República be Colombia
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O

CE N T R O  D E  C O N C IL IA C IÓ N , A R B IT R A JE  Y A M IG A B LE  C O M PO S IC IÓ N  
“ G R A N  C O LO M B IA " D EL  C ÍR C U LO  DE V ILLA V IC E N C IO  

A U T O R IZ A D O  POR R ES O LU C IÓ N  352  D E L  16  DE FE B R ER O  D E  2 0 06

CO N STAN CIA S EC R ET A R IA L

El C E N T R O  DE CONCILIACION , A R B IT R A JE  Y  A M IG A B LE  CO M PO SIC IO N  “ G R A N  
C O LO M B IA ” , se  perm ite  con sta r que  e< d ia  d e  hoy 28  de  d ic iem b re  d e  2020  se  
levan ta  A c ta  d e  A cue rdo  d e  Apoyo , iden tificada con  e l rad icado: A -00 49 8  d e  la 
seño ra  M A R IA  D E L  C A R M E N  C U B I L L O S  A R D IL A  iden tificada  con  C  C . 
20 .323 .342  de  B ogo tá  D .C  com o  titu lar de l ac to  y  F L O R  A N G E L A  A R D IL A  
C U B I L L O S  iden tificada  con  C .C  51 804 .086  d e  Bogo tá  D .C  com o  pe rsona  de  
apoyo; para lo cua l s e  e xp ide  cop ia  de l a c ta  o rig ina l qu e  reposa  en  e l a rch ivo  de l 
centro, con  destino  a l in te resado.

L o  an teño r pa ra  lo s  trám ites pertinentes,

Cordialmente.

IG1LAD0 MttSleno út Justicia y M Dtrtcho

Cra 31 No 37-7, Of. 901. Ed. Camauros, P8X 6828282, TEL: 662 1S77, C«i 320 236 2000 
E-mall cgnciliemos.EraicptamtiiaeBmall com -  VJlavicencio-Mrta
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Bogotá. D.C 22 de Junio di; 7022

Señor lo
HERNAN ARDILA CUBILLOS

Collc 9 No. 26 -75 parquead lo  la novena

her nan _ardila<íí hotmoil.com

Telefono: 3004064140

Bogotá D.C

Empresa : Vanti 5.A ESP.

Ticket : 71B8617

Fecho de rodicación : 01 de Junio de 2022

Cuenta contrato : 61690443

Notihcoáón : Colle 9 No. 26 -75 parqueadero la novena

Asunto : Derecho de petición No. 7188617 -  6163044]

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Proced miento Administrativo y de o 

Contencioso Administrativo (CPACA), por intermedio de este AVISO se notificó el acto administras -c 

7188617 -  61690443 de fecha 13 de junio de 2022. emitido por Vonti S.A ESP., debido o que e1 pet>oorar;o 

no se hizo presente dentro del término establecido en el citado artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). pora notificarse personalmente

El acto administrativo 71BB617 -  61690443 de fecho 13 de Jun o de 2022. cuya copia íntegro se ctijunta ai 

presente AVISO, en su parte resolutiva establece;

En atención a su escrito radicado bajo el ticket del asunto, mediunte el cuol manifiesto inconformidad con e 

cobro generado por concepto de recuperación de consumo, relacionado con el predio ubicado en Calle 9 

426 - 75. identificado con Cuenta Contrato 61690443. al respecto le informamos

Una vez realizadas lo*, validaciones en nuestro sistema gestión de diente se evidencio que o empresa n c>0 

un proceso de recuperación de consumo a raíz de la visito realizada en el predio el dio 21 de febrero de 

2020. donde se encontraron las siguientes anomalías:

• Sello iota

• lio  registro noimnl

• I licho soldado i on lámina

• C a p a c id a d  in le n n r a  la  Ü

Ahora bien si- identifica que Ikj j u  H ticket Nn 4744 171 de Ut» de scptienitiie de 2021. la senara FLOR  

ANGELA AflUlLA C IJU IIIO 'i p irsenlá leilumn «antin la la ita ia  No LiJOOlo 11 par lolor de 

116 178.350.00 (ti reisr'-is rnitluars m  uta veiutiadiu mil tiesucntm. Anuienlo peso* M Cíe ), para lo cual la 

I n.preso se pranum ló a través del Ai lu Adiimilstiulivu Respuesta redamo m ulla  laLtuio No. 4244321 -

VwiliSA | M* I lile M A lili •> lii M  •*•/ | U IIV iil ll  ll.iif.iUI r n  i iilmnli 
f t W t t i  i j M i | m v « M l l a .........
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61690443 del 16 de septiembre de 2021. en el cual se confirmó el cobro y se hizo pronunciamiento sobre la 

procedencia de los recursos de reposición y en subsidio apelación, el término pora interponerlos y la 

formalidad pora presentarlos, la empresa, para notificor el Acto Administrativo mencionado por vía correo 

electrónico a lo dirección de correo informado por la señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS 

flor ordila@yahoo.com. el día 16 de septiembre de 2021 y el acceso al contenido del correo fue revisado el 

mismo día. según consta en el certificado de correa No. E56151B07-R.

Por lo que, el usuario contaba entre el día 17 de septiembre de 2021. basto el día 23 de septiembre de 2021. 

para interponer el recurso de reposición y en subsidio apelación, sin embargo, al vencimiento de dicho 

término toles recursos no fueron interpuestos.

Así las cosos, la factura No. G200167711 quedó en FIRME y la vio gubernativa contra la misma AGOTADA,, 

sin embargo, la empresa siendo goronte del debido proceso atiende los argumentos planteados en su 

escrito como sigue:

Hechos:
1 r,n ol prodio ubicado en ¡a caite 9 9 26 -  75 so ubica el local con nomenclatura

26 73 'Mi cosía’ y referencia de gas domiciliario No. 61690443.
2 En mencionado local hay un hecho irregular con consumo dol gas natural 

que. no obstanlo figurar como suspendido se continúa haciendo uso dol 
mismo, de lo cual se ha informado en diferentes ocasiones a Vantir ol más 
reciento con ticket No 6827644 El focal lo llene en arriendo una persona de 

nombre Wifber Antonio Mosquera.
3. La propietaria del inmueble es adulta mayor de 92 años, con Jtscápaaóaú 

dictaminada por medicina legal

Solicito A Vanlt verificar el caso de la cuenta No. 67690443 cuya susenptora no 
es la propietaria del inmueble ni autorizó acometida al predto objeto do un cobro del 
orden de $17.588 397,34 sogún laclara electrónica de venta No. F15N1539519 del 
18 de abril de 2022 y que procuriun crxilra quien ocupa el local.

U¡ presente sohcilud la tuuluo porque i l  predio do la propalan* i Jal inmuebla, adulta 
mayor de 92 años le ¡loga cuenta do cobro por servicio no autorizado.

El artículo 130 de ley 142 de 1994. establece que tanto el usuario, suscriptor o propietario del predio donde 

se presta el servicio públ.co domiciliarlo, son solidarios tunta en sus derechos como en sus obligaciones, par 
ende en este caso, a menos que se haya pacto algo diferente, tanta el reclamante como el arrendatario, 
resultan ser solidorios frente a lu actuación que adelanta la Empresa por la lecupernción de consumo

Finalmente se advierte que éste documento es de cuiúcter informativo poi lo unterioi no proa-de recurso 

alguno de acuerdo con lo señalado en el intitulo 76 de lu ley 1437 de 7011 Código de procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativa

PRIMERO - NOTIFICAR personalmente la presento decisión. Ln caso de no poder surtirse lo notificación 

personal, se horá mediante aviso, con la advertencia de que la notllir orlan se entenderá surtido al finalizar

Vottli S A  ese Cute 71A Nti, S-M. lcl .S M -IO I  ij'jUI. Iliu)util U C. Colimiblu 
w im y» t j i  i f l io v r a n l l  t o m

mailto:ardila@yohoo.com
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* v a í j ' \ -  t } a n fi t *

el dio siguiente o lo fecho de entrego del aviso. Lo anterior conforme a lo previsto en los artículos 68  y  69 

del Código de Procedim iento Adm inistrativo y de lo Contencioso Adm inistrativo.

SEGUNDO. - NOTIFICAR lo presente decisión, a través de correo electrónico: hernan_ardila@hotmoil.com  
enviando uno copio de la misma. Lo anterior de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo 67 d é la  ley 1437 

de 2011.

ANEXO: Copio del octo adm inistrativo 7188617 -  61690443 de fecho 13 de junio de 2022, em itido por Vanti 

S.A ESP.

Se advierte que esta Notificac ión se considerará su rtida al f in a liza r el d ía  sigu iente ol de la  FE C H A  DE 

ENTREGA de este aviso en el lugar de destino.

Atención al cliente 
Vonti S.A ESP. 
Elaboró: LCA

mailto:hernan_ordila@hotmoil.com


7186617-61690443

Bogotá, 0  C.. 13 de junio de 2022 

Señor/a
Usuario/propietorio/suscriptof
HERNAN ARD ILA  CUBILLOS
Calle 9 No. 26 -7S parqueadero k i noveno
hemon_ardllo@hotmail.com
Telefono: 3004064140
Bogotá D.C

Asunto: Derecho de petición No.7188617 -  61690443 
Ticket : 7188617 de 01 de Junio de 2022
Cuento Contrato: 61690443

Cordial saludo:

En atención a su escrito radicado baja el ticket def asunto, mediante el cual manifiesto ¡nconform.dod con el 
cobro generado por concepto de recuperación de consumo, relacionado con el predio ubicado en Colle 9 
#26 - 75. identificado con Cuenta Contrato 61690443. al respecto le informamos

Uno vez realizados las volidociones en nuestro sistema gestión de cliente se evidencia que la empresa inicio 
un proceso de recuperación de consumo o raíz de lo visito realizada en el predio el dio 21 de febrero de 

2020. donde se encontraron los siguientes anomalios:

• Sello roto
• No registro normal
• Nicho soldado con lámina
• Copacidod inferior o la Cl

Ahora bien se Identifica que bajo el ticket Na. 4244321 de 06 de septiembre de 2021. lo sertora FLOR 
ANGELA ARDILA CUBILLOS presentó reclamo ccrnltu la facturo No. G200167711 por valor de 
$16 128 350 OG (dieciséis millones cientu veintiocho mil trescientos cincuenta pesas MATte.l, pato lo cual la 
Empresa se pronunció o trovés del Acto Administrativa Respuesta ledum o contra factura No 424-1121 - 
61690443 del 16 de septiembre de 2021. en el cual se conlinrió el cobro y so hizo pronunciamiento sobro la 
procedencia de los recursos de reposición y en subsidio upeloción. d término poru Interponerlos y la 
formalidad puro presentarlo*. k> empresa, pora notilicor el Acln Administrativo mencionado por 
e lectrón^  a la dirección de torreo Informado por la seftoin FLOR ANGELA ARDILA CUBILLO 
flor_ardilo©yohoo.com, cl dio 16 de septiembre de 2021 y e» acceso al contenido del corteo loe revisado el 
mismo día, consto i-n H cerliíicudo de corren Nu. C56151807-R.

VunUbA Lr,P Csrtc /IAMs •. Mi IpI ••*? » 14MV.ÜU lk»|n«4 lie  - 
4TAW ijHifjOvunh rom

mailto:hcrnon_ardilo@hotmoil.com
mailto:flor_ardilo@ytihoo.com
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«I dio siguiente o la fecho de entrega del aviso. Lo anterior conforme a lo previsto en los artículos 68 y 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosa Administrativo.

SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente decisión, a través de correo electrónico- hernon_ordila@hotmoll.com 
enviando una copia de la misma. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 dé la ley 1437 
de 2011.

ANEXO: Copio del acto administrativo 7188617 -61690443 de fecho 13 de junio de 2022. emitido por Varti 
S.A ESP.

Se advierte que esta Notificación se considerará surtida ol finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso en el lugar de destino.

Atención al efiente 
Vontr S-A ESP. 
Elaboró: LCA

Vmlf.A ESP C»l*7IA»ln S III trl .ri7 | rMVtnil.dinlolil.OC r<Jn«T*«o
wnw ryiipiiemili < ivn

mailto:heman_ardilo@hotmoll.com
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J U Z G A D O  T R E I N T A  V C U A T R O  C IV IL  D E L  C I R L U I T Ü  D E O R U J D A D .  D E  B O G O T Á

cctn34hl ii ccn d o j-ia m a ÍLid k  ia i.p a '.c n

N O T I F IC A C I O N  P E R S O N A L  A R T ÍC U L O  í  D E  L A  L E Y  221.1 D E  2022

Señor: H E R N A N  A R D IL A  C U B IL L O S
Dirección: C A L L E  í  N O  26-72/7S B A R R IO  A N T O N I O  R IC A E  R T E  bodega ls 
Correo E I e el romeo: hcmanaxdilaiii hounail .cora 

Fecha: V W M 2 2
Radicado N üI]Ó011]ü3ü342C21-üM2CI>0

Naturaleza riel proceso. P R O C E S O  V E R B A L  D E  M A V O R  C U A N T ÍA
Demandante: F L O R  A N G E L A  A R D IL A  C U B IL L O S  en su condición de A P O Y O  de La señora 
M A R IA  D E L  C A R M E N  C U B IL L O S  V D A  D E  A R D IL A  
Demandadnos): H E R N A N  A R D IL A  C U B IL L O S

í ¿ :  comunico la existencia de] proceso en referencia y le Lnformo que dehe comparecer 

a esta dependencia ubicada:

C A R R E R A  1Ü N n  14-11 P IS O 2 “, Edificio Hernando Morales. Bogotá D.C . 
cctn34bt i- ccndn¡.ramajudie ial.gov.co

fin consecuencia, debe comparecer diieetamcrnc o a través de correo elccsmnico enriado al despacho, 

la  notificación personal se cnFcndira rcaL/ada una ves transcurridos dos (2 ) días, hábiles siguientes al 

enr l o  del mensaic y los términos enpeüarín a contí/ cuando Usted acuse de reciño o se pueda por orto 

medio constatar ci acceso del destinatario al mensaje de datos.

Por ende, después de estos dos (2) días a la entrega de cssa comunicación de lunes a viernes, en d horario 

de K:ÜLI A .\i a 1:1111 P.M. y de 2:1 i0 P M . a las 5:011 P.M. podrá recibir notificación personal de la 

providencia proferida el día 7 de diciembre de 2ó2lh v notificada por criado electrónico No. (KÍH del 1$ 

de diciembre de 2H2I, dentro del nroeeso de La referencia, medíante- la cual se A I1 M 1 TIQ  la reforma de 

demanda de restitución de tenencia de bien ismueMc.

Decisión judicial en La cual se le otorga d  termino de traslado de veinre [24f) dias.

Cualquier tipo de in formacb m adicional snhrc el proceso, conocer los documentos que reposan en el 

expediente y en general cualquier duda puede ser resuelta directamente p<ir el \ usgado a través del 

correo electrónico ccm54btf¿i ceiidoi.ramai ud]Cta].[30v o
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Señor
J u a r  C iv il del C irc u ito  d e  B o g o tá  'R e p a r to )

E.S.D.

D A N IE L  H E R N A N D O  C O R D O N  V A L D E S  mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédala de ciudadanía BO.723.227 expedida en la ciudad de Bogofá, y portador de la tarjeta 
profesional de acogado 173.200 del Consejo Superior de la Judicalura obrando de 

conformidad con al poder que me ha oto rgado la señora FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS 
quien actúa en su condiciór do APOYO de la señora MARIA DEL CARMEN CUBILLOS viuda 

de ARDILA, tal y como aparece en el ada de conciliación Q4S8 da fecha 15 de diciembre de 
2020 adelantaba en el oenlro de conciliación Gran Cotomb’a, acudo ante su despacho para 

formular DEMANDA para la resltución de otras tenencias de que Inata el art. 383 del CGP, en 
contra del señor HERNAN ARDILA CUBILLOS, para que pravios los trámites de un proceso 

verbal, se hagan las siguientes o similares:

D E C L A R A C IO N E S  Y  C O N D E N A S

1. Se dedare que el demandado HERNAN ARDILA CUBILLOS es mero tenedor del inmueble 

de la bodega 1 ubicada en la CALLE 9 «26-73/75 BARRIO ANTONIO RICAURTE oon 
matrícula inmobiliaria 50C-474692 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Bogcta -  Zora Centro, cuya cabida y linderos aparecen el en certificado de libertad y 
tradición que se anexa a la demanda.

2. Que se declare que el señor HERNAN ARDILA CUBILLOS enfrió en la tenencia de la 

bodega 1 del inmueble objeto de esta demanda, en virios de un contato verbal, atípico e 
innominado, celebrado enlre el demandaos HERNAN ARDILA CUBILLOS y la 

demandante MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA.

3. Que se declare que en virtud de un contrete) verbal, atípizo e innominado, celebrado entes 
el demandado HERNAN ARDILA CUBILLOS y la demardante MARÍA DEL CARMEN 

CUBILLOS VIUDA DE ARDILA, el primero de ellcs adquirid como obligación pagar los 
impuestos de catastro municipal del inmueble con parte del dinero que usufructaba de la 

bodega 1 en la cual vive y l ü  za como parqueadero.

4. Que se declare que en virtud de un contrato verbal, atipizo e innominado, celebrado entre 
el demandado HERNAN ARDILA CUBILLOS y la demardante MARÍA DEL CARMEN 

CUBILLOS VIUDA DE ARDILA, el primera de ellos adquirid como obligación mantener la 
buena convivencia y respetar a los demás arrendatarios de las otras dos bodegas que 

componen el inmueble objelodeesta demanda.
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5. Gj s  se dedane terminado el contrato verbal, atipicc e innominado celebrado entre la 

demarcante MARIA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDIL A  y el demandado 

HERNAN ARDILA CUBILLOS, por el incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

demandado.

S. Que en virtud de las anteriores declaraciones, se condene ¿I demandado HERNAN 

ARDILA CUBILLOS msttoir a la demandarte MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA 

DE ARDILA, el ¡mueble idenllficado como bodega 1 ubicado en la CALLE 9 #26-73/75 

BARRIO ANTONIO RÍCAJRTE. con matricida inmobiliaria 5ÜC-474692 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos do Bogotá -  Zona Centro, cuya cabida y linderos 

aparecen el en certificado de libertad y tradición que se anexa a la demanda.

7. G je se condene al de demandado HERNAN ARDILA CUEILLOS, a pagara la demandante 

MARIA DEL CARMEN CUBILLOS viuda de ARDILA, la totalidad del valor de les impuestos 

de catastnc municipal que adeuda el inmueble cbjeCo de la lits al momento en que restituya 

el mismo.

8. Que se condene al demandado en costas del pmeeso.

Las pretensiones de esla demanda, se tundan en los siguientes

H E C H O S  D E  L A  D E M A N D A

1. La demandante MARÍ7 DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA es propietaria 

del inmueble ubicado en la CALLE 9 #26-7175 BARRIO ANTONIO RICAJRTE con 

matricula inmobiliaria 5CC-4746Q2 de le oficina de reg.stro de instrumentos públicos 

de Bogola -  Zona Centre, cuyos linderos son: POR EL ORIENTE: con el lote n. 59 del 

plano respectivo, Itoy de propiedad de Carmen Canea y ILimbania viuda de Garzón; 

POR EL NORTE: que es el frente, con la calle 9; POR EL OCCIDENTE: con les lotes 

números setenta y seis, sesenta y siete y setenta y uno, antes de propiedad de la 

sucesión del señor Tomes,, hoy de Maximino, Ana Jose'a Matiz de Rico, Antonio 

mayorga y Elisa viuda Torres (sic), por el sur: con .a fábrica de oibidas (Sic) la 

lr¡ untadora s.a. edificio construido en el lote n. 65 del plano protocolizado en la notan a 

ú. de Bogotá en mil novecientos ¡rece.-con una extensión de 82 D.84 varas cuadradas.

2. El inmueble descrito y alinderado en el numeral anterior, tiene una divis ún intema, per 

lo cual a su interior existen tres bodegas comerciales, denominadas genéricamente, 

bodega 1, bodega 2, y bodega 3, las cuates haoen parte del mismo inmueble.
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3. La señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA, es modrs del señor 

HERNAN ARDILA CUBILLOS.

4. A causa de la relación famliar en Iré los acá partes, la señora MARÍA DEL CARMEN 

CUBILLOS VIUDA DE ARDILA celebró un contrato verbal, atipico e innominado co i el 

señor HERNAN ARDILA CUBILLCS, cuyo objeto fue la bodega 1 del iimueble 

mencionado ene I hedió 1 de esta demanda.

5. El contrato mencionado en el hecho anterior es bilateral por cuanto las dos partes 

adquirieron obligaciones, pjes la seño-a MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE 

ARDILA se obligó a entregar la mera tenercia de la bodega 1 al señor HERNAN 

ARDILA CUBILLOS permitiéndole so usufructo comercial, mientras que éste se obligo 

a pagar los inpuestos municipales de catastro del inmueble, y a mantener la buena 

convivencia con los arrendatarios ce las bodegas 2 y 3 del mismo inmueble.

6. El señor HERNAN ARDILA CUBILLOS, lia usufructuado la bodega 1 de! inrnueole 

mencionado en el «lecho 1 de esta demanda, como v;vierda para el y su familia y 

también como parqueadero público desde que recibió la tenencia del dicho torero y 

hasta la fecha.

7. El atipico contrato verbal que le otorgo al demandado la tenencia temporal del 

inmueble, comenzó en el mes de ene» del año 2014

6. La demandar te MA RÍA D EL CARMEN CUDILLOS VIUDA DE ARDILA, conservó para 

si la posesión del inmueble, pues se lo le entregó la mera tenencia de una de las 

bodegas al demandar» HERNAN ARDILA CUBILLOS.

9. A inicios del año 2016, la señora Maris Esceranza Ardilla quien en ese momento era 

curado~a de la ahora demandante, demandó al señor HERNAN ARDILA CUBILLOS, 
exigiéndole a favo'de la seno» MARÍA DEL CARMEN C U S I LOS VIUDA DE ARDILA, 

el cu rnplfn ¡arrio de sus obligaóones como tenedor de la bodega 1, proceso que 

correspondió en reparto al Juzgar» 36 del circuito de Bogolá, con radicado 2016

00826-00

10. El 4 de septiembre de 20 9̂, arte el juzgado 36 del circuito de Bogctá, el demandado 

HERNAN ARDILA CUBILLOS suscribió un acta eonciliatora donde reconociendo la 

propiedad de la Señera MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA sobre 

si inmueble que él ocupa, se comprometió al pago del impuesto prediat del inmueble.

11. El demandado ha incumplido sistemé! camente sus obligaciones derivadas del 

contrato verbal, atipico e innominado, con la señera MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS



T I

VIUDA DE ARDI LA. pues hasta la fecha r:0 ha encelado el impuesta predial del 

inmueble, el cual acumula una deuda superior a los cien millonee de pesos.

12. El demardado ha incumplido sistemáticamente sus obligaciones derivadas del 

contraía verbal, atípiooe innominado, con la sen ora MARÍA CEL CARMEN CUBILLOS 

VIUDA DE ARDILA, pues hasta la fecha no ha sabido convivir ron los arrendatarios de 

las bodegas 2 y 3 del inmueble, sino que ha tenido múltiples confrontaciones con ellos.

13. Las acciones e incumplimiento del denardado HERNAN ARDILA CUBILLOS, ha 

causado perjuicios económicos graves a la señora MARIA DEL CARMEN CUBILLOS 
VIUDA DE ARDILA, pues la administración de Bogotá, está a punto de iniciar un 

proceso ejecutivo en su contra por el pago insoluto de vanes anos de impuesto predial.

14. La señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA, a SuS 89 arios de 

edad, sufre dealzbaimer.

15. Desde hace vanos años, la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE 

ARO LA  vive al cuidado de su hija FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS.

16. El pasado 15 de diciembre de 2023, ante el centro de ccncil’aCión GRAN COLOMBIA, 

se surtió en legal forma el trámite conciliatorio de conformidad con el docrelo 1429 de 
202C que reglamento parcialmente la ley 19S6 de 2019, por medio del cual se 

reconoció a la señora FLORA ANGELA ARDILA CUBILLOS, como apoyo de la Señora 
MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA. para; “l)ejercer la defensa 
jud cial del derecho de dominio, posesión y/o mejoras, sobre los hieres irmuedles que 

integren su patrimonio. II] Aperlunar y manejar una cuenta bancada yúe ahorros o 
corriente) según lo requiera el ejercicio ds la actividad señalada en el numeral. III] 

cobrar mensualmerle los frutos civiles que se generen como consecuencia de la 
administración de su patrimonio. IV) para que. conforme al articule 4 B de la ley 1996 

de 2019, la represente judiciaD o extajuaici alimente o notan almente, en los pnooesos 
donde la señora MARÍA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA, tenga interés 

para actuar por vía pasiva o actva. IV) V en general CuaLquier otro acto jurídico que 
dimane de los anteiicnes do manera que no pueda llegar a afirmarse que la persona 

titular del presente acto jurídico se quede c se haya quedado sin la correspondiente 

representación judicial.

17. Siendo la señera FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS el apoyo Cíe la señora MARÍA 
DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA para ajercer la defensa judicial de tSel 
derecho de dominio, posesión y/o mejoras, sobre los bienes inmuebles que integren si 

patrimonio de la señora MARIA DEL CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA, me ha 
otorgaao podor para actuaren el presente proceso.
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R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O  D E  D E R E C H O

* fiert. 384 v 3S5 del CGP: en cuarto a la posicilidad de la acción denominada otros 

procesos de restitución de tenencia, pees es ura realidad, que la denardarte MARÍA 

DEL CARMEN CUBILLC3 VIUDA DE ARDI LA es propietaria del inmueble que ocupa el 
demand ad 0. y q ue esle es mere tenedor y n □ poseedor, tanto a s i q ue con esta de ma nda 

se aporta la copia de un acucio  concíllalo no de tecnia de 4 de septiembre del 2019. en el 

cual el demandado HERNAN ARDILA CUBILLOS se compromete a pagar el valür del 

impuesto predial del ternero a más tatoar para el pasado mes de diciembre de 2319, 

solicitando la ayuda de la propietaria para las gestiones arte Ja hacienda de Bogotá. Con 
lo cual y hasta la fecha, el señor HERNAN ARDILA CUBILLOS se mantiene como mero 

tenedor de la baaega 1 del inmueble objeto de la fifs, sin desconocer la propiedad de su 

madre y ahora demandarte.

* A A. 38-4 CZP . en cuanto a los procedimientos del pnsceso de restitución de inmueble 
arrendado, que porreniston directa del art. 3E4 se pueden efectuar en este proceso.

■ Art. 58 Cfi. En cuanto al derecho y salvaguarda que el Estado Colombiano brinda a la 

propiedad privada, er este caso, la propiedad la ostenta la se hora MARÍA DEL CARMEN 

CUBILLOS VIUDA DE ARDILA y aun sus hijos (mucho más ellos) deben respetar tal 

derecho, el cual es protegido por el Estado Colombiano.

- jg L  1u46 C.C.: Todo contrato tiene en la posibilidad de darse por terminado anle el 

incumplimiento de una de las partes, tal y como se demuestra con el acuerdo conciliatorio, 
en el caso presento el demandado HERNAN ARDILa  CUBILLOS na incumplido sus 

obligaciones con la demandante, por Id cual, además de estar obligado a pagarle lo 

adeudado a mi poderdante, también ha incu nido en causal suidento para que mi 

mandante de por terminado el contrato y exija la restitución de la parte del inmueble que 

éste ocupa.

■ Art 1bC2 Z.C.. EL contrato que ata a las ahora partes, pese a ser verbal y atipico, esto es, 
de aquellos que no está formalmente establecido por una norma, no por ello es inválido o 

inexistente, sino que lal y como lo permite la ley, mi cliente quien es Madre del ahora 

demandado, le ofreció a su hijo la oportunidad de ocupar un inmueble para su vivienda y 
trabaje resultando una enorme ayuda para él en su momento pero exigió de su hija un 

aporte económico básico cons,siente en el p?go de los impuestos anuales del inmueble,
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la cual es una combaprestación a su cargo aunque na exactamente un canon mensud de 

arriendo, de elli que se traía de un contrate bilateral y  Oneroso, aunque aupico e 
innominado, peno perfectamente v á l id o  el cual deoe ser c l i t i  piído y  ante su incumplimiento 

puede ser de mandado, como en efecto ahora ocurra.

Por lo cual, existiendo un contato para las partas, es clara que ésle debe ser honrado y 

ejeculaoo de buena fe sor juntos, cosa que acá no ha ocurrida, pues el oemandado de 

manera sistemática y desafortunada, se ha negado con el cumplimiento de s l s  

obligaciones.

* Alt. 7T5 C.C El demandado HERNAN ARENLA CUBILLOS es mero tenedor del predio, 

en tanto y C u a n  la, ingresó al inmueble ccn el beneplácito de su madre y hay demandante, 
con la obligación de responder a ella por el cuidado del mismo y pagar un dinero por su 

uso, adonás de este, durante el tiempo que ha vivido ert el inmueble de propiedad de mi 

mandante, nunca desconoció la propiedad de la misma, tan es así, que cuando S e le exigió 

judicialmente el Trago de lo adeudado, se comprometió anle el Juzgado a realizar el pago 

de los impuestos en el mes de diciembre de 2019. otra cosa es que nc haya honrado su 

palabra y compromiso, resultando en su incumpliendo reiterado y permanente.

* Lev 19SS de 2019: reg lamen [ado pro el decreto 1 ¿25 de 2C20. por cuanto mi poderdante 

FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS, acíüa en calidad de apoyo de la señora MARIA DEL 

CARMEN CUBILLOS VIUDA DE ARDILA.

P R U E B A S

Dpc'jüiijiJtate-j: Le sel ¡cito al señor Juez, que decrete y tenga como pruebas, las siguientes:

1. Certifcado de Iradidón y libertad del inmueble objeta de esta demanda.

2. Copia simple del acta de conciliación, de techa A de septiembre de 2019, suscrita por 

el señor HERNAN ARDILA CUBILLOS, ante el Juzgado 36 civil de circuito de Bogotá.

3. Copia de las liquidaciones del impuesta cree al a la techa.

4. Copia del cerdeado catastral del inmueble objete de la litis oonde nos evidencia el 

avalúo catastral

5. Cop'ia del acueteo 49B de 2C2Q suscrito ante el Cenlio de Conciliación Gran Colombia 

con fecha 15 de diciembre de 2020.
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6. Tutela de Renso Lffián Mendoza

Testimoniales: le ruega al Señor Juez, tener como prueba en este preceso las declaraciones 

de las personas que nombro a contnuación, para ló cual le ruego, se sirva fijar fecha y hora 

para recibirla declaración de las siguientes personas, que se rilaran por intermedio de suscrito 

apoderado:

1. Flor Ardila, identificada oon oédula de ciudadanía 51.004.086 de Bogotá, quien podrá 

declarar sobre los porrrerores, fechas y condiciones del contralo verbal alipico e 

irnominado, por virtud del CLal el demandado emlm en tenencia del inmueble cuya 

restitución se depreca, sobre los incumplimientos de las obligaciones del demandado, 

y sobre los demás hechos de la demanda que le consten de manera perennal.

2. Luz Adriana Camacho Ardila, identificada con la cédula número 52,052.786, quien 

podrá declarar sobre los pormenores, tedas y condiciones del conlrato verbal atip.oo 

e innominado, por virtud def Cual el demandado entro en tenencia dol Inmueble Cuya 

restitución se depreca, sobre les incumplimientos de las obligaciones cel demandado, 

y sobre los ce más hechos de la demanda que le consten ae manera personal.

3. Renso Liñár Mendoza, identificado con cédula de ciudadanía 1.051.679.682, quien 

podrá declarar, en calidad de arrendatario de la bodega 2, sobre los múltples 

inconvenientes que ha ocasionado el de mandad o

In te r ro g a to r io  d e  c a rta : Le solicito al señor Juez, que ordene al demandado absolver 

interrogatorio de parte, el cual formularé de manera ve-bal al demandado en la oportunidad 

que Su seitoria así lo determine, o por escrito para d cual, si así Lucre el caso, ablegaré las 

preguntas escritas con antelación a la techa que el despacho disponga.

C O M P E T E N C IA  Y  C U A N T IA

De oonform.dad al art. 26 inciso 6 del CGPf por ser es’e uno de los demás precesos de 

tenencia, la cuantía es igual al avalué catastral del inmueble, que es de $ 1,944,921 C30, cor 

lo que es un proceso de mayor cuantía. Siendo competente entonces el Juez civil del circuito 

de Bogotá, que es donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de la litis.



31

A N E X O S

1. Lo indicado como pruebas documentales y el Poder para actuar

N O T IF IC A C IO N E S

Mi mandante recibe notificaciones en calle 10 B No. 18 -52 barrio doña Luz, correo 

electrónico flor_ardila@yahoo.com

El demandado, recibe notificaciones en la CALLE 9 #26-73/75 BARRIO ANTONIO RICAURTE 

bodega 1, correo electrónico heman_ardila@hotmail.com

El suscrito abogado, reabe notificaciones en la carrera 30# 3-28 de Bogotá, correo 

electrónico aboqadodanielc@omail.com

Del Señor juez,

A to n fo m o n ío

ABOGADO DE LA DEMANDANTE

mailto:flor_ardila@yahoo.com
mailto:heman_ardila@hotmail.com
mailto:aboqadodanielc@Qmail.com
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Bogotá D .C  diciem bre de 2022  

Doctora
M A R ÍA  D E L  P IL A R  A R A N G O  H E R N A N D E Z
Ju e z  Treinta y  Cuatro Civil del Circuito de Oralidad d e  Bogotá 
E .S .D

N a tu ra le za  dal p ro c , s o :
N u n  —o d e  ra d ic a c ió n :
□  eme nda n tus:

D e m a n d a d o :

Asunto: escrito de sxcepciories previas

Res'ítuc ón de la tenencia 
11Ü0131O3G342D21OOOZ6Ü0
F l O R  Á N G E L A  A R D IL A  C U B IL L O S  e n  calidad de a p o yo  
de la señora M A R ÍA  D E L  C A R M E N  C U B IL L O S  viuda de 
A R D I L A
H E R N Á N  A R D I L A  C U B IL L O S

R espetada O ra M aría del Pilar
W IL S O N  J A V IE R  F R A N C O  H E R M IP A . m ayor d e  e d ad , residenle y  dom iciliado en el 
municipio d e  M osquera —  C u  nd inama re a, identificado con la C é du la  de C iu dada nía  N o. 
7-y .434 .S36  d e  Bogotá portador de la Tárje la  Profesional N o  20-3.571 del C .S .J .,  
actuando según poder adjunto en nom bre y representación del de m andado se ñ o r 
H E R N A N  A R D IL A  C U B I L L O S  vaním. m ayor de edad, domiciliado y  residenciado en la 
ciudad de Bogotá D.C.., identificado c o n  la C é du la  de C iu dania  N 8 10331 181 m e permito 
preBenlar a uslec la siguiente excepción previa d e  "fn ca p sa d a íf  O indebida  
inepneseníactór, d e id e m a n d a rle  o del dem andada'' del artrcuio 100 num eral 4 del C ó d ig o  
G e nera l del Proceso.

R A Z O N E S  Y  H E C H O S  E N  Q U E  N O S  F U N D A M E N T A M O S

La señora F L O R  Á N G E L A  A K D I L A  C U B IL L O S  allegó a las presente diligencias, un 
docum ento del C entro de Conciliación, Arbitraje y Am igable  Com posición G ra n  
Colom bia deC Circulo d e  VilJav¡cencío autorizado p e r resolución N o  352 del 16 de febrero 
del ano 2006 denom inado ‘A C T A  D E  C O N C lL f A C iO N  E X T R A J U D lC l A L  E N  
D E R E C H O  N A  — 00498  * del 15 d e  dic.em bre del 2 02 0 , docum ento en el que se 
relac ona com o titular del derecho a la señora M A R IA  D E L  C A R M E N  C U B IL L O S  
V IU D A  D E  A R D IL  A  y com o d e  apoyo a la señora F L O R  A N G E L A  A R D I L A  C U B IL L O S  
el cual no  fue suscrito por la titular del apoyo, sino por oirá persona bajo el m ecanism o 
auxiliar d e  la firma a ruego tal co m o  se evidencia en el panlallazo que adjunto:

VfrBae ur iiatta NO 1 ¡ J 'A C T A  O E  C O N C IL ¡A C ¡d N  E X T R A  JU D IC IA L E N  D E R E C H O  MJh -  D M 9 9 ' del Centro de 
C o re  aUún, Ai b t lr ^ e »  Am igable C o m p o s te f: G ra n  C olon ib a  del Circula de V1llavlcenck> autor Iza da por reaoluclflíi N l > 
352 del 15 de fet del alio 20M  i M u e -a  No 2  demanda prlrml¡jena)
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2 de 15

f  ifl r-.-n,/* A l t E i j O  Kt-íM.

I d 'é n l i r i f . r f  d u  c o -n i  (di 
A S T A D O  C IV IL :
O  I  R E C C I Ú N ;  

I - M A I L :

T F i  F F O N O :
O u S i e n  f i r m j  mi l u t - i g u  |_M_T l i a  m H o  r * :  M A R I A  O  E L  C A R M F I U  r t l f t l l  I O S  0 - £  A R L M L A .  

f i u u w d i r ' u i i t w  m l r i n d n  p r « w n t F  w  n  ,»| r I n m K T J i l i O  d e  « U .  U b l C A d O  e-» ' i  l ¿  L  J l k ' i  1 0  B  i u r  

N a .  cd-^l  D- jvrr l i . -?  D n f u i  L U L  l j *  c l u d - a d  d e  V  i l l - a  wr  rPtia i t i e a  y  f c i « n d o  \m m  & . U U  p m i

C om o 5e observa su cenoria . en la firma no es claro el apellido d e quier. firma y no s e  
evidencia el n ú m ero  d e c o c í  m on to , lo que con s deram os falta de individualización d e  
quien suscribe el acto , situación que se  a g rav a  cuando revisam os la normativa que  
regula el tem a de la “firma a  n ieg o ', herram ienta auxiliar que n ace  del articulo 6 9  del 
decreto 9 0 0  de 1970 estatu to  notarial el cual a  su tenor indica:

“ARTICULO 69. ¿FiR KiA  A L  R U E G O * . Cuando  s e  trate de p erso n as que rtü 
sep an  o no puedan formar en te diligencia efe reconcomiente  s e  ieerA de viva voz 
ef documento, de todo te cua! dejará constancia en ei acta, que se rá suscrita por 
un teSfigo rogado por ei compareciente,. quien, ad em es imprimiré Su huella 
dactilar, circunstancia que también s e  consignaré en te diiigenc\a indicando cuéf 
fije te tnupresa

Con lo que se  quiere signiticar, que en c a s o  de que la persona no sep a o p^eda firmar 
er. la diligencia, el docum ento ce  d eb e leer de v.va voz deyando constancia en el a c ta  y 
la firma se rá  suscrita por un tesbgo rogado por el com pareciente cab e  resaltar, que de 
la lectura d e la citada acta  de conciliación no s e  com prueban las m an ¡(estacón  es  an tes  
dichas, agregad o  al hecho, de que el d ecreto  9 0 0  de 19 7 0  corresponde al Estatuto de 
Notariado, por lo que. esto s con stan cias y d em ás ceb en  ad elan tarse en diligencia 
notarial y no en un centro d e conciliación.

La circunstancia anterior, tam b án  c e e v ic e n c ia  cíe la lectura del D ecreto 1 4 2 9  de 2Ü203 
el cual regula, entre otros c o s a s  "L A  F O R M A L IZ A C lÓ N  D E  A C U E R D O S  D E  A P O Y O  
Y D IR ECTIVA S A N T lC tP A D A S  A N T E  C E N T R O S  D E  C O R C iL iA C lO N  Y NOTARIOS'*,
de donde se  desprende, que el articute 2.2.4 .5 .2 .3 . referd o  al trámite an te  los Centros 
de Conciliación nos dice que se  formalszaTá con: “L a forma de fa persona titu'ar dei acto 
juridícó, te p ersó n e  □ p erso n as de apoyo designadas, y  ei conciliador“: lo que supone la 
obligatoriedad de la firma del titular del apoyo; m ientras que. el articulo 2 .¿ 4 .5 .2 .4 . .  
reglam entario del m ismo asunto ante los Notarios Teza: “si por razón de la (fitcapéridatí 
ei otorgamiento no pudiere efectuaste en te formé convencional. Se haré constar el 
hech o con e> m ecanism o hab/ftjeArneníe utilizado por  te p erson e titular del acto jurídico, 
sin perjuicio de resurtir a  te herramienta auxti.-ar de forma a  ruego, d e  todo it? cual (femaré 
constancia ..o  resalta de e s  nuestro)

Concluyéndose así, que ni siquiera la ley 1 9 9 6  del a ñ o  2 9 1 9  reglam entada por el decreto

1 i t a
1 Decreta 1 4 2 í  f e  2DZ0 ’Por 61 cual «  regtome/rt4n tos artíeutos 16, 17 y 2.2 f e  la Ley ?996 f e  ZDTff y se cdietofe el 
Oecreic 106? f e  2015, Ú rw » «estertM riífliw  f e í  se c to r Juitic/a y OH Derecho'.
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1 4 2 9  c e  2 3 2 0  facultó al Conciliador p ara  autorizar la suscnción  de ur docum enta por la 
herram ienta auxiliar d e  la firma a ruego, dad o que. es ta  e s  exclusiva p ara  les notarios.

En e s e  sentido, rogam os del d espncho que se  tenga la prueba aquí d 's c u td a  co m o  
violaloña del articulo 2 9  constitucional, de donde se  d e sta ca  que ‘ ¡aprueba con votación 
ai credi'cfo p m c e io  e s  nuia". ello por cuanto, el d o cu rren lo  presen tad o com o soporte d e  
los ap oyos, si bien, qoza d e  la figura de ‘ presunción de iegatidacf, e s te , no fue suscrito  
por la señ o ra  M ARÍA D E L  C A R M EN  C U B IL L O S  viuda de ARDIiLA com o lo ordena el 
artículo 2 .2 .4 .5 .2 .3 .  de D ecreto 1 4 2 9  de 2G 20 con el agravan te de que la afectad a  es  
una persona en estadio d e  vulnerab ilidad abso luta , dada su  a v a n z a d a  udad 92 a ñ o s  
y declarato ria  de A lzh e im rr por parte d e l instituto C o lo m b ian o  de M edicina Legal.

Lo an lero r, con sid eram os e s  g rav e y  debe revisarse d esd e  la ¿p lica  d e  la tem eridad y  
mala fe. a sí las c o s a s , el articulo 7 0  del Codigo G eneral del p ro c e s o  estab lece  que las 
p artes y sus. ap od erad os deberán "P ro ced er oún ieat¡ad y  buena fe en todos suS a c to s  
y O trar Sin temeridad en SuS pretensión es  o aefen saS  y en ef ejercido de stiS .derechos  
proceSfifes; so b re  la figu'a de la temeridad y mala fe. la noTna en com ento estab lece  
una presunción y enum era algunos ca s o s  en la que esta  aplica, entre ellos, el d e  los 
num erales 2 y  3 ce l articulo 7 9  ejusdm  los cu ales a  su lenor rezan:

"2. Cuando se  aduzcan calidades inexistentes.

3. Cuando se  uÉfflfce ef p ro ceso , ,'ncíoenfe o  recu rso  para fines claramente itegales
o con propósitos doJosos o frauduiíentos'*.

Bajó e s e  principio general del d erech o  probatorio, denom inado nulidad d e  la prueba  
cc n  violación al debido p ro ceso , m e permito dem ostrar a usted que la dem anda  
presentada e s  tem eraria y d e  m ala te  porque, s e  están  alegando calidades  
inexistentes y el p ro ceso  se  promovió con fines dolosos y fraudulentos.

S e a  lo pnm ero indicar, que la parte acto ra  e s tá  siendo representada por un 
profesional del derecho, lo que de con lera permite inferir que hay representación  
técn ica y una revisión ad e cu a d a  d e  las pruebas que se  van a  ap orta : al p ro ceso , 
bajo e s e  entendido apirea el principio gen eral del artícuLo 9  del CJódigo Civ:! 
colom biano que dice:

“A R T IC U L O  So, < !Q N Q R AN CtA  D E  L A  LEY> . Le ignorancia de las ieyeS
no Sirve de excusa".

J e  acu erd o  con lo anterior, s¡ e s e  e s  un prinepio que aplica a  la generalrdad, con  
m ayor razón debe apJicarr a un con oced or ceJ d erecho, a sí las c o s a s , tanto la 
señ o ra  F L O R  A N G E L A  A R D ILA  C U B IL L O S  com o su ap od erad o  el Dr. D A N IEL  
H ER N A N D O  C O R D O N  VAL D E S , sabían que el a cu e rd o  conciliatorio ccn  el q u e la 
primera pretendía fungir co m o  apoyo de la señ o ra  M A RIA  D E L  C A R M EN  
C U B L L L O S  viuda de A R D ILA  es  nu^a y, por consiguiente, el m andato otorgado al

LABiít HitfcLfci 73 Jay 155¿t d t 2012.
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4  de 15

segunde, lambón lo es, con lo que quedaría demostrada la causal de aducir 
calidades inexistentes.

Ahora bien, los motivos Fraudulentos o dolosos por los cuales se  propone el 
proceso se establecerán con los testimonios de los señores PAULINA PEDRAZA 
DF CUELLAK, JAIME FSGUERRA JRU EN A  y el señor RGMULO DONATO 
RAMOS.

De acuerdo con lo derrostrado y de establecerse la teneridad y mala fe por parle 
de la señora FLOR ANGELA ARDIL A CUBILLOS como su apoderado el Dr 
□ANIEL HERNANDO CORDON VAL DES, asi c o i t o , el señor se solidiará al 
despacho dar aplicación de los articules 80 y 81 de la lev 1564 de 2C12.

a) D ocum entales
1. PRUEBAS

ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDtCl AL EN DERECHO N .A - 00498" del Centro de 
Conciliacór, Arbitraje y Amigable Composición Gran Colombia del Circulo de 
Villavlcenc.o autorzado per resclución No 352  del 16 de tebrera del año20D 6.

PRETENSIONES

PRIMERA: Declarar probada la excepción previa de "incapacidad O indebida 
nepneseníacrór deídemendaníe o dei demandado' del articulo 100 numeral 4  del Código 
General del Proceso.

SFGUNDA: De demostrarse la figura de temeridad y mala fe centro del proceso, 
dar aplicación de los artículos 80 y 81 de la lev 1554 de 2012.

Tercera: DAR PRIORIDAD, CELERIDAD V APLICACIÓN DEL INTERES 
SUPERIOR DEL ADULTO MAYOR EN LAS PRESEN TES DILIGENCIAS, DADA 
LA GRAVEDAD D ELO  AQUr DEMOSTRADO Y OUE LA PFRSONA AFECTADA 
E S  ADULFO MAVOR CON 92 AÑOS DE EDAD

NOTIFICACIONES

A la parto dem ana ante en las direcciones que obran dentro del proceso.

A la parte dem andada en las direcciones que obran dsrlrodel proceso

Al s u s c ite  ab o g ad o  En la Carrera 7B Nro. 13 -  00 interior B apto 521 Conjunto 
Residencial Puerto Flato cel Municipio de Mosquera Cundinamarca.

De acuerdo con lo anterior se  envía el presente escrito a  los correos que hemos 
evidencia do a  lo largo de expediente los cuales son:

Parte demandante: llor_ardila@yahioo.com y abogadodanieiic@gmail.com.

mailto:llor_ardila@yahioo.com
mailto:abogadodanielc@gmail.com
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GLORIA VEGA FLAUTERO

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).

REF: 31-2019-00215

” s 5”  *  5 5 4  Se *  P9"e « t  p r e s e n te  a l m en tor,a lista  q u e , cu a lq u ier  p e b o ó n  
d e b e  s e r  r e a l z a  p o r  in 'e r m e d a  d e  su  a p o d era d o

d e  ™ ií ^ r i 0r¿ ^ t,n !? 'mf  « «  p o s te r io r a  la  d ecisión  d e l  2 7  d e  m ay o

MAKÍA DEL *  d0m“ 1"* *  *  * • * »

De Otro lado, y ante lo antes indicado, se ordena reouenr oor el medio mÁ< 

‘ * Z ? : / I0R WCC“  ^ U A  CUBILLO, para

Í ' I Z ,  d ¿ Z  *  ? Z r u‘¿ « a V Z Z  1  d e  d m ic ," ° y n ú m ero
ARDILA ^ U ta ay0r MARIA D€L CARMEN CUBILLOS DE

cort. ,FÍS 555 d 5651 Pd'd tos <*cfos j  que /wjm lugar, téngase en cuenta Que oor

* *  'uwe * * ' * " *  ^

v ía

n o t i f í q u c s e .

L a  J u e z ,

M A R I A  E M E L I N A  P A R D O  B A R B O S A

14 a n u r i o r  p r o v i  o í  n . i « h  m o m m c ! ---------------
P04  tSTAO O  N* 47 D i NOS W .V .K N D  M  , „ * /0  *  ^  

N/l M IN T IO O S (3 0 7 2 )  
f lIA O O  A 14 NORA D I  14S « 00 4 M 

GLORIA V iCA  H A U T ÍR O  
4 4 S I ( « n » U
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/  '  •

VUüvlcencto, 30 de Agosto de 2021

Señores
Fiscalía 42 Local de Villavicencio 
Calle 34 No. 41-73 Barzal Alto 
Ciudad.-

l i Í í i a T l « Í í l T i i m i í f f . V

s s s a B H H L B B | i| i l
F .c h a  Radicacto ? n 3 , ^ 100200M2<2

^ • • o f i c ^ f c i .aneT S S ^ o s

Cordial saludo:
Asunto: Entrega de Documentación

* d0CUm' n“ l K V «  —  *n « ro  
presente escrito remito a ustedes dos (2) audloTen * *  e‘ denunciante' Adjunto al 
documento de dos (2) folios firmado por mí en d o n a r  1.ma9nético (Dos CD12), Un (l) 
a e je  despacho. Así mismo, me permito anexar una m  exp lcadon a ,os aud»s que entrego 
de Familia de Bogotá D.C. (03 Folios) en donde L  del Juzgado Treinta y Uno

DEL CARMEN CUBILLOS DE ARD1LA remito 9 VÍS,ta a mi señora ^ r e  MARIA 
de fecha 28/04/2021 por parte de Fiscalía r m  í  J solicltud de "*d id a  de protección 

la Metropolitana de Villavicencio el día 20 d e ú n t e t e Inlrafamiliar) ^ ‘« d o e n  

carta firmada por mí y  dirigida a SANDRA V ELA N D i a  T i'J 0 antef1° r hago llegar 1103 

Intrafamil¡ar(Dos folios), por ultimo hago lleoar so ¡r^  Asistente Fiscal 379 Violencia

* 2021  a  *  “  ¿  « r K S t S r r i s »  *  ju n i°

ARDILA ̂ ^enw en^a^eM pareoda^ ^ q r t n c t  (lS W fo s°EL CARMEN CUBILL0S DE
ANGELA ARDILA CUBILLOS (Agresora) ¡añoramos d 2 J  ^  dC la señora a0R  
pesar de tener una orden m a ^  V "  ^  — 8 3

Agradezco la atención prestada a la presente.

Atentamente,

HERNAN ARDILA CUBILLOS  
C .C  No. 19.331.181  
No. Cel. 3004064140  

Em ail: heman_ardila@thotmail.com

mailto:heman_ardlla@thotmail.com
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R esp u esta  d ere ch o  de petición- A-0D49B
1 mensaje

CENITRD DE CONCILIACION GRAN COLOMBIA -=(»ncilieiiTaa.giaiTC,jlc nL 5 de noviembre de ZD22 9.24
Ra,a. Bvttao@gmail.oaT!

Doctor.
" . 'IL S O N  FR A N CO .

Asunto, Respuesta derecho Je  petición A -Ü ü 'JH  

Cord ia l s e- L J o .
fcr atención a  k  so lic itud a llegada a asta  cen tra  de conciliación, nos pe rm itim os dar respuesta a su  
pedición.

A ten tam ente .
G R A N  C O L O M B IA
Cen tro  d e  Conciliación, A rb itra je  y Am igab le Com posición 
D irección Adm inistrativa 
TH _  6& 21SÍ7  Ext. 1 L 1 
C E L  320-2362Ü0Ü
Email. oonclliembs.gran«ilombla@gn ul.com

. R E ’ PU E S ’ A  DE DERECHO  DE PETICION FRANCO  HE HUIDA, CUBILLOS DE A'iDILA.dOCX
- i 2dK

hnpa n 'a ilaooq|DcD m m u f l4 i- ir 'h = U iD 3 e S f li£ e & m :M liH iif t= a U F » ennUiiJ=4 iw i l - r ' _ i90ZBB|.*H»17ffiS24srTipJ=msg-i 174SQ2BSUBW 17HBZ 1J1

mailto:Bvttao@gmail.oaT
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República de Colombia
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

C E N T R C  DE C O N C IT A C IÓ N , A R B ITR A JE Y A M IG A B LE  C O M P O S IC IÓ N  

"GRAN COLOMBIA" DEL CÍRCULO DE VlLLAVlCENCIO 
A U T O R IZ A D O  PO R R E S O LU C IÓ N  352 D E L 16 DE FEBRERO  ¿ ü f l i

V illa v ic e rx ia , 12 de  m a rzo  d e  2021

Doctor

W IL S O N  JA V IER  FR A N C O  H ER M iD A

Cale 9 No. 26-75 de Bogotá D.C 

E .S U .

ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICION DE FECHA 1S DE

SEPTIEMBRE DE 2022

Cordial saludo,

DAVID JULIAN ROJAS RUA, en mi calidad de Director General del Centra de 

Conciliación, arbitraje y amigable composición 'GRAN COLOMBIA", autorizado 

mediante la Resolución No. 0352 del 16 de febrero de 2006 por el Ministerio de 

Justicia y de! Derecho, con las facultades que nos otorga la ley nos permitimos dar 

respuesta formal a su solicitud de fecha 19 de noviembre de 2022,, mediante el cual 

nos requiere lo siguiente:

"...REALIZAR un seguimiento sobre el cumplimiento del acta de conciliación 

evtrajudicial en derecho No 00496 de 15 de diciembre de 2020r en la aue se otorgó 

apoyos a la serora MARIA DEL CARMEN CUBIl LOE DEARDILA

Revisar la documentación aportada por la señora FLCR ANGELA CUBILLOS DE 

ARDI LA, y pronunciarse sobre el dictamen de medicina legal que denola una 

di sea pandad absoluta de la señora

Crü.31 me. 37 7, o f 901, Ed C rn tí uros, PBX 6S2B2Í?. TEL; PG21577, Cr|. 320 23G 2WQ 
Fm Jil: cniiLiiliF-iT ■ ¡i ij Il i iribi;i ¡<! 7m¡ijj.crjrn -  Vjllavicentio MiMfl
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MINISTERIO UE JUSTICIA Y DEL DERECHO
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION 

"GRAN COLOMBIA" DELClRCULO DE VlLLAVICtNCIO  
__ ___  AUTORIZADO POR RESOLUCIÓN 3 5 2  DEL 16  DE FEBRERO DE 2 PP5 ____ .

Debernos señalar que nono centro de conciliación no tenemos atribución legal 

alguna. d>e hacer seguimiento y veri fi ra r I a dest¡ nación o ¡ m pie mentac Ion del acuerdo 

de apoyo, iiias allá de que, ante nosotros., le pegona ton dúscapaddad, titular del 

acto., en una nueva manifestación de su voluntad, pueda acercarse ante este Centro 

de Conciliación GRAN COLOMBIA, a hacer modificaciones en el sencido de ampíiar 

y reducir los actos o negocios jurídicos que se realizarían con el aprovechamiento de 

la figura ael apoyo o, por qué no, para designar una pegona apoyo distinta, por los 

motivos que a bien libra mente suponga.

Iría en contravia del espíritu de La Convención De Los Derechos De Les Personas Con 

□¡scapaddad y de la ley 1 .996 de 20*119, que el titular del acto  tuviese que rendir 

Informes o estar supeditado a controles o  vigilancia, frente a la fomna com o ejerce 

su lib elad , su vida en com unidad, manifiesta su voluntad y preferencias.

Téngase presente aue solo se puede terminar o modificar mediante la misma via 

seleccionada para la suscripción, es decir, si el acuerdo de apoyo se suscrhió ante 

este centro de conciliación, deoe terminarlo o modificarlo ante un centro ae 

concillado i.

Jr>a vez se tenga presente lo anterior, el titular del acto jurídico y le persona de 

apoyo deberán solicitar ante cualquier Centro de Conciliación que se formalice 

mediante acta, dado el caso, su voluntad de dar por terminado el acuerdo. Esta 

decisión sera comunicada por el conciliador a la persona de apoyo, a la dirección 

registrada en el acuerdo de apoyo.

Si, por el contrario, la terminación proviere de la persona de apoyo, ésta deberá 

comunicar su decisión a la persona titular del acto jurídico, consignando las 

circunstancias que fundamentan su determinación. Para ello se debe emplear el 

medio de comunicación establecido en el acuerdo de apoyos, y de esta actuación, 

se presentará I? correspondiente evidencia ante el conciliador o Notario.

Ahora bien, en caso de avizorarse un uso indebido o manipulado del acuerdo de

Crs.31 No. 37-7, Of. 301, Ed. C en tau ro , PBX 687323? T E I: 662 1577, CH. 320 236 2000 
F nuwl: norril ‘mtiS.grar-^ln ti biajggnn aijjSftrn -  ViUsvicemiO' M rla
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República de Colombia
m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a  y  d e l  d e r e c h o

C SN ^R O  DE C O N C IL IA C IÓ N , A R B ITR A JE  Y AMÜÜABLE C O M P O S IC lÓ N 
"GRAN C O LO M B IA " d e l  C ÍR C U LO  DE V lL L A V lC tN C td

_______A U i’O R [¿ A J iO  PQ& Y b g O L U C d N  3E_ = l  ló  P t  rfcBRtRO PC 2006_______
apoyo, existen contempladas herramientas legales para pedir ante los jueces de 
familia del domicilio da la persona titula del acto, la nulidad del acta o la designación 
de otra persona apoyo, que si interprete sdecuadamente las pneferendas de la 
persona con drscapacidad.

Por ultimo, -es nuestra deber informarle que debas tramites tienen caráder 

confidencial y los que en ella participen debe'án mantener la debida reserva; la 

relación confidencial a la que estamos sujetos, nos obliga a que no se puede revelar 

ninguno información concerniente al caso que se está tratando, salvo orden judicial. 

Téngase com o sustento el arti culo 76de la Ley 22 de 1591.

Lo anterior para su conocim iento y trámites pertinentes.

Cordial mente.

DA  WD JUL IÁN  ROJAS RÚA

Director

C r s .J lN p  .it-T, y f  9CU, Ed. Oentoiii'Oí. I t X  6 « 82 *2 , TÉ1: W Z  1577, C«l. 3ÍQ2J&2000 
E-mail: carie i ieniDg.grancalpm bia^ignnaii. i n m  -  V i f c  vi c e n e n -M e ta
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Queja contra el centro de conciliación "Gran Colombia" del municipio de 
Villavlcencr
Z maneajes

W llson F ru tee  -^w1naci@gmail.c«n> 16 da nouiamhra de 2022, B.3B
Para, gestor  documamal@minJusb la.gov.ca 
Ce: barnar ardua ■chefnan_ardi.^ajhülrnül.cüni>

Rea petadas sefiores
W1L90N JAVIER FRANCO  HEHMIDA mayor da edad, damicaBdü r residente e r el municipio de Mosquera - 
Cundhamarca, idanfclicado civil y prcftaslonalmanta como anota i  p e  da mi 1lrma an r r . calidad da apoderado del aeilor 
HERNAN ARDI LA  CU BILLO S, mayor de edad, Idannícado can cúdula de  ciudadanía Na 19 331 18' dom icilada y 
residenciado an asta ciudad da Bogotá D.C. llago a su despacho, con el 1ln Interponer ú u u j b  canea e l canina de 
concHiaceln "Gran CoSom ta ' d a  municipio de VUlavioencio.

E  centro de concdiacJn 'G ran C a o r ib  a" d a  municipio de Vlllasrcericio ae notifica asi.
□iracoriti carrera 31 No 37-7 OI 3D1 Ed Certamoa da V llleuicenae - Meta.
Corrao a lactramca.. j i y  ' entos.grancalomhia@gmai'.ccni 
Celular. 3ZDL36210DG
Autorizado por la reeoluorin No 35Z del 1Z5 de labrero de  Z0Q6 

Mía denos de noblloacidr son
□ii acciOc. Carrera TE Na 13-00 Inte E Apio 5Z1 Mosquera - Cundnama roa 
Correo alacbdnioa. |aufrac@gmail.oonn 
Celular: 3124911B52

Adjunto la queja y pruebas an un sola docu manto

Queja y pruebas Centro de conciliación. <¡ rbltraje y am Igable composición Gran Colom bis del circula de 
Vi lia *i cencío envler.pdí
3701K

W llsori Franco cav1iac@gmail.com> 26 da diciembre de 2DZZ, 7:27
Para 7maravana@gmail.oonr ■rm,-anovena@gmall.oom>

|El UHB ÜUlU Irtl¿ i3ü* l^

□  u^ja y  p r u íb a a  C e n t r e  d e  c o n c i l ia c ió n .  B rtiS tra jc  y a m ig a b le  c e i ir ip c a lc lo n  O ra n  C o lo m b ia  d e l c i r c u le  d a  

7 J  V l l l a v ln n c l o  t n v la r p d l
■3701K

httpiJ,,lrTLMl,pi»flta.mniimai'LilQ'-?fc=8bC'3a6ai:5iiai.lif*=ptil5*»il-i=JIÍ£Kfmttiri=rfHaJ-3:ríaF1tn4azSSS7gaUi¥eJ=m«g-3:ríZSSa*S314*175... l.'l

mailto:n.documeni1al@minJualKla.gov.ca
mailto:avfrac@gmail.oom
mailto:cav1iac@gmail.com
mailto:monoiiena@gmail.oom
mailto:sm-anavena@gmall.oom
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V iila u i«n c ¡o  -  nreta, septiem bre d e  2022

S eñores
M IN IS T E R IO  D E  J U S T I C IA  Y  D E L  D E R E C H O  
L a  C iu d a d

Q U E J A  contra el C e ntro  do Conciliación. Arta-traje y Am igable Com posición  “G ra n  
C a  cm bla  de! Circula d e  ViHauicertcio

Respetados señores
W ll S O N  J A V IE R  F R A N C O  H E R M ID A . m ayor do odad. domiciliado y residente en el 
m unicipio de M osauera -  Cundin  rima rea. identificado civil y p roñes ionalmente com o anoto 
al pie do mi firma, en mi calidad de apoderado del seftor H E R N A N  A R D IL A  C U B IL L O S , 
m a yo r de  edad, identificado con cédula d e  ciudadanía No 19 331 181, domiciliado y 
■nesidenuado en esta ciudad de Bogotá D .C . llego a su despacho, con el fin de que se 
re-suelvan las peticiones que realizará m as adelanta previa exposición a a  los siguientes

P R IM E R O : En  el C e ntro  de Conciliación, Arbitraje y  Am igable Com posición  G ra n  
Colom bia del Circulo de Villavicenciü, se suscribió él acta d e  conciliación extra] udreial en 
derecho N o 0049® del 15 de diciem bre oel año 2020, cuyos com parecientes fueron las 
señoras M A R ÍA  D E L  C A R M E N  CUfcilLl O S  D E  A R D IL A  m ayor de edad identificada con 
cédula de  ciudadanía N o 20323342 y su hija F L C R  A N G E L A  A R D IL A  C U B I L L O S  m ayor 
de e dad identltcada con ceduüa de  ciudadanía N o 51804086.

S E G U N D O 1 E n  la mentada audiencia la señora F L O R  A N G E L A  A R D IL A  C U B I L L O S  fue 
nom brada com o apoya de la adulta m ayor M A R ÍA  D E L  C A R M E N  C U B IL L O S  D E  A R D IL A .

T E R C E R O :  El saiñor H E R N A N  A R D IL A  C U B IL L O S  es hijo de le señora M A R IA  D E L  
C A R M E N  C U B IL L O S  D E  A R D IL A  según se observa del registro o vil de nacimiento 
adjum o

C U A R T O :  C o n  gran p reccu pación se han evidenciado des actos que denotan presuntas 
irregularidades con ecasión dei docum ento en m ención y q u e  consideram os requieren 
intervención de su entidad por las funciares que la ley ¡as ha encom endada de in ip o o c ó n  
vigilancia y control a saber:

P R IM E R A : E n  el acta de acuerdo de apoyos la señora M A R ÍA  D E L C A R M E N  C U R IL L  O S  
D E  A R D IL A  no firma, en su lugar aparece una firma a ruego tal com o se ¡lustra en la 
im agen:

Respecto de la firma a ruego se tiene que esta nace del articulo 39 del decreto 960 de 1970 
estatuto notanal el cual a su tenor indica:

A R T I C U L O  69. < F IR M A  A L  R U E G O > . Cuando se trate de personas que no sepan 
o no puedan firmar, en la diligencia de reconocimiento se leerá de viva voz el 
documento, de todo lo cual dejaré constancia en el acta, que será susenta por un 
testigo rogado por el compareciente, quien, además imprimirá su huella dactilar

1 Im agen firm a  a ruego , to m a d a  de l ac ta  de  co n c ilia c ió n  e x tra iu d ic ia l No 0 0 4 9 8  de  fecha  15 de  d ic ie m b re  de 
2 0 20  en  e l c e n tro  de  co n c ilia c ió n , a rb itra je  y  am igab le  co m p o s ic ió n  "g ran  C o lo m b ia "  de l c irc u lo  de

1 H E C H O S

V illa  v icenc io ,
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circunstancia qus también se consignara en la atingencia indicando cuéi fue la 
im presa.

C on lo que se amere significar que en caso de que la persona no sepa 0 pueda firmar en 
la diligencia se deba leer de viva voz el documento dejando constancia en el acta y la tim a  
será suscrita por un testigo rogado par el compareciente.

CaQe resaltar que el decreto 960 de 1970 corresponde al estatuto de nota nado, por lo que. 
se supone que estas constancias y  demás deben ser en diligencia notarial asi las cosas, 
cons:deramos que el conciliador no cuenta con facultades para tal fin.

Pues bien, en el caso que nos ocupa, en el acta ae apoyos No QG49& de fecha 15 de 
diciembre de 2Q2C aupad ida por el centro de conciliación, artilraje y amigable composición 
"Gran CalorriDia" del circulo de Vil lav ¡cencío N O  se evidencia:

* La constancia de haberse le'do de viva vo? el documento
• La autorización de la señora M A R ÍA  D L L  C A R M E N  C U B IL L O S  D E  A R D IL  A pera que 

la persona que firme el insirumfinto fuera quien asi lo hizo que por cierto no es claro 
su nombre.

» La presencia de un notario aue diera fe de lo allí sucedido.
» Tam poco hay rastro de un correo electrónico del '¡rmanFe a ruego en los términos del 

decreto 606 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.

Así las cosas encontramos senas irregularidades en el acta de conciliación exirajudic a en 
derecho No 00499 de fecha 15 de diciembre de 2020 expedida en el centro de conciliación, 
arbitraje y amigable composición 'Gran Colombia" del circulo de Villavicencio, las cuales 
debe ser investigadas per ustedes

S E G U N D A : En ate-neón a serias Irregularidades presentadas por la señora F L O R  
A N G E L A  A R D IL  A C U B IL L O S  realizamos un derecho de petición al centro de conciliación 
en el que se realizaron las siguientes:

" P E T iC tO N E S  C O N C R E T A S

P R IM E R A : R E A L IZ A R  un  seguimiento sobre e! cumplimiento dei acta de 

concitación extrajuefioiai en derecho N c 00498 dei 15 de diciembre dei arlo 2020. 

en ia que  se otorgó apoyos a ia señora M A  R iA  D E L  C A  R M E N  C U B IL L O S  D E  

A R D IL  A.

S E G U N D A : Revisar ia documentación aportada p ar ia sahora F L O R  A N G E L A  

A R D fL A  C U B IL L O S  y  pronunciare cobra ai dictamen de medicina tegat que  
denota una  "díscapacitad menta/ aós olote" de la señora  JWA  RIA  D E L  C A R M E N  

C U B IL L O S  O E  A R D IL  A 11

> La petición fue radicada el día 19 de se ptie m bre  del año que cursa , (véase pama lazo 

adjunto con la presente)

* La respuesta fue remitida el día 09 de noviembre de 2022 después de haber realizado 
varios raque-i mían tos vía celular (véase pantallozo adjurto con lo presante)

Asi las cosas, el centro da conciliación an m andón descoroce sus obligaciones oe cumplir 

los términos consagrados en la ley 1755 de 2 0 15 y la orden legal que les impone el decreto 
1429 de 2012 que adiciona la ley 1996 de 2Ü19.

De acuerdo con lo anterior realizo las siguientes

2. P E T IC IO N E S  C O N C R E T A S

P R IM E R A  IN V E S T IG A R  af Centro Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición X3ran 

Colombia" del Circulo de Villavicencio, p ortas irregularidades presentadas en el acia de 
conciliación prejudicial No 03498 del 15 de diciembre de 2023 en lo que se refiere a la fjrma
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a juügü impresa para sustituir la de la señora M A R IA  D E L  C A R M E N  C U B IL L O S  D E  

A R D IL A .

S E G U N D A : IN V E S T IG A R  al Centro Conciliación. Arbitraje y Amigable Com posición “Gran 

Colombia" del Circulo de Vilravicendo por incumplimiento de los termines oel derecho de 

ostición onda nado en el arí'culo 2.2.4.5 2.1 numeral 9 del Decrelo 1429 de 2020.

T E R C E R A : De evidenciarse la ex.stencia de un fraude en el scte.de conciliación prejudicial 

No C9493 del 1S de diciembre de 2020 em anada del Centro Concitación, Arbitraje y 

Amigable Com posición 'Gran Colombia" del Circulo de Viltavicsncio C O M P U L S A R  copias 

a la Fiscalía Genera' de la Nación para que se investigue lo pertinente.

3. P R U E B A S

C e n o  pruebas docum asía los anexo

1. Acta de conciliación prejudicial No 00498 del Ib  de diciembre de 2020 e n a ra d a  del 
Centre C o n d ic ió n ,  Arbitraje y Amigable Com posición "Gran Colombia" del Circulo de 
VilIsvicenDio

2. Registro civil de nacimiento del señor HERNAN ARDILA CUBILLOS
3. Pantallazo envió derecho de petición aC ccrreo electrónico del Centro Ccnciliación. 

Arbitraje y Am igaole Com posición "Gran Colombia" den Circulo de ViKavicencio. el dia 
19 de sppliembre de 2022

4. Derecho de oetition
5. Pruebas derecha de petición

* Oüoio de fecho 22 de junio de año 2022 da la empresa V A N TI

* Oficio de fecha 13 de julio de año ?Q?2 de la empresa VANTI
* Auto de fecha 24 de junio de 2022 del juzgado treinta y  uno de familia 
» InfanTe pericial de m edicira legal de fecha 09 da enana de 2019

6. Pantallazo respuesta a  derecho de petición de fecha Oy de noviembre de 2022
7. Respuesta derecha de pcticiór recibida el 09 de noviomóra de 2022

A N E X O S

El poder debidamente diligenciado 
Lo relacionaao en el acaoiie de las prueuas

N O TIF IC A C IO N E S

Las notificaciones me las puedan enviara

D irección: Carrera 7B No 13-00 inte apto 521 Mosquera Curdinamarca 
Correo electrónico: iavfrap@anail eom 
Celular: 31249196?

Atentamente

nVILEON JA V IE R  FR A IJ.CC  H ER M ID A  
C C. 79 434.636
T.P . No 203571 del C S  de la Judicatura
Celular: 3 ’ 2 4 9 i9 5 2
Ce reo electrónico: javYac@giTiail.coTn

mailto:javrrac@gmail.com


^  méderi
IDENTIFICACION DEL PACIENTE

Tipo y número de identificación: CC 19331181
Paciente: HERNAN ARD1LA CUBILLOS
Fechada nacimiento (dd/mm/aaaa): 16/05/1958
Edad y género: 65 AA±o y 0 Meses, MASCULINO
Identificador único: 1383799-9
Ubicación: 8 SUR ALA ORIENTE

Responsable: NUEVA EPS SA

Servicio: HOSPITALIZACION 8 PISO
Cama:

Página 18 de 27

RESUMEN DE LA ATENCIÓN DEL PACIENTE, DIAGNÓSTICOS Y TRATAMIENTO
Justificación de permanencia en el servicio: condicon clininca del paciente

Fecha: 17/05/2023 10.04
EvoluciOn médica - MEDICINA INTERNA
Subjetivo EVOLUCIÓN DE MEDICINA INTERNA
INTERNISTA DR BERNARDO  CAÑON
HOSPITALARIO DR EDILSON ROMERO

PACIENHTE MASCULINO DE 64 AÑOS, DIA 14 DE HOSPITALZAICIÓN CON DIAGNOSTICOS DE
1. Ulcera crónica de origen arterial en región talar derecha, infectada
2. Pie diabético derecho PEDIS SCORE 7 punios (alio riesgo) WAGNERIII
3. Enfermedad arterial oclusiva periférica
4. Antecederte de angioplaslía no exitosa de artera femoral superficial derecha
6. Diabetes mellitus insulino requirlemele
6. Antecedente de hipertensión arterial

SJ Paviente sin dolor, sin fiebre, sin dificultad respira loria, tolera la vía oral.
Objetivo: Se examina paciente bajo protocolos de bioseguridad
Paciente en aceptable estable esiado general, hidratado, afebril sin signos de dificultad respiraioreía con sv 
EVA: 0/10 (a:14Q/74mmhg, fc:7Gxmin fr.20xmtn sao2.92% fio2.21% t: 36.7'c 
C/C: PINRAL, mucosas húmedas, conjuntivas rosadas, escleras aniclerlcas, cuello sin masas, sin IY 
C/P: R SC S  rítmicos sin soplos. RSRS Sin agregados, con adecuada ven:.,adfin.
ABDOMEN: RSIS Positivos, blando, depresible, no dolor a la palpación, no masas, no megalias. no signos de irritación perifonea!.
EXTREM IDADES : Pie derecho con lelson de 4x4 cm sobre cara lateral de talón derecho con fondo necrotico, lesión necrot ca interdigital del tercer 
artego, sensibilidad conservada. El pie esta ciño tico, Irlo, sin emabrgo conpulso pedio 
NEUROLOGIA: Paciente alerta, orientado en las lies esferas, sin déficit sensitivo ni motor.
Anáfisis: Paciente masculino de 64 altos, antecededente de Dm-2 insulino requiriente con complicaciones maero y microvasculares, ademas historia de 
enfermedad arterial obsructiva perifefica FONTAINE IV, en quien se describe que se intento Angioplaslia la cual no fue exitoisa. Ingresa por cambios 
infamatorios agudos y  aumento del tama/lo de las lesiones ulcerada sobre car a lateral de talón derecho, en relación con proceso infeccioso, ya cuenta 
con manejo antibiótico Cefepime + Clndamicina y curación por dinlca de heridas ultima 09/05/2023. El día de ayer se realzia Rnm de pie derecho bajo 
sedación con hallazgos de ulcera del talón con celutitis en la plañía del pie, mlositls de la musculatura Intrínseca del pie. fractura incompleta del maléolo 
tibial posterior, osteomielitis de la tuberosidad del calcáneo, edema óseo en la meláfisis dista! de la tibia.
Valorado por Cirugía Vascular considerando paciente con Isquemia crónica que amenaza la extremidad, inicialmente plantearon manejo ablat.vo sin 
embargo no fue aceplado por el paciente, por lo que recomienadn continuar curaciones por Clínica de Heridas y continuar manejo antibiótico y cierran 
interconsulla.
Se  habla claramente con el paciente y la esposa, se explica sobre el alto riesgo de fracaso terapéutico instaurado dado compromiso arterial y local de la 
extremidad, se propone nuevamente manejo ablallco sin embargo paciente persiste en negativa de procedimiento, se solicita valoración poi Ortopedia 
quines revisan cuaro clínico e Imágenes y hablan claramente con el paciente, se plantea nuevamente posibilidad de manejo ablativo de miembro inferior 
derecho, sin embargo paciente rechaza nuevamente e) procedimiento, explican riesgos y  afta prcbalidad de desenlaces fatales al no aceptar amputación 
del miembro inferior derecho.
Valorado por Inrectologla quines proponen manejo por PHD. rotar clindamidna por TMP/SMX 160/800 mg vía oral cada 8 horas (TFG; 64 ml/rmn). y 
completar 6 semanas de terapia con cefepime.
Durante la estancia ha permanecido estable, sin doior, sin respuesta Intimatoria sistemica, sin dificultad respiratoria, no hay síntomas cardiovasculares, no 
alteraciones neurológicas, signos vitales y glucoemtrfas en metas. Se habla con el paciente se expíela situación clincia y  plan de manejo.
Plan de manejo: Dieta hlpoglicida hlposodíca 
Catéter hepartinzlado 
Enoxaparlna 40 mg se día 
Insulina glargina 20U U l se día
Insulina Gfulislna 9 ■ 12 - 9 uJ se preprandriales***..................." " " A ju s fe  11/0S/2023
Losarían 50 mg VO  cada 12 horas 
Nifedipino 30 mg VO  cada 12 horas 
Carvedilol 6. 25 mg vo cada 12 horas 
Levotrroxlan 25 meg VO  cada 24 horas 
Queliapina 12. 5mg vo día
Clindamldona 600 mg IV cada 9 horas "  F l 05/03/23...............'"suspender
TMP/SMX 160/BOOmg vo cada 8 hrs por 6 semanas (Fl 17/05/2023)
Cefepime 2 g Iv cada 8 horas F l 04/05/2023 
Glucometrios preprandiales y 10 pm 
Curaciones por dinlca de heridas (06/05/2023)
Control glucometrlco estricto
SS  Valoración por Extensión Hospitalaria complaetar manejo antibiótico + Curación por Clínica de heridas 
C S V  FAC.
Justificación da permanencia en el servido: Condición clínica

Fecha: 17/05/2023 12:03 
Firmado electrónicamente Documento Impreso al día 20/05/2023 16:27:20

Powered by (2  CamScanner



IDENTIFICACION D E U ^ '^ N T t

Tipo y número de identificación CC 19331181____
Panenti HERNAN ARDILA CUBILLOS

m e a e r i

Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa): 16/05/1958
Edad y género"65 A A io  y 0 Mese». MASCULINO .................  | r -

Identificado/ único: 13B3739-9
Ubicación B SUR ALA ORIENTE 
Servíc-j : HOSPITALIZACION 8 PTSO

Responsable N U E V A  EP-»

glna 17 de 27

RESUMEN DE LA ATENCIÓN DEL PACIENTE, DIAGNÓSTICOS Y TRATAMIENTO  ̂ |ocal de ,a
Se habla claramente con el paciente y la esposa, se explica sobre el alio riesgo de fracaso terapéutico Instaurado dado r)Qf ortopedia
extremidad, se propone nuevamente manejo ablaüco sin embargo paciente persite en negativa da proeedimiem , abla’lvo der miembro Inferior
quines revisan cuaro dinlco e Imágenes y hablan claramente con el paciente, se plantea nuevamenle posibilidad j .  . ac6*j*r amputación
derecno. sin embargo padenle rechaza nuevamenle el procedimiento, explican riesgos y alia probalidad de dese
def miembro Inlertor derecho. . . ,¡n,nrnas carrtinvasculares, no
Durante la estancia ha permanecido eslable, sin dolor, sin respuesta Intimatoria sislemlca, sin dificultad respiratoria, no n y neqaliva
alteraciones neurolbglcas. signos vitales y glucoemtrlas en metas, se solicita valroadón por Infeaclologla para pauta de man j 
de ab&leiónd el paciente.
Plan de manejo Diela hlpogllcida hlposodica 
Cateler hepartnziado 
Enoxaparina 40 mg se día 
Insulina glargina 20U Ul se día
Insulina Glulislna 9 -12 - 9 ul se preprandríales........................... ‘Ajuste 11/05/2023
Losarían 50 mg VO cada 12 horas 
Nifedipmo 30 mg VO cada 12 horas 
Ca/vedilol 6.25 mg vo cada t2 horas 
Levotiroxian 25 meg VO cada 24 horas 
Quellapina 12. 5mg vo día
Cfmdamidona 600 mg IV cada 9 horas “  Fl 05/03/23 
Celepime 2 g Iv cada 6 horas Fl 04/05/2023 
Glucomelrias preprandiales y 10 pm 
Curadones por dinlca de heridas (06/D5/2O23)
Control glucomelrico estricto 
SS Valoración por Inlectologla 
CSV  FAC.

Justificación de pemnanenda en el servicio: Condición clínica

Fecha 16/05/2023 15.38
Evolución módica - INFECTOLOGIA
Subjetivo: REPSUESTA INTERCONSULTA INFECTOLOGIA

Padenle masculino de 65 arios con diagnósticos de:
1. Osteomielitis de la tuberosidad del calcáneo.
-Ulcera crónica de origen arfenal en región talar derecha, infectada
- Pie diabético derecho PEDIS SCORE 7 puntos (alto riesgo) VVAGNER lll
2. Enfermedad anerial odusiva periférica
- isquemia crónica
>. Antecedente de angioplastia no exitosa de arteria femoral superficial derecha
3. Diabetes meltitus Insulino requirienle
4. Antecedente de hJperlenslón arterial

Objetivo .
Anáfisis: Paciente masculino de 65 arios con antecedenle de DM Insulino requirienle. HTA, enfermedad arterial periférica, hipolirodismo y pie diabético 
con intento de angioplastia no exitosa de arteria femoral superficial derecha desde el oslium (23/03/23), quien viene remitido de consulla externa de 
hospital San Rafael donde se encontraba realizando curaciones por lesión ulcerada en pie derecho por aumento de tamario de lesión asociado con calor y 
rubor periiesional.S e realiza RMN de pie donde se docmenta Úlcera del talón con celulitis en la planta del pie. Miosills de la musculatura Intrínseca del 
pie. Fractura Incompleta del maléolo tibial posterior. Osteomielitis de la tuberosidad del calcáneo.Ya valorado por servido de cirugía vascular y ortopedia 
qexenes recomiendan manejo ablativo pero el padenle se niega en repelidas ocasiones, por lo que se indica manejo antibiótico ante negativa del 
padenle, motivo por el cual nos interconsullan. Por Infedologla continuar manejo antibiótico instaurado . la terapia ideal lenídneod en cuenta el proceso 
Infeccioso y repercusión hemodinamica sera ablativo dado el alto riesgo de falla terapéutica y gérmenes mullireslstenles, por lo tanto consideramos se 
requiere cultivo de tejido profundo y/o hueso pa/a dirigir terapia antibélica y re Interconsultar con resultados. En caso de negativa de padenle para toma 
de cultivo llevar a phd rolar dindamltína por TMP/SMX 160/600 mg vía oral cada 8 horas (TFG: 64 ml/mln), y completar 6 semanas de terapia con 
cefepime Se informa a padenle que refiere entender y aceptar

Plan de manejo: continuar manejo antibiótico endovenoso actual 
S i cultivo de tejido profundo y/o hueso 
Re Interconsultar con resultados

En caso de negativa de! padenle para toma de cultivo , Indicar manejo con PHD con:
Cefepime 2g IV cada B hrs por 6 semanas 
TMP/SMX 160/B00mg vo cada 8 hrs por 6 semanas

Firm ado  e lectrónicam ente  D o cum ento  im preso al d ía  2 0 /0 5 /2 0 2 3  16 2 7  20

Powered by E  CamScanner



méderi
IDENTIFICACION DEL PACIENTE

T ip o y  número de identificación: C C  19331161

Paciente: H E R N A N  AR D 1LA  C U B IL L O S

Fecha de nacim iento (dd/mm/aaaa): 16/05/1958

Edad y género. 65 AA±o y 0 M ase» , M A S C U LIN O _________ __________

Iden":Ficador único: 1393799-9 Responsab le: N U E V A  E P S  S A

Ubicación: 8 S U R  A L A  O R IEN TE ~|Cama:

Servido HOSPITALIZACION 6 PISO
Pagina IB de 27

R E S U M E N  D E  LA  A T E N C IO N  D E L  PA C IE N T E , D IA G N O S T IC O S  ¥  T R A T A M IE N T O  
Evoludón módica - MEDICINA GENERAL 
SubjdUvo: R ESPU ESTA  IC EXTENSION HOSPITALARIA 
Ob^tivo VER  ANALISIS

AnáHus: PACtENTE QUIEN CLINICAMENTE PUEDE SER  ATENDIDO POR EXTENSION HOSPITALATRIA PENDIENTE ENTREVISTA CON FAMILIAR 
PA R A  V tR iF iC A R  CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE INCLUSIÓN DEL PACIENTE PARA UNIDAD DE EXTENSIÓN HOSPITALARIA PO K  PARTE 
DE FAMILIAR Y/O SU  CUIDADOR RESPONSABLE.

PACIENTE GUÍEN CLINICAMENTE PUEDE SER ATENDIDO POR EXTENSION HOSPITALATRIA PENDIENTE ENTREVISTA CON FAMILIAR PARA  
VERIFICAR CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE INCLUSION DEL PACIENTE PARA  UNIDAD DE EXTENSIÓN HOSPITALARIA POR PARTE DE 
FAMILIAR V/O SU  CUIDADOR RESPONSABLE.

P lan de manejo: Cefeplme 2 g iv cada 8 horas Fl (M/05/2023*CLINlCA OE HERIDAS 
PENDIENTE VERIFICACION DE CRITERIOS LOGISTICOS 
PO R  AH O RA  CONTINUA MANEJO  POR SERVICIO TRATANTE 
Ju s lif ic ad in  de permanencia en el servido: MANEJO POR  SERVICIO TRATANTE

Fecha; 17/05/2023 16 09
Evolución médica * MEDICINA GENERAL
Subjetivo’ MEDICINA GENERAL

Paciente en plan de continuar manejo anbmicrcblano por PHD. durante la larde sin familiar se Informa al paciente que debe conlar¿clar a su familiar para 
continuidad de tramites, al momento de acercarse este a la Insiiiucion, se redirecaonara a extensión hospitalaria, por el momento continua manejo 
establecido, vfgilanda dinica, se explica a paciente entiende y acepta.
Objetivo:.

Fecha: 17/05/2023 17:20
Evolución médica • MEDICINA GENERAL
Subjetivo .
Objeüvo:.
Análisis: PACIENTE EN GUIEN S E  ACERC A  FAMILIAR SE  PRESEN TA  PROGRAMA, S E  DESPEJAN  DUDAS, SE ENTREGAN CONSENTIMIENTOS 
LO S  CU A LES  SE  ENCUENTRAN EN TRÁMÍTE DE FIRMA, CUANDO SE  CUENTE CON ESTOS SE REALIZARA TRAMITE DE AUTORIZACIÓN CON 
L A  EPS

Plan de  manejo:
PENDIENTE FIRMA DE CONSENTIMIENTOS INFORMADOS 
P O R  AHO RA  CONTINUA M ANEJO  POR SERVICIO TRATANTE 
Justificadón de permanencia en el servicio: condidon clínica

Fecha: 18/05/2023 10:21 
Evolución médica - MEOJCINA G EN ER AL  
Subjetivo: EXTENSIÓN HOSPITALARIA 
Objetivo: N O  APLICA
Análisis: PACIENTE ACTIVO EN SISTEMA DE NUEVA EPS  SE  PUEDE INICAR ATENCION POR  EXTENSION HOSPSTALRA. PACIENTE ACTIVO EN 
E L  S ISTEM A  FAVO R  INICIAR PR O CESO  D E  EG R ESO  DEL SERVICIO . SA CA R  DE TABLERO  CLINICO Y ENVIAR A FACTURACION RAPIDAMENTE

P O R  FAVO R  D EJAR  FO RM U LA  DE MEDICACION ORAL DEL PACIENTE PA R A  30 DIAS. CO NTRO LES Y  PARACLINICOS Q U E  CONSIDEREN 
PER T IN EN TES  (INCLUIR LAS O RD EN ES  QUÉ HAYA LUGAR: CT C  DE NUTRICIONES, ORDEN PARA  PRO G RAM A CRONICO  DE SU EPS  
A N EXAN D O  BARTHEL. FO RM U LAS  DE MEDICAMENTOS ORALES, CITAS DE CONTROL CON ESPECIALISTAS, RESU M EN  DE HISTORIA CLINICA 
E  INCAPACIDADES SEG Ú N  CAD A  CASO  EN PARTICULAR)

PAC IEN TE  ACTIVO  EN  SISTEM A DE NUEVA E PS  SE  PUEDE INICAR ATENCION POR  EXTENSION HOSPITALARIA POR  FAVO R PRIORIZAR 
E G R E S O  S A C A R  DE TABLERO  CLINICO Y  ENVIAR CA R PETA  A  FACTURACION P A R A  EVITAR CANCELACIONES

P lan  de manejo: .....................................PACIENTE DEBE CONTAR CO N  C V C  O PICC  FUNCIONAL PARA  EG R ESO ...............................
Ju ttiFcadón de permanencia en el servido: PRIORIZAR EG R ESO  U N A  V E Z  CU EN TE  CO N  A C C E S O  VENO SO  ADECUADO

P e ch a -10/05/2023 11:30 
Evolución médica - MEDICINA INTERNA 
Subjetivo: EVO LUCIÓ N  DE MEDICINA INTERNA 
INTERNISTA D R  BERN ARD O  CAÑO N  
HOSPITALARIO  D R  EDILSON RO M ERO

PACIENHTE MASCULINO DE 64 AÑOS. DIA 15 DE HOSPITALZAJCIÓN CON DIAGNOSTICOS DE
1. Ulcera crónica de origen arterial en reglón talar derecha. Infectada

Firmado electrónicamente Oocumenta impreso al día 20/05/2023 16:27 20
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IL>b:n i i h i r o m A n  r-._,

méderi
_____________________ IDENTIFICACION DEL PACIENTE ________________
Tipo y número de identificación: C C  193311B1

Paciente H ER N A N  A R D ILA  C U B ILLO S_______________________________________ _

Fecha de nacim iento (dd/mm/aaaa): 16105/195B 

Edad y género: 66 A A t o  y 0 M eses, M ASCU LIN O  

Identificado? único: 1363799-9 | Responsable; N U EVA  E P S  S A

Ubicación B S U R  A L A  O R IENTE  | Cam a

Servicio: H O SPITALIZAC IO N  B PISO__________________________ ________________
P íg ina 20 de 27

R E S U M E N  D E  L A  ATEN C IÓ N  D EL  PA C IEN T E , D IAG NÓ STICO S Y  TRATAM IENTO
2. Pie diabético derecho PEDIS SCORE 7 puntos (alto riesgo) W AG NER 111
3. Enfermedad arterial oclusiva penferica
* Antecédeme de angioplastia no exilosa de arteria femoral superficial derecha
5 Diabetes mellitus msulno requ'riemete
6 Antecedente de hipertensión artenal

&r Pápenle en compa/Yad e la esposa, refiere esta sin dolor, sin fiebre, sin dificultad repsiratorla, tolera la vía oral, 
ubjei.vo

Se examina paaente bajo protocolos de bioseguridad
Paaeme en aceptable estable estado general, hidratado, afebril sin signos de dificultad respiratorela con sv 
E V A  0/10 ta 146/80mmhg, fc:72xmm fr:18xmin sao2 98% con fio2:21% t:36.5“c 
C7C: PINRAL. mucosas húmedas, conjuntivas rosadas, escleras anlctericas, cuello sin masas, sin IY 
C/P RSCS rítmicos sin soplos, RSRS Sin agregados, con adecuada ventilación.
ABDOMEN: R$IS Positivos, blando, depresible, no dolor a la palpación, no masas, no megalias, no signos de irritación perifonea!.
EXTREMIDADES : Pie derecho con leison de 4x4 cm sobre cara lateral de talón derecho con fondo necrollco, lesión neurótica inlerdlgilal del tercer 
artego. sensibilidad conservada. El pie esta cinolico. Irlo, sin emabrgo conpulso pedio 
NEUROLOGIA: Paciente alerta, orientado en las tres esferas, sin déficit sensitivo ni motor.
Análisis Paciente masculino de 64 artos, antecededente de Dm-2 insulino requirlente con complicaciones macro y mlciovasculares. ademas historia de 
enfermedad artenal obsructiva perifelica FONTAINEIV, en quien se describe que se intento Angioplaslía la cual no fue exitolsa. Ingresa por cambios 
ínftamatorios agudos y aumento del tamarto de las lesiones ulcerada sobre cara lateral de talón derecho, en relación con proceso infeccioso, ya cuenta 
con manejo antibiótico Cefepime +■ Clindamicina y curación por clínica de heridas úlüma 09/05/2023. El día de ayer se reabría Rnm de pie derecho baio 
sedación con hallazgos de ulcera del talón con celuhtis en la planta del pie, miositis de la musculatura intrínseca del pie. fractura incompleta del maleóla 
tibial postenor, osteomielitis de la tuberosidad del calcáneo, edema óseo en la metífisls dista! de la tibia.
Valorado por Cinig la Vascular considerando pacienta con isquemia crónica que amenaza la extremidad, inicialmente plantearon manejo ablativo sin 
embargo no fue aceptado por el paciente, por lo que recomlenadn continuar curaciones por Clínica de Heridas y continuar manejo antibiótico y cierran 
inlerconsulta.
Se habla daramente con el paciente y la esposa, se explica sobre el alto riesgo de fracaso terapéutico instaurado dado compromiso arterial y local de la 
extremidad, se propone nuevamente manejo ablatíco sin embargo paciente persiste en negativa de procedimiento, se solicita valoración por Ortopedia 
quines revisan cuaro dlmco e Imágenes y hablan claramente con el paciente, se plantea nuevamente posibilidad de manejo ablativo de miembro Inlencr 
derecho, sin embargo paciente rechaza nuevamente el procedimiento, explican riesgos y alta probalidad de desenlaces látales al no aceptar amputación 
del miembro inferior derecho.
Valorado por Infectologla quines proponen manejo por PHD. rolar clindamicina por TMP/SMX 160/300 mg vía oral cada 6 horas (TFG. 64 ml/min). y 
completar 6 semanas de terapia con Cefepime.
Durante la estanda ha permaneddo estable, sin dolor, sin respuesta inflamatoria sistemica, sin dificultad respiratoria, no hay sinlomas cardiovasculares, 
no alteraciones neurológlcas. signos vitales y gfucomelrias en metas, se esperara indusión en PHD interno para completar manejo antibiótico en domicilio 
y curación por clínica de heridas.s e habla con el paciente y con la esposa, se continua por el momento igual manejo.

Plan de manejo: Dieta hipoglicida hiposodica 
Catéter hepartmziado 
E ro  xa pariría 40 mg se día 
Insulina glargina 20U Ul se día
Injufcna Gluhsina 9 -12  - 9 t i  se preprandrlales**"......................... Ajusle 11/05/2023
Losarían SO mg VO  cada 12 horas 
Nifedipino 30 mg VO  cada 12 horas 
Carvedifol 6. 25 mg va cada 12 horas 
Levoliroxian 25 meg VO  cada 24 horas 
Quetiaplna 12. Smg vo dia
TMP/SMX 160/800mg vo cada Bhrs por 6 semanas (Fl 17/05/2023) D1/42 
Cefepime 2 g Iv cada 8 horas Fl 04/05/2023 14/42 
Glucometrías preprandiales y 10 pm 
Curaciones por clínica de heridas (06/05/2023)
Conl/ol glucometrlco estríelo
En proceso Valoración por Extensión Hospitalaria complaeiar manejo antibiótico + Curación por Clínica de heridas
Faso pasar PICC
CSVFAC.
Justificador) de permanencia en el servido:
CONDICIÓN CÜ N ICA

Fecha 18/05/2023 14:49
Evolución médica ■ MEDICINA GENERAL

Firmado elecuónlcamente Documento Impreso al dia 20/05/2023 16 27.20
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13  méderi
______________________IDENTIFICACION DEL PACIENTE______________________
Tipo y número de identificación C C  19331181____________________________________

Paciente H E R N A N  A R D IL A  C U B ILL O S  

Fecha de nacim iento (dd/mm/aaaal 16/05I195B 

Edad  y género 6S AA± o y 0  M e te» , M A S C U LIN O  

Idenlificadof único. 1383799-8 | Responsable: N U E V A  E P S  3 A

Ubicación 8 S U R  A L A  O R IEN TE  | Cam a

l Servicio: H O SP IT A LIZA C IO N  8 P ISO
Página 21 de 27

R E S U M E N  D E  L A  A T EN C IO N  D E L  PA C IE N T E . D IA G N Ó ST IC O S  Y  T R A TA M IEN T O
Subjetivo MEOICINA GENERAL

Paciente en plan de egreso por PHD para completar esquema antlmciroblano por sel» semanas, actualmente sin acceso venoso central, en quien no es 
O b je tiw *50 ° B *>° l *n*e,rne,l®■ s® solíala valoración por drugla general para paso de CVC. se Informa a paciente y esposa entienden y aceptan.

Plan de manejo SS  valoración por cirugía general

Fecha 16/05/2023 16.25
Evolución módica - CIRUGIA GENERAL
Subjetivo. "RESPU ESTA  INTERCONSULTA CIRUGIA GENERAL"

PACIENTE M ASCULINO DE 64 AÑOS CON DIAGNOSTICOS OE
1. U LC ER A  CRÓNICA DE ORIGEN ARTERIAL EN REGION TALAR DERECHA, INFECTADA
2. PIE DIABETICO DERECHO  PEDIS SCORE 7 PUNTOS (ALTO RIESGO) WAGNERIII
3. EN FERM ED AD  ARTERIAL OCLUSIVA PERIFERICA
4. ANTECED ENTE  DE ANGIQPLASTIA NO EXITOSA DE ARTERIA FEMORAL SUPERFICIAL DERECHA
5. D IABETES MELLITUS INSULINO REQUIRIERNETE 
6 A N TECED EN TE  DE HIPERTENSION ARTERIAL
Objetivo PACIENTE EN ACEPTABLE  ESTABLE ESTADO GENERAL, HIDRATADO, AFEBRIL SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA CON SV 
C/C  M U CO SAS  HUMEDAS, CONJUNTIVAS ROSADAS, ESCLERAS ANICTERICAS. CUELLO SIN MASAS. SIN IY 
C/P: R S C S  RITMICOS SIN SOPLOS. RSRS SIN AGREGADOS, CON ADECUADA VENTILACIÓN.
ABDOM EN: RSIS POSITIVOS. BLANDO, DEPRESIBLE. NO OOLOR A  LA PALPACIÓN, NO MASAS. NO MEGALIAS. NO SIGNOS DE IRRITACION 
PER ITONEAL.
EXTREM ID AD ES : PIE DERECH O  CON LEISON DE 4X4 CM SOBRE CARA  LATERAL DE TALON DERECHO CON FONDO NECROTICO. LESIÓN 
NECROTICAINTERDIG ITAL DEL TERCER ARTEGO. SENSIBILIDAD CONSERVADA. EL PIE ESTA CINOTICO. FRIO, SIN EMABRGO CONPULSO  
PEDIO
N EU R O LO G IA  PACIENTE ALERTA. ORIENTADO EN LAS TRES ESFERAS, SIN DEFICIT SENSITIVO NI MOTOR.
Análisis: PACIENTE M ASCULINO DE 65 AÑOS CON ATECEDENTES DE ULCERA CRÓNICA DE ORIGEN ARTERIAL EN REGION TALAR 
D ERECH A.P IE  DIABETICO DERECHO, ENFERMEDAD ARTERIAL OCLUSIVA PERIFERICA, DIABETES MELLITUS.HIPERTENSION ARTERIAL QUE 
INTERCONSULTAN  AL SERVICIO  POR  IMPLEMENTACIÓN DE ACCESO  VENOSO  CENTRAL DEBIDO A QUE LA COLOCACIÓN DE VASO  DE PICC 
N O  FU E  POSIBLE. SE  PIDE HEM OGRAM A COMPLETO Y  TIEMPOS DE COAGULACIÓN, PACIENTE REFIERE ENTENDER Y  ACEPTAR.
P lan de manejo SS  HEM OGRAM A COMPLETO 
SST IEM PO S  DE COAGULACIÓN
R EV A LO R A R  CO N  RESULTADO ,
Justificación de permanencia en el servicio: CONDICION CLINICA

Fecha 18/05/2023 23:27
Evolución médica - MEDICINA GENERAL
Subjebvo te  abre folio para formulación
Objetivo: se abre folio para formulación
Análisis: se abre foLo para formulación
P lan  de manejo: se abre folio para formulación
Justificación de permanencia en el servicio: se abre folio para formulación

:echa: 19/05/2023 01:21
Evolución médica • CIRUGIA GENERAL
Subjetivo: ~ *  REVALO RACIÓ N  CIRUGIA GENERAL"'*"

'ACIENTE M ASCULINO  DE 64 AÑOS CON DIAGNOSTICOS DE
. U LC E R A  CR Ó N ICA  DE ORIGEN ARTERIAL EN REGION TALAR DERECHA. INFECTADA » Y
. PIE DIABETICO  D ER ECH O  PEDIS SCO R E  7 PUNTOS (ALTO RIESGO) W AGNER  III egre
E N FER M ED A D  ARTERIAL O CLUSIVA PERIFERICA >ane
A N TECED EN TE  D E  ANGIOPLASTIA NO EXITOSA DE ARTERIA FEM O RAL SUPERFICIAL DERECHA 
D IABETES M ELLITUS INSULINO REQUIRIERNETE 
A N T E C ED E N T E  DE HIPERTENSION ARTERIAL

ijelivo: PACIENTE EN ACEPTABLE ESTABLE ESTADO GENERAL, HIDRATADO, AFEBRIL SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA CON SV 
OMUCOSAS HUMEDAS. CONJUNTIVAS ROSADAS, ESCLERAS ANICTERICAS, CUELLO SIN MASAS. SIN IY 
’ : RSCS RITMICOS SIN SOPLOS, RSRS SIN AGREGADOS. CON ADECUADA VENTILACIÓN.
DOMEN. RSIS POSITIVOS, BLANDO. DEPRESIBLE, NO DOLOR A LA PALPACIÓN, NO MASAS. NO MEGALIAS. NO SIGNOS DE IRRITACIÓN 
RITONEAL.
TREMIDADES : PIE DERECHO CON LEISON DE 4X4 CM SOBRE CARA LATERAL DE TALON DERECHO CON FONDO NECROTICO, LESIÓN 
OROTICA INTERDIGITAL DEL TERCER ARTEGO, SENSIBILIDAD CONSERVADA. EL PIE ESTA CINOTICO. FRIO SIN EMABRGO CONPULSO 
3IO

rmado electrónicamente Documento impreso al día 20/05/2023 16 27:20
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Fecha 19/05/2023 04 09
Evolución módica - CIRUGIA GENERAL
Subjetivo: NOTA DE CIRUGIA GENERAL
PACIENTE MASCULINO DE 64 AÑOS CON DIAGNOSTICOS DE
1. U LCER A  CRONICA DE ORIGEN ARTERIAL EN REGION TALAR DERECHA, INFECTADA
2. PIE DIABETICO DERECHO  PEDIS SCORE 7 PUNTOS (ALTO RIESGO) WAGNER III
3. ENFERM EDAD  ARTERIAL OCLUSIVA PERIFERICA
4. ANTECEDENTE DE ANGIOPLASTIA NO EXITOSA DE ARTERIA FEMORAL SUPERFICIAL DERECHA
5. DIABETES MELLITUS INSULINO REQUIRIERNETE
6. ANTECEDENTE OE HIPERTENSION ARTERIAL
S PACIENTE REFIERE  BUENA MODULACIION DEL DOLOR
Objetivo: PACIENTE EN ACEPTABLE  ESTABLE ESTADO GENERAL, HIDRATADO, AFEBRIL SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA CON SV 
C/C.MUCOSAS HUMEDAS. CONJUNTIVAS ROSADAS, ESCLERAS ANICTERICAS, CUELLO SIN MASAS, SIN IV 
C/P: R SC S  RITMICOS SIN SOPLOS. RSRS SIN AGREGADOS, CON ADECUADA VENTILACION.
ABDOMEN: RSIS POSITIVOS. BLANDO. DEPRESIBLE, NO DOLOR A  LA PALPACIÓN. NO MASAS. NO MEGAUAS, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN 
PER ITONEAL
EXTREMIDADES : PIE DERECHO  CON LEISON DE 4X4 CM SOBRE CARA LATERAL DE TALON DERECHO CON FONDO NECROT1CO. LESIÓN 
NECROTICA INTERDIGITAL DEL TERCER ARTEGO. SENSIBILIDAD CONSERVADA. EL PIE ESTA CINOTlCO. FRIO, SIN EMABRGO CONPULSO 
PEDIO
NEUROLOGIA: PACIENTE ALERTA. ORIENTADO EN U S  TRES ESFERAS. SIN DEFICIT SENSITIVO NI MOTOR.
Análisis1 PACIENTE MASCULINO DE 65 AÑOS CON ANTECEDENTES Y DIAGNOSTICOS DESCRITOS. CON INDICACIÓN DE INSERCIÓN DE
A CCESO  VEN O SO  CENTRAL DEBIDO A  QUE U  COLOCACIÓN DE VASO  DE PICC NO FUE POSIBLE, CUENTA CON HEMOGRAMA SIN ANEMIA
SIN LEUCOCITOSIS. SIN NEUTROFLIA, TIEMPOS DE CO A G U U C IÓ N  ADECUADOS PROCEDIMIENTO YA  AUTORIZADO PENDIENTE PASO A
SALAS SE LE  EXPLICA  AL PACIENTE CONDUCTA A  SEGUIR REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR
Plan de manejo1 SEGUIMIENTO PO R  CX  GENERAL
P  INSERCCfON DE CVC
Justificación de permanencia en el servido:.

Fecha 19/05/2023 11:11 
Evolución médica - MEDICINA INTERNA 
Subjetivo: EVOLUCIÓN DE MEDICINA INTERNA 
INTERNISTA DR BERNARD O  CAÑON 
HOSPITALARIO DR EDILSON ROM ERO

PACIENHTE M ASCULINO  DE 64 AÑOS, DIA 16 DE HOSPITALZAICIÓN CON DIAGNOSTICOS DE 
1 Ulcera crónica de origen arterial en reglón lalar derecha, Infectada
2. Pie diabético derecho PEDIS SC O R E  7 puntos (alto riesgo) W AG NER  lll
3. Enfermedad arterial odusiva penferica
4. Antecedente de angioplastia no exitosa de arteria femoral superfidal derecha
5. Diabetes melliius insulina requiriemete
6 . Antecedente de hipertensión arterial

S / Pácem e sin acompapante. refiere pasó buena noche, sin dolro. sin fiebre, sin dificultad repslratoria. tolera la vía oral. 

Objetivo:

Se examina cadente bajo protocolos de bloseguridad . . .  , . ...
Patíente en acepiable estable estado general, hldralado. afebril sin signos de dificultad resplratoreia con sv
EVA 0/10ta:13V69mm hgl fc:79xm ¡nfr:18xm insao2.92% fio2:21tt(. 36.7'c
O C  P lN RAL, mucosas húmedas, conjuntivas rosadas, escleras aniclerlcas. cuello sin masas, sin i y

CIP R S C S  rl¡m icos sin soplos. R S R S  Sin agregados, con adecuada ven lil^ ón . pa lonea!.
ABDOM EN: RSIS  Positivos, blando, depresible, no dolor a la palpación, no masas, no megalias, ig lmPpresQ a, dla 20/05/2023 16 27 20

Ffrmado electrónicamente
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13  méderi
IDENTIUCACION DEL PACIENTE______________________

1 po y numero do id en lif ic ic ió n  C C  19331181 

Paciento H E R N A N  A R D ILA  C U B IL L O S  ~

F acha di nacim ian io  (dd/mm/aaaa) 16/08/1958 

Edad y género 65 A A lo  y  0 Mese», M A S C U LINO  

Idenlificador único 1383798*9 | R a ip o n u b la  N U E V A  E P S  S A

Ubicación 8 S U R  A L A  O R IE N T E  |C»m a

Serv ic io  H O S P IT A L IZ A C IO N  B PISO
P ig lna  23 de 27

R E S U M E N  D E  L A  A T E N C IÓ N  D E L  P A C IE N T E , D IA G N Ó S T IC O S  Y  T R A T A M IE N T O

EXTREMIDADES Pie derecho con lenon de 4x4 cm sobre cara Uierel de talón derecho con londo nocrotico. lesión necrolica Inlr 'digital del larcer 
anego, »■ ni,,. dad conservada El pie t i l a  crnolico. trio, iln  emabrgo conpulio pedio 
NEUROLOGIA Paoen le  alerte, orientado en las Iras f ie r a s  Un deflcil sensitivo ni motor,

V i l - i n  Paciente m a ic iiino  de 6a sho i anlecededenle de Dm-2 Insulmo requ rionle con complicaciones muero y mlcrovascularos. ademas historia do 
en 'rrm  > Jad arienal obsrvcVvB p enM ca  FONTA1NE IV, en quien se describe que se Intenlo Angloplasba la cual no fue exllolsa. Ingresa por cambios 
m lamaionos agudos y aumento del lamafto de las lesiones ulcerada sobre cara lateral de talón derecho, en relación con proceso Infeccioso, ya cuenta 
con mane,o ani bronco Cetepime • C l n Jamicma y curación por clínica de hendai ultimo 09/05/2023, El día de ayer se realzla Rnm do pie derecho ba|0 
sedación con h a la ig o i de ulcera del latón con celufiHs en la planta del pie, miosllls de la muiculalura Intrínseca del pie, fractura Incompleta del maléolo 
' L d po iirn o r osleom iel-ti de la tuberemd jd  del calcáneo, edema óseo en la mera tisis d alai de la libia.
• 'l lr ta io  po» Cirugía Vascular considerando paciente con Isquemia crónica que amenaza la extremidad, Inlclalmente plantearon manejo ablativo sin 
embargo no fu« aceptado por el paciente, por lo que tBcomien, dn continuar curaciones por Clínica da Heridas y continuar manejo anllblollco y  cierran 
mi er cónsul! a.
Se  hacia claramente con el páctenle y la esposa, se explica sobre el alio nesgo de fracaso lerapeullco Instaurado dado compromiso arterial y  local de la 
eiirermdad. se propone nuevamente manejo abJatieo sin embargo paciente perslsla en negativa de procedimiento, so solióla valoración por Ortopedia 
qu n e i revisan cuaro d ir c o  e imágenes y hablan claramente con el paciente, se plantea nuevamente posibilidad de mane|o ablativo de miembro Inferior 
derecho sm embargo paciente rechaza nuevamente el procedimiento, explican riesgos y alia proballdad de desenlaces fatales al no aceptar amputación 
del miembro Inferior derecho,
Valorado por Infectologia qianei proponen mane|o por PHD, rolar clindamlclna por TMP/SMX 160/800 mg vía ora) cada 8 horas (TFG: 64 ml/mln). y 
compleLar 6 semanas de (erapia con Celeplme,
Se encuentra en espera de paso de catéter venosa central por Cirugía General dado plan de tratamiento antibiótico prolongada.
Actualmente curta estable, con dolor controlado, modulaclónd e la respuesta inAmatoria slstemlca, no hay síntomas cardiovascualres. no hay déficit 
neurológ co E l plan as pasar CV C  y poslenromente egreso por Extensión hospitalaria para complelar 6 serrinas de manejo antibiótico y continuar 
curaciones por clln ca de heridas. Se habla con el paciente.

Plan de mane,o

Dicto t pogLoda hiposod .  i 
Catéter hepartm&Jds 
Enoxapanrva 40 mg ac día 
Irtsu' na gla/gna 2DU Ul se día
Intuf na G lu ls n j  9 - 1 2  - 9 uf scpreprandnales— — *.............Ajuste 11/05/2023
Losarían 50 mg VO cada 12 horas 
Nifed p no 30 mg VO  cada 12 horas 
Carvt : ol 6 2Sm gvocada  12 horas 
Levor-rox/an 25 meg V O  cada 24 horas 
Quetiaprna 12  ím g  vo día
TMP/SMX KXVBOOmg vo cada 8 hrs por 6 semanas [FJ17/05/2023) D2/42 
Cef .p —* 2 g iv cada B horas Fl 04/05/2023 15/42 
G lucom elrtai preprandiales y 10 prn 
Curaciones por d ru c j de hendas (06/05/2023)
Control glucome nco estricto
En  proceso Valoración por Extensión Hospitalaria complaetar manejo antibiótico ♦ Curación por Clín ica de heridas
En  proceso pasod e CVC
C S V F A C .
Justificación de permanencia en el servioo Cond.ción clínica

F e ch i 1S/05/2023 17 24
Evoludón medica ■ MEDICINA GENERAL
SuĈ t-vo —UNIDAD DE EXENSIÓN HOSPITALARIA*”
Os.etivo NA
A n iit iS '  Paciente no egresado en tiempo estipulado dado que aún se ha realizado paso de ove por lo cual hoy no se puede continuar el proceso ya que a 
e ita  hora no te  podra generar nueva admisión y por ende formulación y despacho de medícamenos para el domicilio, por lo cual se cancela egreso por 
extern on hoip ila lana por el día de hoy. E l día de maltona se presentara en horario hábil, favor limpiar tablero clínico para que se egrese de manera 
oportuna.
Plan de rrvarvjo - EGRESO DIFERIDO PARA MAÑANA 
Justiícadón de permanencia en el servido CONDICIÓN CLINICA

Fecha 10/05/2023 22 43 
Evobxaón medica ■ CIRUGIA GENEFtAL

S u je t iv o  RX DE TORAX QUE M UESTRA  CATETER  NORM OPOSICIONADO  NO 
PO R  PA R T E  DE N U ESTRO  SERVICIO SE  C IERRA  INTERCONSULTA 
Obet/vo R X  D E  TORAX QUE M UESTRA CATETER  NO RM OPO SICIONADO  NO 
PO R  PA R TE  DE N U ESTRO  SERV IC IO SE  CIERRA IN TERCO NSULTA

IM AGENES DE NEUM O  Y H EM O TO RAX 

IM AGENES  DE NEUM O  Y  HEM O TO RAX

Firmado etectrómcamenle Documento Impreso al día 20/05/2023 16 27 20
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t3  méderi
_________IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Tipo y núm ero de  identificación: C C  19331 1 8 1 — "-----------------------------

Páctente H E R N A N  A R D IL A  C U B ILL O S

Fecha  da  nacim iento (dd/mm/aaaaV 16 K)S/19 k r  ----------------------------

Edad  y género: 65 A A t o  y  0 M ese s , M A S C U LIN O  ------------- --------------

Identllicador único: 1383799-9 | Responsab le  N U E V A  E P 3 S A
Ubicación: 8 S U R  A L A  O R IEN T E  | C a m ¡------------------

Servicio: H O S P IT A L IZ A C IO N  8 P ISO

pagina 24 de 27

R E S U M E N  D E  L A  A T E N C IÓ N
Fecha 20/05/2023 00 48
Evolución módica - MEDICINA GENERAL
Subjetivo: NO TA  M EDICA NO CHE

D E L  P A C IE N T E , D IA G N Ó S T IC O S  Y  T R A TA M IE N T O

a ó n ^ e 'o r i^ n  ^ ^  ^  DE H0 SP|TAUA!CIÓN  CON DIAGNOSTICOS DE
,  b TÜ ," or19*n aflenal en '«fllon talar derecha, Infectada
a Fnf-d™ l! i Í CH0 df rec^> P E ° IS SCO R E  7 puntos (alio riesgo) W AGNER III 
j . c n ’f i r m o d a d  a r le n A l o c lu s iv a  p e r ifé r ic a

4. Antecedente de angioplastla no exitosa de arteria femoral superficial derecha
5. Diabetes mellitus insulino requísemete
6. Antecedente de hipertensión arterial 
Objetivo: V E R  ANALISIS

■irntyw i» *^en * EAO C  Fontaine IV con Isquemia crónica con negativa a manejo ablativo se planteo por hallazgos de compromiso de tejidos
' y osieorrulitis en pie derecho terapia antibiolica por 6 semanas fue llevado a colocación de cvc subclavio derecho, procedimeinlo sin
compecadones. Hx de tórax con acceso normoposicionado, se autoriza su uso, sin evidencia de snsgardo activo a la valoración
Flan de manejo: condición clínica
Justificación de permanencia en el servicio: ver análisis

i

Fecha: 20/05/2023 10:54
Evolución médica - MEDICINA G EN ER A L
Subjetivo. — UNIDAD DE EXTENSIÓN HOSPITALARIA""
Objetivo: N A
Análisis- PAC IENTE  Y A  SE  CU EN T A  CON LA  AUTORIZACION DE ATENCION EN UEH POR PARTE DE LA EPS. YA  SE  REALIZO LA SOLICITUD DE 
AM BULANCIA , Q U ED A M O S  PENDIENTES DE CONFIRMACION DE FECHA Y  HORA DE LA  MISMA 
S E  INFORM ARA A L  SERVICIO  UNA V EZ  S E  CONOZCA LA INFORMACION DE FECHA Y HORA DE AMBULANCIA.
PO R  EL  M O M EN TO  CONTINUA M ANEJO  EN PISO 
E S P E R A R  INFORMACION D E  LA  AM BULANCIA
FAVO R  T EN ER  T A BLER O S  LIMPIOS. DEVOLUCIONES AL DIA PA R A  EVITAR RETRASOS AL MOMENTO DEL EGRESO . SI AL MOMENTO DE 
LLEG A D A  DE LA  AM BU LAN C IA  NO S E  HA REALIZADO LA INDUCCION NI LA  ENTREGA DE MEDICAMENTOS DEJAR SALIR AL PACIENTE Y  LOS 
M ED ICAM EN TO S S E  LLEVAR AN  EN RUTA Y LA  INDUCCION SE  HAFtA EN EL DOMICILIO DEL PACIENTE, Y EL PORCESO  DE EGRESO  
FACTU RAC IO N  Y  LIBERACION D E  LA  ADMISION CONTINUARA DE FORM A HABITUAL AUNQUE EL PACIENTE YA  HAYA EGRESADO  DEL 
HOSPITAL D AD O  Q U E  E STE  PR O C E SO  ES  NECESARIO  PARA  PODER FORMULAR LOS PACIENTES POR NUESTRO SERVICIO Y PODER 
L LE V A R LE S  LO S  M ED ICAM ENTO S AL DOMICILIO. AGRAD ECEM O S QUE SE  HAGA DE M ANERA RAPIDA Y  OPORTUNA 
P lan de manejo: S E  SOLICITA AM BULANCIA  BASICA PARA  TRASLADO 
S E  IN FO R M AR A  PO R  E S T E  MEDIO FE C H A  Y  HORA DE LA MISMA 
PO R  A H O R A  CO N TIN U A  CO N  SERVICIO  TRATANTE 
Justificación de permanencia en el servido: EG R ESO  POR PHD

Fecha: 20/05/2023 08:29 
Evolución médica - M EDICINA G EN ER A L  
Subjetivo: EVO LU C IÓ N  D E  MEDICINA INTERNA 
IN TERN ISTA  DR BER N A R D O  CAÑO N 
H O SPITALAR IO  D R A  VAR O N

PA C IE N T E  M ASCU LIN O  DE 64 AÑOS. DIA 16 DE HOSPITALZAICIÓN CON DIAGNOSTICOS DE

1. M iosiiis de la musculatura Intrínseca del pie.
2. Osteom ielitis de la tuberosidad del calcáneo
2 1 U lcera crónica de ongen arterial en región talar derecha. ln[a®'ada
2.2 P ie  diabético derecho PED IS  S C O R E  7 punios (alio nesgo) W AG N ER  III
3 Enfermedad arterial odusiva periférica
4 Antecedente de angioplasUa no exitosa de arteria femoral superficial derecha 

5 ' D iabetes m ellilus Insullno requiriemete
6. Antecedente de hipertensión arterial

dispos Ib vos co locación de cvc 19/05/2023

. , .  . . « „ el mo me no  ,t o .  r r t » « m .  N V M W » » * » » « • " * > la *  * * » “ ,d0ne!

0 * « v o :  S e e . e m n .p e c le e l .  M j . ¡ « u c ^ a e  e ¡ M . d m p e e m u

w  * l¥
C/P: RSCS rítmicos sin soplos. RSRS Sin agregados, con a n0 masa$ no megallas. no signos de Irntadón perltoneal.
A BD O M EN : R S IS  Pos llivos. blando, depresible, no1 dolor_a U  p de jafori d¿ fecho con fondo necrotlco, ieslón necrolica Interd.gital del tercer
E X T R E M ID A D E S  ; P ie  derecho con lelson de 4x4 cm sobre ca Documento Impreso al día 20/05/2023 16:27.20

Firmado electrónicamente
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£# méderi
IDENTIFICACION DEL PACIENTE

Tipo y número de Identificación: CC 19331181
Paciente: HERNAN ARDILA CUBILLOS
Fecha  de nacim iento (ddfrnm faass, 16/05/1958

Edad y género  65 A A t o  y  0 M ese s , M A S C U L IN O

Identificador único: 138379B-9 Responsable: NUEVA EPS SA
Ubicación: 8 SUR ALA ORIENTE Cama:

Servicio: HOSPITALIZACION 8 PISO
Página 25 de 27

RESUMEN DE LA ATENCIÓN DEL PACIENTE, DIAGNÓSTICOS Y TRATAMIENTO
Brtego. sensibilidad conservada. E l píe esta clnotlco. irlo, sin emabrgo con pulso pedio
NEU RO LO G IA  Paciente alerta, oneniado en la* tres Bíferas, un déficit sensith/o ni motor, 1
Anális is ' Masculino de 84 arto* con anteceded ente de Dm-2 Insulina requlrienle con complica donas macru y mlcrovasculares, ademas historia de 
enfermedad arterial obsmctiva periférica FONTAINE (V, quien se encuentra en su décimo sexto día de estancia hospitalaria por presentar lesión ulcerada 
en cara lateral de talón derecho evidenciando pie diabelico wagner III asociado a osteomieUs a este nivel por hallazgos en rmn. En el momento en 
aceptables condiciones.generales.consdente. hidratado, atetad, sin signos de respuesta inflamatoria sistemica, saturando adecuadamente con oxigeno 
por canuta nasal, fue valorado por cirugía vascular y ortopedia planteando manejo ablativo sin embargo paciente se niega en múltiples ocasiones al 
m ismo por lo cual fue valorado por infeclofogla quien agjusta dindamlcilina a TMP/SMX durante 6 semanas en conjunto con cefeplme. Por estancia 
prolongada + cubrimiento antibiótico de larga dala el día de ayer se realiza paso de cateler venoso central y se recibe llamado do extensión hospitalaria 
qmen Indica aceptación de maneja por PHD. pendiente traslado de paciente según disponibilidad de ambulanda. Por el momento conbnúa manejo 
medico Instaurado, se comenta a padente Importancia de famlliardurante traslado, se resuelven dudas, refiere entender y aceptar.

F lan  de manejo; Dieia hipoglidda hlposodica 
Catéter he par. iz la do
T M P/SM X  ISO/BOOmg vo cada 8 hrs por 8 semanas (Fl 17/05/2023) D3/42
Cefeplm e 2 g tv cada 8 horas F l 04/05/2023 18/42
Losarían  50 mg VO  cada 12 horas
Nifedipmo 30 mg V O  cada 1¡ horas
Carved ilo l 6. 25 mg vo cada 12 horas
levotirox ian  25 mcg VO  cada 24 horas
Quetiapma 12 . 5mg vo día
Enoxaparina 40 mg se día
Insulina glargirra 20U U l se día
Insulina Glulisma 9 -1 2  - 9 ul se preprandhales................ ••“ •"•■"Ajuste 11/05/2023
Glucometrias preprandiales y 10 pm 
Curaciones por cim ca de heridas (06/05/2023)
Contro l glucometrlco estricto
En  proceso Valoración por Extensión Hospitalaria compfaetar manejo antibiótico 
Curación por C lín ica de heridas
C S V  FA C . ,
Justificación de permanencia en el servicio: condidon dinlca

Ño la  adaraloria

Fecha: 11/05/2023 01:07

G a se s  arteria les:
Lác le lo  Automatizado 1.07 mmol/L, pH(T) 7.513, pC02 28.2, p02 79.7. H C03-ac l 21.4 
A lca tcs is respiratoria, Lactato normal.

Firmado po r M A YR A  M ELISSA  ALBINO OYOLA, MEDICINA G EN ER AL. Registro 1143427404 

Nota aclaratoria

Fecha ia/05/2023 13 00

N O TA  ADICIONAL

S E  O R D EN A  P A S A R  PICC  PO R  INDICACIÓNO E EXTENSIÓN HOSPITALARIA DADO MEDICACIÓN ES  PARA  CO M PLETAR  6 SEM ANAS.

Firmado po r 

C ó d ig o

B ER N A R D O  ISM AEL CAÑO N JEREZ . MEDICINA INTERNA. Registro 80206057

Descripción del diagnóstico

E l  10 D IABETES M ÉLLITUS NO  INSULINO SIN COM PLICACION

E1 35 O T R A S  D IABETES MELLITUS ESPECIFICAD AS CO N  CO M PLICACIO N ES  CIRCULATORIAS 

PER IFER ICAS

S022 FR A C T U R A  DE LOS H U ESO S DE LA NARIZ

S027 FR A C T U R A S  M ULTIPLES QUE CO M PRO M ETEN  EL  C R A N E O  Y  LO S  H U ESO S  DE LA  CA R A  

Z 132 E XA M EN  DE PESQ U ISA  ESPECIAL PA R A  TR ASTO R N O S DE LA NUTRICION

Z133 EXA M EN  DE PESO U ISA  ESPEC IAL PA R A  TR ASTO R N O S M EN TALES  Y D EL COM PORTAM IENTO

AOBX D IARREA  Y  GASTROENTERIT IS  DE PR ESU N TO  ORIGEN  INFECCIOSO

Tipo Estado

Relacionado Confirmado

Principal Confirmado

Relacionado Confirmado

Relacionado Confirmado

Relacionado Confirmado

Relacionado Confirmado

Relacionado En Estudio

Firmado electrónicamente
Documento impreso al día 20/05/2023 16 27 20

Powered by G¡ CamScanner



'rí3  méderi
IDENTIFICACION DEL PACIENTE.

Tipo y número do identificación CC 19331181
Paciente HERNAN ARDILA CUBILLOS

Fecha de nacimiento (Cd/mm'artaa) 16/05/1958
Edad y género 65 AAlo y 0 Mego», MASCULINO

Idenlmcador único 13B3799-9 Responsable NUEVA EPS SA

Ubicación 8 SUR ALA ORIENTE jCama.

Servicio HOSPITALIZACION B PISO
Página 26 de 27

RESUMEN DE LA ATENCIÓN DEL PACIENTE, DIAGNÓSTICOS Y TRATAMIENTO
E IOS DIABETES MELL1TUS INSULINODEPENOIENTE CON COMPLICACIONES CIRCULATORIAS 

PERIFERICAS
Principal En Estudio

SQ70 TRAUMATISMO POR APLASTAMIENTO DE LA  CARA Relacionado En Estudio

Z98B OTROS ESTADOS POS TQU IR URGIOOS ESPECIFICADOS Relacionado En Eslud.o

Especialidades tratantes MEDICINA GENERAL. MEDICINA INTERNA
Especialidad» Interconaultantoi INFECTOLOGIA. ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA
Especialidades deepeyo  ANESTESIOLOGIA. CIRUGIA GENERAL. CIRUGIA VASCULAR. MEDICINA GENERAL. MEDICINA INTERNA,

MÉDICO GENERAL URGENCIAS
Upe do tratamiento recibido durante la estancia Médico ¡ X |Qulfúrglco | X |

INFORMACIÓN DEL EGRESO
Causa do egreso: ALTA HOSPITALARIO 

Condiciones generales « la salida:

Masculina de 64 artos con antecededente de Dm-2 Insulina tequmenle con complicaciones macro y mlcrovasculares, ademas historia de enfermedad 
arterial ob sujetiva periíefica FONTAINE IV, quien se encuentra en su décimo sexto día da estancia hospitalaria por presen lar lesión ulcerada en cara 
lateral de lalon derecho evidenciando pie diabético wggner ni asociado a osteomielitis a esie nivel por hallazgos en rmn. En el momento en aceptables 
condiciones, generales, consciente, hidratado, atebni, sin signos de respuesta inflamatoria sistemlca, saturando adecuadamente con oxigeno por canula 
nasal, fue valorado por cirugía vascular y ortopedia planteando manejo ablativo sin embargo paciente se niega en múltiples ocasiones al mismo por lo 
cual lúe valorado por infectologfa quien agjusta efíndamieiltna a TMP/SMX durante 6 semanas en conjunto con cefepime. Por estancia prolongada + 
cubrimiento antibiótico de larga dala el d o  de ayer 3e realiza paso de caleter venoso ceniral y se recibe lamado de extensión hospitalaria quien Indica 
aceptación de mañero por PHD, pendiente traslado de paciente según disponibilidad de ambulancia. Por el momento continúa manejo módico 
instaurado, se comenta a páctenle Importancia de fan ¡vdurante traslado, se resuelven dudas, refiere entender y aceptar.
Plan de manejo:

TMP/SMX IfiOreOOmg vo cada 8 hrs por 6 semanas (Fl 17/05/2023) D3/42
Cefepime 2 g iv cada B horas Fl 04/05/2023 1 6/42
Losarían so mg V O  cada 12 horas
Nifedipmo 30 mg VO  cada 12 horas
Camedilol 6. 25 mg vo cada 12  horas
Levotiroxian 25 meg VO  cada 24 horas
Ouedaplna 12. 5mg vo día
Insulina glargina 20U Ul se día
Insulina Glulisina 9 -1 2  ■ 9 l i  se preprandnale
ota control m intema
signos de alarma

Medicamentos Ambulatorios:

- Trimeloprim BOmg * Sulfametoxazol 40Qmg tablela: 1 TABLETA. ORAL, CADA 8 HORAS, por PARA 42 DIAS
• Cefepima 1g polvo para inyección: 2 GRAMO, INTRAVENOSA. CADA 8 HORAS, por PARA 42 DIAS
• Losarían SOmg tableta 50 MILIGRAMO, ORAL, CADA 12 HORAS, por PARA  30 DIAS
- NiFEDIpIna 30mg capsula liberación prolongada: 30 MILIGRAMO, ORAL, CADA 12 HORAS, por PARA 30 DIAS
- Carvedilol 625mg tableta: 6 25 MILIGRAMO, ORAL. CADA 12 HORAS, por PARA 30 OIAS
- Levoliroxma sódica 25mcg tablela: 25 MICROGRAMOS, ORAL, CADA 24 HORAS, por PARA 30 DIAS
- QueTIAPina 25mg tablela: 12.5 MILIGRAMO. ORAL. CADA 24 HORAS, por PARA 30 DIAS
- Insulina glarg.na lOOUl/ml (300Ul/3mL) PEN  esfeio precargado: 200 UNIDAD INTERNACIONAL, SUBCUTANEA. CADA 24 HORAS, por PARA  30 
DIAS
■ Insulina GLUUSINA  lOOUl/mL (300Ut/3mL) PEN  esfera piecargado: 12 UNIDAD INTERNACIONAL. SUBCUTANEA. SEGUN INDICACION MEDICA, 
por PARA  30 DIAS 

Ó rden es  A m b u la to r ia s :
- 890366 ■ Consulta De Control O De Seguimiento Por Especialista En Medicina Inlerna de MEDICINA INTERNA con el profesional BERNARDO 
ISMAEL CAÑON JER EZ  para Condición clínica del paciente, realizar en 4 Semana (s)A partir del: 20-05-2023

- GluCómel/o: Realizar el: 20-05-2023

- Tira reactiva para determinación de glucosa en sangre Cantidad: 120, Realizar el: 20-05*2023

• Lancetas desechabas estéril: Cantidad: 120, Realizar el: 20-05-2023

• Aguja Para Administración de Insulina en Pen 32 G X  4 MM. Cantidad: 120, Realizar el: 20-05-2023

Firmado electrónicamente Documento Impreso al día 20/05/2023 16:27 20
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'■Ü3  méderi

IDEN TIF IC A C IO N  DEL PACIENTE
Tipo y numero de Identificación CC 19331181

Paciente HERNAN ARDILA CUBILLOS

Fecha de nacimiento {dd/mm/aaaa) 16/05/1958

Edad y género: 6S A A I 0 y 0 Meses, MASCULINO

Id en tific a do / único: 1 3 8 3 7 9 9 -9

Ubicación B SUR ALA ORIENTE

Responsable: NUEVA EPS SA

Cama

Servicio: HOSPITALIZACION B PISO
Página 27 de 27

INFORMACIÓN D EL EG R ESO
- Solicite en su EP S  Ingresar a un programa de atención Integral de Diabetes Mellitus donde recibirá educación para realizar el autocuidado, adherencia 
al tratamiento y un buen control metabóiico previniendo las complicaciones.: Realizar el: 20-05

- La alimentación es fundamental para el control de la diabetes. Deben evilarso alimentos con una alia cantidad de hidratos de carbono (azúcares). 
Cada persona con diabetes debe tener una dieta única y personalizada, realizada por un Profesional en

- La práctica del ejercido (isleo también es Importante en el tratamiento El tpo de ejercido y la intensidad debe adaptarse a la edad y la condición física 
de cada persona.: Realizar el: 20-05-2023

- Mantenga una hldratación adecuada. E l agua debe ser la base de la hldrataclón.: Realizar el: 20-05-2023

- Realice controles de glucosa (glucometrlas) con Irecuenda para los pacientes que usan Insui na. Permita conocer sus valores en cualquier momento 
y delectar posibles complicadones como las hlpoglucemlas (bajas azúcar) o hiperglucemias (subidas d

• Se deben realizar las glucometrlas de acuerdo a las Indicadoras de su médico (lomar glucometrla 15 minutos antes y 2 horas después de una de las 
comidas prindpates). La meta de glucometrla antes de comer está entre 80 a 130mg/dl y 2 horas d

- Reconozca (os síntomas de Hipoglucemla (bajada de azúcar) para actuar rápidamente. Se presenta con glucometrla menor a 70 mg/dL asociada a
sensación de hambre, palidez, sudoración, visión borrosa, debilidad, dolor de cabeza, confusión,: Reallz ,

- Oebe preparar y tomar medio vaso de agua con 3 a 4 cucharadas de azúcar y 15 minutos después, tomar una nueva glucometrla.: Realizar el: 20-05
2023

- S i su nuevo valor está por encima de 70 mg/dL lema una merienda, de lo contrario repita la mezcla de agua con azúcar y vuelva a lomar glucometrla, 
si continúa en hlpoglucemla acérquese a urgencias. Informe a su médico sobre estos eventos.: Reali

- Realice revisiones oftalmológicas periódicas para prevenir, delectar y Lralar con éxito cualquier lipo de complicación.: Realizar el: 20-0S-2023

- Inspeccione los pies lodos los días. Use zapalos cómodos y a la medida. Se deben secar siempre muy bien los pies. Hidratar la piel con crema y 
cortar las unas en forma recta con lima de cartón.: Realizar el: 20-05-2023

- Es muy importante cumplir con loda la medicación que junio con la alimentación el ejercicio y control emocional, son los pilares fundamentales para 
el adecuado control, evitando las complicaciones.: Realizar el: 20-05-2023

- Por lo anterior, se recomienda seguir las indicaciones de la prescripción realizada por el médico, en el manejo de la Insulina o de tos distintos 
medicamentos orales formulados.: Realizar el: 20-05-2023

- En caso de dudas e Inquieludes sobre el manejo de la diabetes en casa, por favor comunicarse al Programa de Autocuidado al Paciente y su Familia 
de Méderi: 3177987549.: Realizar el: 20-05-2023
Diagnóstico principal da egreso

E135 - OTRAS D IABETES MELLITUS ESPECIFICADAS CON COMPLICACIONES CIRCULATORIAS PER IFER ICA S 

Remitido a otra IPS : No

Tipo de servic io : HOSPITALIZACION E INTERNACION
Servic io : HOSPITALIZACION 8 PISO
Fecha y hora: 20/0572023 16:23

Médico que elabora el egreso:

iL  CAÑO N  JER EZ . MEDICINA INTERNA, Registro 80206057, el 20/0512023 16:25

Firmado electrónicamente Documento Impreso at día 20/05/2023 16 27:20
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Q U D . r.  OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBUCO S D É^ Q pO TA  ZONA
CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 2002141801284072SS Nro Matricula: S0C-474S92

Impreso el 14 de Febrero de 2020 a las 01:29:41 PM 

‘ ESTE CERTIFICADO REFLEJA  LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No bono V».dez un lo Irma del ieg<w»dor «n I* uftme págno
c ir c u l o  h e g ist r a l  ooc - bo g o t a  zo n a  c e n t r o  o e pt o  bo o o t a  o c mu n c ipio  Bo g o t á  o c v e r e d a  bo o o t a o  c
FECHA « 1 R T L A A  l* 1 l.|e re  RADICACION 7BM74SS CON HOJASOECERTIFICADO DE 0*111*70 
COOIOOCATASTRAL AAAMM8WORCOO CATASTRAL ANT: *20-11 

ESTADO ouro iio  ACTIVO

DESCRIPCION; CABIDA Y LINDEROS

CASA Y  lO TE  0€  TIRRENO EN QUE ESTA EDBICAOA EL QUE TEÑE UNA EXTENSION OE OJO 04 V 2. FINCA QUE SE ALINDERA ASI POR EL 
ORIENTE CON EL LOTE N a» DEL PIANO RO StCTIVO . HOY OE FR CEÍD AD C*  «JA MENOqNRfcA Y EMBRIBAV)M>AO*GAfUCML POR E l  
NORTE 1X4  ES EL ERENTE CON LA CALLE *  POR £1 O CC lO EN TEcÓ ll IO S Ú IT M  BJVSRO S « T E N ÍA  * l * * » * r Í T *  Y SIETE Y SETENTA Y

cottRLtMEffTACKMfc

omtcaoH  o c l  
T)ooFi«diO URBANO
Tf CL S 25 75 «DMECClON CATASTRAL)

I) CALLE •  #25-7175 BARRIO ANTONIO RICAURTE

l a  g u a rd a  d e  la fe  p ú b lic a

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA|s| SIOOICNTt(i) (En CA*e de MegrecMe ,  eera»

VALOR ACTO 130.000

ANOTACION; Nro 001 Feche 2*0*1057 RaOcasen 0 

Dee ESCRITURA 18»  dU 1*0*1957 NOTARA 7 de BOGOTA 

ESPECIFICACION : IOI VENTA

PIRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X T lu le r de «erodro roel de « o * A » n e u »  de «m i , -------f .„ | „

DE RAERO S  PVEROSJOEE DEL CARMEN CC0 6JW2

*1 M ETO  OE nBAOU lRA MARIA IQNACU 

A i NIETOS FRANCISCO
X

A 'N IETO S  JOSE PABLO
X

A: NIETO S  LUIS ALFONSO 

A: METO S PEDRO

VALOR ACTO SAO,000

lNOTACION Nro 002 Feche 09-02-1561 Rancacan. o

kec ESCRITURA 202 del 24-01-1M1 NOTARA 9 de BOGOTA 

SPEM TCACION  101 VENTA

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN E l  ACTO W -T iu le- de d u « h .  roe. d .  d u e le ,. . l-n h ilu  de d e a * * ,

E NIETO DE TIBAÚUIRA M A R A  IGNACA 

E  NIETOS FRANCISCO 

i  METO S JOSE PABLO 

E M ETO  S  U P S  ALFONSO



C | | D “ ' ‘ , ' W "  OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
O l 1 l l ! « S í « w  CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
Ce rtif icado  generado con  el P in No: 201110562136019604 Nro Matricula: 50C-474692
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H ASTA  LA  FECHA  Y HORA DE SU EXPEDICION"

Na lana tal dcr i«  la tama del tee airado' on la idbma
DE N «TO  S PEDRO

A- ARDIL* SAQUERO  OLIVERIO i

ANOTACION Mr* dos faena 1B41-I979 Rae cacen 7905ÍS0

Oce e s c r i t u r a  rw j s tfZM M era  n o t a r í a  ? ea s o g o t a  v a l o r a c t o  so.eac

ESPECIFICACION SOI ARRE SOAVENTO

PERSONAS OVE INTERVIENEN EN EL ACTO «.TH«lar da datacbo raal dadamimo.l-Tiudar da dmnkna aveomeNaal 

OE AR O LA  B4CCERO OLIVERIO '  * ' '  ' . 1  (

A  INSTITUTO MCOaCO SANICOL S A  ' ' _

VALORACTO S

I ü  g u r .  ■ m u  •.

ANOTACION: Nro M 4  Faena IS-11-IMA Radeacen IJJSM  

Oee SENTENCIA 0 eolU-0S-19M  NOTARIA I I C  CTOda eOCOTA 

ESPEO ETCACO N  ISO AOJUO lCACON EN SUCESION 

PERSO NAS OUC INTERVIENEN EN EL ACTO « T itu la r  da daracba raal da daminlo.l.Tllular da dom M c lncomRlalal 

OE ARO AA  BAOu CRO OLIVERIO 

A: CUBILLOS OE A R O LA  MARIA DEL CARMEN

ANOTACION: Nro OES Faca a 01 I0 -19M  RW eacen t}« 7»

Ooc ESC R JTU R A M S2d* IO S !» l9d*  N O 'ARIA d ea BOGOTA VALORACTO S

C S P E C P lC A O C X  999 ACLARACION EN CUANTO AL APELLOO  CAPADOR SE SUPRIME Y SE CAMBIA POR CUBALOS SEGUN SENTENCIA O tL  

JUZGADO II C  CTO  OE SOGOTA

PERSONAS OVE INTERVIENEN EN EL ACTO «  T ilda r da daracba raal da dominio,I-Tdulat do donw .» Incordíalo)

A  CUBILLOS OE AROILA MARIA OEL C A R M E N __________________________________ *  « -•••*» *»________

ANOTACION N to 006Faena 1 M M S S 6 Rddcaeon MI629SS 

Oee ESCRITURA JTS2 dol Z G 10-1908 NOTARIA 1 00 BOGOTA 

ESPECIFICACION M I  ARAENDAAIIENTO

FERSONAS O U t INTERVIENEN EN EL ACTO (E-TRUUa do dwocNo ron da dominlo.I Tmilar 

OE CU BR IO S DE ARDUA MARiA OEL CARMEN

A: INSTITUTO MEDICO TECNICO SANICOL S A . _________________________ __

VALOR ACTO SS 914 003

VALORACTO S

ANOTACION: Nra ( d i Faena IOM-1999 R a d M tlín  1999-IB7IS 

Oee OFICIO J00 nal 01-0J-1999 M  S# C  «PAL da SANATAEE 0E BOGOTA 

ESPECIFICACION O0I EMBARGO ACCION PERSONAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO « -T ild a r  da daracho raal da domlnlo.l-TIlular da dom ln» »eam**al»>

OE AGW RRE « A Z  ALFONSO CC* , ' o m M
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No beno valide! en » fríes del '«9 VrMu en la iRima pagine 

A: CUBILLOS 0€  AM ULA MARIA OEL CARMEN 4

ANOTACION Mrooee Fecna Ou-02-XOC R jo c v a w  200»-12«8

Doc O flC IO  006750 <W » 0 I  2009 IO U «• BOCOTA O C. V H O R  ACTO S

ESPECIFICACION VALORIZACION 0212 VALORIZACION POR B E N E fC lO  LOCAL. ACUERDO 160 CE 2005 'SE  REGISTRA EL PRESENTE GRAVAMEN 

DE VALORIZACION EN APROA *  OÍS FOLIOS DÉ U I  SEGUN LO REQUERIDO POR E l I O U  ART T2 Y t t  OEL ACUERDO 7 DE 1907 'C O  CON LA

J ^ ¿ ' J d ü i n ¿ ^ C  IA
o e  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO ■&E-NO T A Í ji A 3 Q —
ANOTACION: NroOW faena 2S-lt-2010R*»CiOón 2010-117091
Doc OFICIO S66OS960S1 ecJ 19-11 2010 iDU de BOGOTA O C 

Se cancela anotaoen No- S Lo guarda déla fepublica
ESPECFICACIOW CANCELACION PROVIDENCIA ADMMSTRATT/A 064? CANCELACION PROVIDENCIA ADMMSTRATTVA LEVANTAMIENTO OE 
INSCRIPCION 0€L GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 110 0€ 20» SN OFICIO 0007M 0€ ENERO 30 OE 2009 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ( L  ACTO (X-THuUr N  dafatho rM l da dominio,1-TituU/ da dominio IncompMo)

D€ WSTITUTODE DESARROLLO URBANO -40U-

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: **•

SALVEDADES: pnformocldfl Antaño* o  Cofrag^da)

A n o ta o s  Nro 0  MfoeonaceMn 1 Radcaoón: C2OKMB09O FecPd: 12*11-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C H I P . SE  INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR L A U A E C D  SEGUN RES  NO 0350 

0E 2M07/2007 PROFERIDA POR ESA  ENTIDAD Y  RES  NO S38S D€ 14/00/2007 EAPECHOA POR LA S  N R
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No baño vaktaz **> la Aitvm ótr rogatrador en la uflima pógma

rw  DC IS T t  OOCUMCNTO
Cl M im id o  átbm  a m r te a r  «I rtgtUrcdar U«a o  «ñor «n «I *tgMre da loa docv»««tof

USUARIO Rm i U c a

TURNO: 2020 SJW02 FECHA: 10 11-2020 

EXPCDCO EN BOGOTA

-

SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO
o< k Lv í i S i k O  
Lo guordo de lo fe pública
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"ES T E  CERTIFICAD O  R E F L E JA  LA SITUACION JURIDICA D EL INM UEBLE

HASTA LA FECH A Y HORA D E SU EXPEDICION

K e  «SU M I » o  Arma M  reQitirador e n  la  i^iima p6g«na
»nC.OVA70MA^n ocrro OOOOTAOC MURiOPtO BOGOTA O C VtRfQA e o c o u o c

r i  CPBAAWKTwHA ? *  t i  » » i*  HAOCAOÚN COH *IN  W f ORktLC'OH 0 C %%’ U  *9 M

CUO -O O  CATASTRAL AAA M O IC O KC C O O  CATASTRAL ANT S M  IW fO RM AO O N
s . mm

«5TAoooEi.rot.»o ACTIVO

O C SC A lP C IO *  c a b i d a  y  u m o c r o s

LOTE Oí TC BMC N O  CO N  A M A  D£ T2 M  V3 L N O A  NON TE E N  ! •  50 U T S . C O N  EL  EO*F»ClO DE L A  EAM AAITAHA, SO N  E N  L A  M lS M A  C XT eH S iO H

C O N  P ttQ P iCO AD  h o y  0 €  f ( U N  B C N C lO  G O NZALEZ . AOV1RTIENOO Q U E L A  PA R E D  P ARA  S E PA R A R  E S TO S  P U J O O S  S E R A  C O S T E A D A  P O R
D E L O S  M D M IP A R T E S  IGUALES  E N T R E  E S T O S  P A R A  P A C E R L A  MCO lAAC RA. 0«J

N LU 5 BONLLAMACASYOCCiOENTE fNIOOU'JCON DK>tA CALLE

DI: N O T A R I A D O
A R E A  Y  CO EFIC IENTE

A R E A -H E C T A R E A S  M E T R O E . CENTIM ETRO S

AREA PRIVADA . METROS CENTIMETROS t AREA CONSTRUIDA • METROS : CENTIMETROS

’ • la quardo de lo ie publicaC O C F O r r tT C  %

C O M P L E M E N T A D O *

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Prado SIN INFORMACION
4 ) K R  * A  1 04 SUR *N 1 (D IR EC C IO N  C A T A ST R A L )

3) K R  8A  1 02  S U R  M  1 (D IR EC C IO N  C A T A S T R A L )

¿| CARRERA 4A 01-02 SUR
I) SIN DIRECCION

DETERMINACION 0€L INMUEBLE
D E9T  NAC DN EOONQM CA

M ATRÍCULA  A B IERTA  CON B A S E  1N L A »  3K5U ltW Tf(e) (En case  da Intepreelóo y o vo t)

ANOTACION: N ro 001 Fecha. 20-0*1962 R a O c a c d r  SN

DOC SENTENCIA SN tí* 12-07-19W JUZGADO 8 C CTO de BOGOTA VALOR ACTO SO

ESPECIFCACION 131 DILIGENCIA DE REMATE

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItuiar de derecho real de doimnio.l-Tltuftar de dominio Incompleto)

QONZAI E2 ■- SM VADO*

A: ARCMLA SAQUERO OLIVERIO

ANOTACION: Nro 002 Fecha 15-1M9M Radicación 132924

Doc SENTENCIA SN Gol M-05-19S4 JUZGADO 19 C CTO de BOGOTA V A LO R  a c t o  s o

ESPECIFICACION t50 ADJUDICACION SUCESION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X*Trtular de derecho real de dominio,(-Titular de domtmo incompleto)

or a r o il a  r a q u er o  x i v ' r io
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1 SNB or,c,NA ot MM5l5,HO
m a t r i c u l a  i n m o b i l i a r i a

N r o  M e l r l c u l e :  S O S B J T A O e

C r t m c d .  g e n e r a d o  c o n  e l  « n  N o

; ti.MW j w í
I m p r e s o  el 20 do Enero do 2022 a  l e »  *>• '• «  ”  p '  '

-------------
H A S T A  L A  F E C H A  Y  H O R A  D E  S U  E X P E D I C I O N

* ,  , . L d w  . »  U  N - e  e n  •»  *  <*•“  r ‘ l , M

A CVStklO» 0« AAOH.A MAMA 0€ l CAA****

ASOTACO^ * r »  M l 'O c M  :«  »*»••• O * I M »
VAiOA ACTO $C

Cte i k »»u «  n «  ee » «  ••»» «>*«-» • *• eooor*  • cu w a o *  s e g ú n  s e h u n c «a  o t i
.  C A C O S  » -  «L A A A C  O S  r s  C U « T 0  «  « N U . 0 0  • CAPADO* M  * U N M <  T  *C  CAAM1A  e o s  c u e s

2UTCAOO t i CCTOOC ftOGOTA
ACTO |X-f **af •• •••* —  *-T«*uU- ómF(«»OSA| OWK MTIAVtf

cc* w » » «  *

— — rr* ■ ■ ' '*A CuA'LLOS AAO»cA Ií AIUA H l  c a a mc h

A C O TACIO N  *»f #  » M  í « * 8  I M V l M í  IU A «A C W  t * * * - H 4 «

Oec e s c r i t u r a  T o re e  i a *».i *m  n o t a r *  >r d . s a n t a » . c x  «o OOTa  v a l OS a c t o  i

rs»! c e  c a c o s  ji»sAor£CAA»«»rASe< u m i t *  OE cuant í a

s u o u l  o u *  « T M V 1« « M  t »  EL ACTO (X-TdvUr «• e « « h »  r o í  de eom lnle.l-TIhAM  d .  dom hud « • " > ' • “ 1

! , ' r I j í l  Mí» 1 - C C J5 ÍS ? i» J  *01 c u e s c o s  A A ÍK »M A *IA  B e l  CAAW t»

A BASCO  CACETE . 0  SOY BASCA FE

ANOTACION NFAdOJfMr* ÍKd -JCM  NidOCO* JCOO-OdM

Qoc O f i c i o  l  JAM O  0.1 JS-SSJOM JUZGADO JA C  C tO  d . SAWTAFE OE BOGOTA O C  VACO* ACTO S

ESPEC'FiCAClON A í l  £V IAAO O  l  JtCVT iVO  REA Sa j a

PEA-SOSAS QUE INTERVIENEN EN IV  ACTO pC-THidAr ó*  l i f M h *  r o l  d .  dom iflte.l-TdulAr d .  ddPAFAio In cem p lR lel

OE BAMCAfE

A  c u e r n o s  « i u o a  ot a m u l a  m a n í a  d e l  c a r m e n

ANOTACION Nro Odd Forre ?S IO-JOOS RadeRc-do NOS-M AM

Ooc OTICO «11  dor IS O B KC 5  JUZGADO BM  CIVIL DEL CIRCUITO do BOGOTA O C  VALOR ACTO  S

S» 0"C»l« J r C J í f t l  No 5

ESPÍO* K>OON O N CE  LACON PROVIDENCIA JUDICIAL 0*41 CANCELACION PROVIDENCIA JUOlClAL CANCELACION EM0ARGO 2000-00113

PERSO N A S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TRular d t  d t*« ch ©  raal d« d<*T»lnio.»-Tllwlir d« dom in io  In cea n a ia lo )

PC CANCO CA/CTí«0  SWA/E

A C4/CTU O* VDA O í  J ñ p i L A  MARIA DEL CARM IN

ANOTACION: N r« * 0 T F m n  0 7 -0 3  2 0 0 *  R JO c a o ó n  JC C *-?3 5 l 0

D «  ESOftfTURA 1 5 *3  d »' 2 5 -0 5  2 0 0 6  MOTARIA 21 de OOGOTA D C
VALOR ACTO $10 000.000

Se cencha «rotación No «

ESPEClMCACIOrv CANCELACION POR VOLUNTAD 0E LAS PARTES 0B4J CANCELACION POR VOLUNTAD 0€ LAS PARTES CANCELACION
'APOTECA SIN LIMITE 0 E  CUANTIA

PERSONAS QUE INTERINEN EN EL ACTO (X.Teuld, d .  d.rvcKo r .a ,  d .  d M - M * T * * M  d .  ^  tlw>mp4. , 0>
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